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Prólogo
Como centro, hemos trabajado durante años en ámbitos que tie-
nen relación con la criminología, la sociología, psicología del delito, 
la justicia y los derechos y necesidades de la infancia, que son ejes 
clave en el cumplimiento de nuestra misión.

Por medio de la enseñanza, tanto en pre grado como a través de 
la oferta que poseemos en educación continua, buscamos dotar a 
nuestros alumnos y alumnas de herramientas teóricas, empíricas y 
prácticas que les permitan comprender y enfrentar los desafíos de-
rivados de las intersecciones entre la Justicia y la Sociedad.

La presente compilación de trabajos da cuenta de la serie de inte-
reses y del esfuerzo de un grupo de estudiantes destacados de los 
programas impartidos por profesores del Centro de Estudios Jus-
ticia y Sociedad durante 2023. Es una agrado ver cómo año a año, 
podemos darle forma a este volumen con textos y propuestas de 
gran calidad.

Los trabajos académicos de nuestros estudiantes, son un gran apor-
te al poner en relieve temas de enorme importancia para la sociedad 
actual, a través de un abordaje riguroso, crítico e innovador.

Catalina Droppelmann Roepke
Directora Ejecutiva Centro Justicia y Sociedad UC.
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    INTRODUCCIÓN

El presente informe plantea una propuesta de intervención 
dirigida a los Gendarmes que trabajan recintos penitenciarios 
en las secciones juveniles, con el objetivo de brindarles herra-
mientas de manejo emocional como recurso pertinente para la 
reinserción social. Esta intervención busca abordar las dificul-
tades asociadas a la doble tarea del trabajo penitenciario, que 
incluye tanto la seguridad como la rehabilitación, siendo esta 
última muchas veces relegada a un segundo plano, tanto en la 
formación entregada por la Escuela de Gendarmería como en 
la práctica diaria. Específicamente, se busca crear conciencia 
en los Gendarmes sobre el impacto significativo que pueden 
tener desde su rol en el proceso de desistimiento, ya que son 
ellos quienes mantienen una interacción continua con los re-
clusos. Especialmente en las secciones juveniles, donde el papel 
de formador y autoridad puede influir en gran medida en la 
disposición de los jóvenes a abandonar la conducta delictiva.

En primer lugar, se presenta una breve revisión de la literatu-
ra que aborda los datos estadísticos de delitos cometidos por 
la población adolescente y joven en Chile. Luego se expondrá 
la problemática relacionada con la dicotomía de funciones de 

los Gendarmes, así como las actitudes de estos hacia la rein-
serción. Además, se destaca el papel clave que desempeña el 
manejo emocional en los recintos penitenciarios. Posterior-
mente se plantea un marco teórico basado en disciplinas como 
la criminología, la pedagogía y la psicología para comprender 
la problemática en su conjunto. Por último, se describe cómo 
se ha abordado hasta ahora esta problemática desde la Escuela 
de Gendarmería, reconociendo tanto los esfuerzos realizados 
como las limitaciones en su implementación.

En segundo lugar, se presentará una breve intervención que 
puede ser llevada a cabo por el personal de la Escuela de Gen-
darmería o por psicólogos, con el objetivo de proporcionar 
herramientas de manejo emocional a los Gendarmes que tra-
bajan o trabajarán en las secciones juveniles de la cárcel.

 Para concluir, se resumen los puntos más relevantes tratados 
en este informe, y se plantean nuevos desafíos para futuras in-
vestigaciones, así como para el desarrollo de programas y polí-
ticas que contribuyan al cumplimiento efectivo de la labor del 
funcionario penitenciario en beneficio de la reinserción.

Herramientas de manejo emocional 
para Gendarmes de Secciones 
Juveniles de la Cárcel.

Autoras: Magdalena Cancino, Catalina Cubillos, Catalina Irarrázaval.
Curso: Psicología del Delito.
Profesoras: Catalina Droppelmann y Daniela Bolívar.

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN
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    DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

Contextualización
Según cifras del SENAME (2015), el 38% de los jóvenes que 
cumplen penas será sancionado por un nuevo delito en los si-
guientes doce meses, y uno de cada dos jóvenes reincidirá en 
los dos años siguientes a su egreso de la cárcel, lo cual es una 
estadística altamente preocupante. A partir de las cifras de re-
incidencia, entonces, se hace indispensable contar con buenas 
intervenciones destinadas a la reinserción social en las seccio-
nes juveniles de las cárceles.

En Chile, cuando un adolescente entre 14 y 17 años comete un 
delito, cumple su sanción bajo la supervisión del Servicio Na-
cional de Menores (SENAME) – y próximamente, del nuevo 
Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil-, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 20.084 (BCN, recuperado el 23 de 
junio de 2023). Sin embargo, cuando cumple 18 años, si to-
davía le quedan al menos 6 meses de sanción, es trasladado a 
la Sección Juvenil de la cárcel de adultos, espacios que tienen 
como objetivo procurar que la sanción forme parte de una in-
tervención socioeducativa amplia, orientada a la integración 
social (Gendarmería de Chile, recuperado el 23 de junio de 
2023).

La reinserción social de los jóvenes ha sido abordada desde 
múltiples áreas, tales como; psicosocial, laboral, educacional 
y socio familiar (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
recuperado el 1 de julio de 2023). Asimismo, Gendarmería de 
Chile, también señala cumplir un rol en la reinserción social, y 
es en esta área, en la cual se centrará nuestro trabajo. 

Gendarmería de Chile, postula que, el gendarme alumno egre-
sado de la Escuela de Gendarmería, es un especialista peniten-
ciario de nivel operativo, capaz de actuar con eficiencia en ta-
reas de seguridad penitenciaria y contribuyente a la reinserción 
social de las personas privadas de libertad (Gendarmería de 
Chile, recuperado el 1 de julio de 2023). Por lo tanto, Gendar-
mería de Chile, tiene una doble función, por un lado, deben 
ser los garantes de la seguridad dentro de la cárcel, lo que exige 
un alto grado de control, y, por otro lado, se espera que sean 
promotores de la transformación de los jóvenes, facilitadores 
de la reinserción y de los derechos humanos (Ulloa, 2021). 

Problema 
Debido a lo anterior, surge la pregunta ¿en qué medida los 
gendarmes contribuyen a la reinserción de los jóvenes reclusos, 
además de asegurar la seguridad penitenciaria?

En una publicación del Centro de Estudios Justicia y Socie-
dad, (CJS UC, s.f), se dan a conocer las percepciones que tienen 

los gendarmes, tanto oficiales como suboficiales, sobre diferen-
tes temáticas, y los datos entregados, ayudan a responder a es-
tas preguntas. Se plantea en el estudio que, un 46,6% de los 
gendarmes encuestados, señalan que la mejor solución para el 
problema de la delincuencia en Chile es hacer un esfuerzo por 
rehabilitar a los reclusos (CJS UC, s.f), sin embargo, por otro 
lado, un 49% de los gendarmes se manifiesta de acuerdo con 
que su trabajo consiste en mantener en orden a los reclusos, 
no ayudarlos a rehabilitarse (CJS UC, s.f). Lo anterior coincide 
con lo mencionado por tres gendarmes, que fueron entrevista-
dos para el presente trabajo (Cancino, M. Comunicación perso-
nal. 20 de junio de 2023). 

Ante estas cifras, se plantea que, si bien 
los gendarmes consideran importante la 
rehabilitación o reinserción social de los 
reclusos, no se sienten parte de esta, es 
decir, no consideran que sea trabajo de 
ellos encargarse de la reinserción. Y al 
mismo tiempo, existe una brecha entre lo 
que plantea la Escuela de Gendarmería y 
lo que realmente realizan los gendarmes 
en la práctica. 

Vale mencionar que, la dicotomía en la función de los gen-
darmes no solo es tema de preocupación en Chile, sino que 
en múltiples centros penitenciarios alrededor el mundo. En 
un estudio sobre el poder dentro de las cárceles de Inglaterra 
y Gales, Creawely (2004) plantea que los funcionarios peni-
tenciarios valoran más las dimensiones de orden y seguridad 
que los aspectos vinculados a la rehabilitación. Asimismo, en 
un estudio realizado en Suecia (Nylander  et al., 2011) se con-
sidera que la doble tarea del trabajo penitenciario -seguridad y 
rehabilitación- es un dilema permanente al que se enfrentan 
los funcionarios de prisiones en su función profesional.

Resulta notable que muchos funcionarios no son conscientes 
de que el proceso de desistimiento puede ser complicado y exi-
gente, y requiere de un refuerzo positivo sostenido a lo largo 
de un período prolongado (Crawely, 2004). Pequeños gestos 
como brindar un trato amable, mostrar respeto y ofrecer pa-
labras alentadoras pueden generar cambios significativos en la 
vida de un joven privado de libertad.

Estas consideraciones subrayan la necesidad de abordar especí-
ficamente el trabajo emocional que lleva a cabo gendarmería. 
Tal como plantea Crawley (2004) las emociones y su gestión 
no deben verse como meros añadidos a la vida en prisión, sino 
que desempeñan un papel fundamental en el establecimiento 
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y la desarticulación del orden organizativo en las prisiones. Por 
consiguiente, es crucial comprender y abordar la dimensión 
emocional en la labor cotidiana de los gendarmes, ya que su 
influencia resulta significativa en la reinserción de los jóvenes.

Vinculación con otras disciplinas y relevancia de la 
psicología    
Desde la criminología, se ha planteado el Paradigma del Desis-
timiento, entendido como “el estudio del proceso por medio 
del cual un individuo deja de cometer delitos, orientándose a 
los factores prospectivos que favorecen el cambio” (Droppel-
mann & Riesco, 2020). Este proceso incluye cambios a nivel 
conductual, social, individual y socio-ambiental, enfatizando 
que el desistimiento del delito requiere de un contexto social 
que, además de proporcionar oportunidades, reconozca los es-
fuerzos y pequeños cambios (Droppelmann & Riesco, 2020). 

En línea con lo anterior, la pedagogía ha aportado evidencia 
empírica acerca de la relevancia de la figura del formador/
educador para la conformación de la identidad (Harrell-Levy 
& Kerpelman, 2010; Hamman & Hendricks, 2005), y sobre 
todo para impulsar el desarrollo de todo el potencial de cada 
joven, superando el determinismo de los factores de riesgo. 
Harrell-Levy y Kerpelman (2010), citan la teoría del control de 
identidad que señala que las interacciones diarias entre los jó-
venes y las personas significativas tienen un gran impacto en el 
desarrollo de su identidad a lo largo del tiempo. Estas interac-
ciones regulares y significativas aumentan la probabilidad de 
que las influencias de esas personas moldeen su identidad. En 
esta misma línea, Rosenthal y Jacobson (1968) propusieron lo 
que se ha conocido como el efecto Pigmalión, que tiene que 
ver con la teoría del etiquetaje. Es decir, las expectativas que los 
educadores tienen de la respuesta de los jóvenes modelan esas 
mismas respuestas, o, en otras palabras, las etiquetas que se les 
asignan se convierten en profecías autocumplidas (Cueto San-
ta Elena, 2022), y muchas veces esas etiquetas surgen de sesgos 
y prejuicios más que de un conocimiento real del joven. En 
el estudio del Centro de Justicia y sociedad (s.f), mencionado 
anteriormente, se señala que, usualmente los funcionarios al 
referirse a las personas privadas de libertad utilizan etiquetas y 
las categorizan de manera peyorativa.  A la vez que, consideran 
que la principal barrera a la reinserción es la sociedad misma 
que estigmatiza (CJS-UC, s.f).

Desde la criminología, el libro “The Prison Officer” (Arnold, 
2016), describe al buen gendarme como alguien que es capaz 
de demostrar compasión y preocupación, al tiempo que man-
tiene su firmeza y consistencia en su rol. Además, posee habi-
lidades efectivas de comunicación y es consciente del impacto 
que tiene en los demás. El autor destaca que el trabajo del guar-
dia de prisión es emocionalmente demandante, requiriendo el 

manejo de las emociones tanto de los prisioneros como de las 
propias emociones (Arnold, 2016). Esto implica la regulación 
del afecto, es decir, el proceso de gestionar y cambiar los es-
tados emocionales internos (Niven et al., 2011). El entorno 
emocional en las prisiones adquiere gran relevancia, ya que las 
interacciones diarias de los gendarmes están influenciadas por 
la actuación y gestión de las emociones (Crawley, 2004).

A partir de lo expuesto anteriormente, la 
psicología, destaca la importancia de la 
interacción cotidiana entre los jóvenes 
privados de libertad y los gendarmes como 
una oportunidad crucial para fomentar el 
cambio y facilitar la reinserción de estos 
jóvenes en la sociedad. Es fundamental 
que los gendarmes sean capaces de 
reconocer las cualidades y características 
de los jóvenes más allá de su condición 
de delincuentes.

Está claro que la labor de los gendarmes en la reinserción de 
los prisioneros es compleja, ya que no solo fomentan y apoyan 
el desarrollo personal de los reclusos, sino que también contri-
buyen activamente a generarlo (Arnold, 2016). Sin embargo, 
la literatura recalca que cuando los gendarmes desempeñan su 
función de manera efectiva y son conscientes de los resultados 
positivos, experimentan un sentido de valor en su trabajo, don-
de se dan cuenta que pequeñas acciones marcan la diferencia 
(Arnold, 2016).

Se ha identificado una amplia variedad de emociones en la po-
blación penitenciaria, como tristeza, ira, miedo, frustración y 
resentimiento, con las cuales los gendarmes se enfrentan en su 
trabajo diario (Nylander  et al., 2011; Arnold, 2016). Nylander, 
Lindberg y Bruhn (2011) caracterizan el trabajo emocional de 
los guardias de prisión como “personal, pero no privado”, ya 
que se esfuerzan por mantener cierta distancia con los reclusos 
sin reprimir sus propios sentimientos, encontrando un equili-
brio entre la empatía y el profesionalismo que requiere su rol.

En consideración de estos antecedentes y del aporte de la psi-
cología y otras disciplinas, se puede inferir que la comprensión 
de cómo inciden los gendarmes en el manejo cotidiano de las 
emociones dentro del recinto penitenciario se vuelve funda-
mental para promover un entorno propicio para la reinserción 
y el cambio positivo de los jóvenes privados de libertad. Pero 
¿Qué está pasando con la formación de los gendarmes? ¿Cuen-
tan con las herramientas necesarias para cumplir con tan alta 
demanda?
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Cómo se aborda el problema actualmente
Desde el área de Gendarmería de Chile, no se ha encontrado 
en la literatura, algún programa o política pública que aborde 
esta área de la reinserción social. Actualmente, la Escuela de 
Gendarmería de Chile, presenta una malla curricular para la 
formación de oficiales, la cual tiene una duración de un año 
y está compuesta por varios ejes formativos, tales como; Se-
guridad penitenciaria, Práctica penitenciaria, Legislación y 
reglamentación penitenciaria, Desarrollo personal y laboral, 
Gestión y administración penitenciaria y Reinserción social 
(CJS-UC, s.f).

Por lo tanto, la Escuela de Gendarmería entrega formación 
sobre reinserción social, pero al parecer esta no es percibida 
positivamente por los estudiantes, ya que en el estudio realiza-
do por el Centro de Estudios Justicia y Sociedad, mencionado 
anteriormente, se pidió a los encuestados evaluar la utilidad de 
los ejes formativos. Dentro de los peores evaluados, se encuen-
tra el eje de reinserción social y el eje de gestión y administra-
ción penitenciaria (CJSUC, s.f). 

Así mismo, según el autor en su tesis doctoral (Ulloa Rodrí-
guez, 2021), la malla curricular de la Escuela de Gendarmería 
no lograr integrar las dimensiones de seguridad y reinserción 
social, la cual es parte de la labor de los gendarmes, y esta 
brecha perjudica sobre todo la preparación de los gendarmes 
como agentes de cambio de los internos, en favor de un rol de 
vigilante. 

Por otra parte, en el mismo estudio 
se declara que existen instancias 
de formación continua, es decir, 
capacitaciones posteriores al egreso de 
la Escuela de Gendarmería, realizadas 
durante el ejercicio de la función 
penitenciaria y con el fin de fortalecer o 
actualizar contenidos relevantes para 
ellos (CJSUC,). Se observa, que tres de 
cada cinco funcionarios participaron en 
al menos una capacitación en los últimos 
tres años (60,7%), pero a la vez, solo 
uno de cada cuatro funcionarios (24,5%) 
asistió a cursos de reinserción social. 

Por lo tanto, se evidencia que la participación a capacitaciones 
por parte de los funcionarios es alta, lo cual es un recurso para 
la propuesta de intervención que propondremos, pero, por 
otro lado, la participación específica a los cursos de reinserción 
social es bastante baja, lo que podría ser una limitante.

DISEÑO DE PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN

La propuesta de intervención presentada tiene como benefi-
ciarios principales a los funcionarios de gendarmería, quienes 
desempeñan un papel crucial en la reinserción social de los 
reclusos. Específicamente, se busca trabajar con funcionarios 
de la sección juvenil, considerando que la evidencia demues-
tra que este grupo de edad es el que comete más delitos y se 
encuentra en un proceso de maduración y transición hacia 
la adultez (Crocetti, 2017; Nelson, 2021). Durante esta etapa, 
los roles de autoridad pueden tener una gran influencia en el 
proceso de apertura al cambio y el desistimiento del compor-
tamiento delictivo (Harrell-Levy & Kerpelman, 2010). Por 
tanto, se seleccionó trabajar con esta población debido a la 
importancia de brindarles herramientas y apoyo en su labor, 
para contribuir de manera efectiva a la reinserción social de los 
jóvenes involucrados en el sistema penitenciario.

Esta propuesta se fundamenta en el estudio “Trabajo emocio-
nal y tensión emocional entre los funcionarios de prisione-
ros suecos” que destaca la importancia de que los funciona-
rios sean conscientes de cómo sus comportamientos impactan 
emocionalmente a los reclusos (Nylander et al., 2011). En este 
sentido se propone adoptar un “estilo discreto” que busca 
acercarse gradualmente al recluso, evitando comportamientos 
que puedan aumentar la probabilidad de repuestas violentas y 
promoviendo actitudes que brindan consuelo y afecto positi-
vo (Nyander et al., 2011). 

Además, se complementa esta propuesta con un estudio rea-
lizado en cárceles uruguayas, donde se implementaron estra-
tegias de regulación emocional. Los resultados obtenidos de-
muestran que el uso de estrategias por parte de los oficiales de 
prisiones reduce los niveles de conducta violenta en los reclu-
sos, y a su vez, mediando la relación negativa entre estas estra-
tegias y los síntomas de TEPT en los oficiales (Martínez-Iñigo, 
2021).

Esta intervención se enfoca en dos objetivos principales. En 
primer lugar, busca concientizar a los funcionarios de prisio-
nes sobre la importancia de gestionar los impactos emociona-
les de sus comportamientos, introduciendo el estilo discreto 
de manejo emocional en las cárceles. En segundo lugar, se 
les proporcionarán herramientas prácticas para identificar y 
regular sus propias emociones, incluyendo los cuatro tipos 
principales de regulación del afecto: mejora intrínseca, em-
peoramiento intrínseco, mejora afectiva extrínseca y empeora-
miento afectivo extrínseco. Estas herramientas permitirán a los 
funcionarios utilizar eficazmente estas estrategias con los reclu-
sos, facilitando la mejora emocional de estos últimos y promo-
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viendo un ambiente de bienestar emocional en las cárceles que 
contribuya a su reintegración social. En última instancia, estas 
acciones promoverán cambios emocionales positivos tanto en 
los funcionarios como en los reclusos, generando un entorno 
propicio para la rehabilitación y la resocialización.

Parte1:
Se propone la implementación de grupos de conversación, 
dirigidos por un psicólogo especializado en regulación emo-
cional e interacción de grupos. Durante una sesión de 60 mi-
nutos, se buscará abordar el primer objetivo. En primer lugar, 
se espera que el psicólogo concientice acerca de cómo los en-
cuentros interpersonales crean un ciclo de retroalimentación, 
donde cada respuesta tiene un impacto directo en el aumento 
o disminución de la tensión, conocido como modelo interac-
cional (Martinez-Iñigo, 2021). A continuación, el psicólogo 
introducirá lo que se conoce como “estilo discreto”, término 
utilizado por los especialistas suecos, el cual busca fomentar un 
ambiente tranquilo en los centros penitenciarios mediante el 
uso de buenos modales (Nylander et al. 2011). Según un estu-
dio del Centro de Justicia y Sociedad, se encontró que el 68,3% 
de los gendarmes encuestados cree en la reciprocidad del res-
peto, es decir, si se respeta a un recluso, este también mostrará 
respeto (CJS-UC, s.f). Por lo tanto, se espera que el concepto 
de “estilo discreto” sea coherente para ellos. Posteriormente, se 
sugiere que el psicólogo recree una situación de tensión ficticia 
entre gendarmes e internos, donde se aplique el “estilo discre-
to”, con el fin de posteriormente fomentar una conversación 
sobre diversas situaciones que los gendarmes han experimenta-
do y cómo podrían haberse abordado desde este estilo.

Parte 2:
En este bloque de 60 minutos, se iniciará con una breve in-
troducción a los cuatro tipos principales de regulación del 
afecto presentados en la escala EROS (Lozano et al., 2015). 
Estos tipos son: 1) Mejora intrínseca del afecto, que consiste 
en mejorar de manera deliberada los propios sentimientos; 2) 
Empeoramiento intrínseco del afecto, que implica empeorar 
deliberadamente los propios sentimientos; 3) Mejora afectiva 
extrínseca, que busca mejorar de manera deliberada los senti-
mientos de otra persona; y 4) Empeoramiento afectivo extrín-
seco, que implica empeorar deliberadamente los sentimientos 
de otra persona. A continuación, se proporcionará a los gen-
darmes participantes el cuestionario Eros (ver anexo 1), el cual 
evalúa la regulación emocional propia y ajena, y se les solicitará 
que lo completen en una escala Likert. Este proceso no debe-
ría tomar más de 15 minutos. Para finalizar, se invitará a los 
participantes a leer conjuntamente el listado de estrategias de 
regulación emocional, clasificando cada enunciado en una de 
las cuatro categorías mencionadas y compartiendo ejemplos de 
situaciones en la sección juvenil donde podrían aplicar o hayan 

aplicado alguna de estas estrategias. Finalmente, se les propor-
cionará una copia plastificada de la escala Eros junto con un 
marcador, para que puedan registrar su regulación emocional 
propia y la de otros cuando lo deseen, o para que obtengan 
ideas sobre el manejo emocional en situaciones complicadas 
dentro del recinto penitenciario.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

En conclusión, las tasas de reincidencia delictiva de jóvenes son 
especialmente altas, por lo que se vuelve de carácter urgente 
contar con apropiadas intervenciones destinadas a la reinser-
ción social en las secciones juveniles de las cárceles, y de esta 
forma contribuir a que los jóvenes no vuelvan a cometer delito, 
luego de haber cumplido su condena. 

La reinserción social ha sido abordada desde múltiples áreas, y 
nuestro trabajo se centrará específicamente en al área de Gen-
darmería de Chile, la cual plantea cumplir una doble función, 
ya que por un lado dicen ser los encargados de seguridad peni-
tenciaria y por otro, contribuyentes a la reinserción social de 
los jóvenes privados de libertad (Gendarmería de Chile recupe-
rado el 1 de julio de 2023). 

A través de una revisión de la literatura, 
y de conversaciones informales con 
gendarmes, se deja en evidencia que 
los gendarmes no cumplen la doble 
función que les corresponde, sino que se 
centran exclusivamente en la seguridad 
penitenciaria. Además, se identificó, que 
si bien los gendarmes reconocen que 
la reinserción social es importante para 
mejorar la vida de los reclusos, estos 
no consideran que es parte de su labor 
participar en esta reinserción social. 

La propuesta de intervención se centró en abordar esta proble-
mática, ya que consideramos importante que Gendarmería va-
lore, reconozca y se haga responsable de la doble función que 
debe ejercer, por una lado la seguridad y por otro la reinserción 
social. Si bien hay más personal encargado de cumplir la fun-
ción de reinserción social, creemos que Gendarmería tiene un 
rol fundamental, ya que son ellos los que interactúan cotidia-
namente con los jóvenes privados de libertad, por lo que con 
pequeños gestos como entregar un trato digno, respeto, pala-
bras de aliento, consejos, puede generar un cambio importante 
en los jóvenes, en la forma en que se miran a sí mismos y a su 
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propio futuro. Es fundamental que los gendarmes sean capa-
ces de reconocer las cualidades y características de los jóvenes 
más allá de su condición de delincuentes.

Como intervención se plantea brindarles 
herramientas de manejo emocional a 
los gendarmes, como recurso para la 
reinserción social. Con el objetivo de 
concientizar a los funcionarios sobre la 
importancia de gestionar los impactos 
emocionales de sus comportamientos y, 
por otro lado, proporcionar herramientas 
prácticas para identificar y regular sus 
propias emociones. Esto se realizará 
a través de una conversación grupal 
dirigida por un psicólogo, como también 
a través de una dinámica expositiva, 
recreación de situaciones y respuesta a 
cuestionario EROS. 

La propuesta se fundamenta en el estudio “Trabajo emocio-
nal y tensión emocional entre los funcionarios de prisiones 
suecos” (Nylander  et al. 2011) y en el estudio realizó en cárce-
les uruguayas, en donde los resultados objeto idos demuestran 
que el uso de estrategias de regulación emocional por parte de 
los oficiales, reduciendo los niveles de conducta violenta.
  
Es importante destacar que, si bien nuestra propuesta de in-
tervención puede tener efectos muy positivos, como ayudar 
a que los gendarmes a que logren una mayor concientización 
sobre los efectos que tienen sus comportamientos en los jóve-
nes, o el dotar de herramientas de manejo emocional, para que 
así logren reconocer de mejor manera sus propias emociones. 
También se hacen evidentes ciertas limitaciones, como exigirle 
aún más trabajo a gendarmería, siendo que estos ya presentan 
altos índices de burnout (Barra y Sotelo, 2016), por lo que la 
primera impresión de los gendarmes ante la propuesta puede 
ser de rechazo, al percibir que se les está proponiendo cumplir 
con el rol de reinserción social, además del rol de vigilancia y 
seguridad. 

Por otro lado, la escala “emotional regulation others and self 
(EROS), está validada en España por lo que tiene una traduc-
ción al español, pero no se encuentra validada en Chile, lo que 
significa que no se encuentra adaptada a la sociedad ni a la cul-
tura chilena, lo que podría significar problemas de validez. 

Por último, se considera que el problema también debe abor-
darse desde su origen, en la Escuela de Gendarmería de Chile, 
la cual no está logrando transmitir y educar sobre la impor-

tancia que tiene que Gendarmería cumpla con la función de 
seguridad y de reinserción social. 

Afortunadamente, en enero de 2023, el Parlamento aprueba 
que la Escuela de Gendarmería opere como institución de 
educación superior, iniciativa que busca fortalecer la instruc-
ción de los gendarmes, mejorar las mallas curriculares y pro-
fesionalizar la actividad de las y los funcionarios (Cámara de 
diputadas y diputados, 2023). Es de esperar que, debido a esta 
normativa, la institución logre instruir a los futuro alumnos 
sobre la relevancia que tiene la reinserción social de las perso-
nas privadas de libertad y el rol que les corresponde cumplir en 
esta, de esta forma las nuevas generaciones de gendarmes serán 
capaces de cumplir con su doble función, y estarán aportando 
un grano de arena al cambio de trayectoria de los reclusos. 
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ANEXO 1

Cuestionario “Emotional Regulation Others 
and Self (EROS)” en español.
(Lozano et al. 2015)

Regulación Emocional Propia
1. Busqué problemas en mi situación actual que me hicieran 

sentir peor.
2. Pensé sobre mis características positivas para intentar 

sentirme mejor.
3. Inicié una discusión con alguien para lograr sentirme peor.
4. Me reí para intentar sentirme mejor.
5. Fui cínico para lograr sentirme peor.
6. Pensé sobre mis limitaciones y defectos para sentirme peor.
7. Hice algo con lo que disfruto para sentirme mejor.
8. Busqué el apoyo de otros para lograr sentirme mejor.
9. Pensé en experiencias negativas para intentar sentirme peor.
10. Pensé en algo bonito para lograr sentirme mejor.
11. Escuché música triste para lograr sentirme peor.
12. Pensé en aspectos positivos de mi situación para intentar 

sentirme mejor.

Regulación Emocional de Otros
1. Le he dado un consejo útil a alguien para hacer que se 

sintiera mejor.
2. Le he señalado a alguien sus puntos flacos con la intención 

de que se sintiera peor.
3. Hice algo agradable con alguien para intentar que se sintie-

ra mejor.
4. Me hice el enfadado/ fingí enojé con alguien para que se 

sintiera peor.
5. Le expliqué a alguien cómo me había (hecho) sufrir a mí 

o a otros para intentar que se sintiera peor (por haberlo 
hecho).

6. Comenté con alguien sus características positivas para 
conseguir que se sintiera mejor.

7. Fui antipático con alguien para que se sintiera peor.
8. Le recriminé a alguien su comportamiento para que se 

sintiera peor.
9. Hice reír a alguien con la intención de que se sintiera 

mejor.
10. Escuché los problemas de alguien para que se sintiera 

mejor.
11. No hice caso a alguien con la intención de que se sintiera 

peor.
12. Dediqué tiempo a alguien para intentar que se sintiera 

mejor.
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    INTRODUCCIÓN

Este informe tiene como objetivo presentar un plan de inter-
vención que consta de cuatro propuestas complementarias de 
intervención diseñadas para mejorar la calidad de vida y des-
empeño laboral de los funcionarios penitenciarios de Gendar-
mería de Chile.

Cabe explicar que Gendarmería de Chile es un servicio públi-
co encargado de la seguridad y custodia de personas privadas 
de libertad, con la misión de atender, vigilar y contribuir al 
orden y seguridad de los establecimientos penitenciarios, los 
derechos humanos de los reclusos y su reinserción social (Gen-
darmería de Chile, s.f). Si bien el personal de Gendarmería de 
Chile está constituido por funcionarios con distintos cargos 
jerarquizados, la propuesta de intervención está orientada 
específicamente a aquellos que cumplen funciones en el área 
de Guardia Armada de Centros de Detención Preventiva, es 
decir, los gendarmes que trabajan en centros penitenciarios 
(Barra y Sotelo, 2016). 

A lo largo del trabajo se muestra una exploración sistemática 
de la literatura con el fin de exponer la problemática de la cual 
surge la propuesta de intervención: los efectos nocivos que el 

Síndrome de Burnout (SBO) tiene sobre el desempeño laboral 
y calidad de vida de los gendarmes penitenciarios. Esto a partir 
de la premisa de que los gendarmes penitenciarios son particu-
larmente propensos a sufrir SBO, un estado de agotamiento 
emocional crónico debido a la incapacidad de afrontar el estrés 
del contexto carcelario que implica situaciones desafiantes y es-
tresantes (Greig Undurraga y Fuentes Martínez, 2009; Saborío 
Morales y Hidalgo Murillo, 2015). 

Asimismo, se realiza una búsqueda exhaustiva en torno a la 
existencia de programas actuales o políticas públicas que abor-
den la problemática del SBO, justificando así la importancia de 
la propuesta al no encontrar ningúna intervención o política 
actual sobre el tema. Por el contrario, es posible observar que, 
en el contexto del delito, se enfatizan los programas relaciona-
dos a las personas privadas de libertad y su reinserción social, 
relegando a segundo plano los problemas y necesidades de los 
gendarmes carcelarios como colectivo. 

Luego de definir el problema y exponer en detalle su impacto 
o consecuencias, se describen y fundamentan las cuatro pro-
puestas de intervención (charlas psicoeducativas, cuestionarios 
de seguimiento, acompañamiento personalizado y grupos de 
autoayuda) que en su conjunto se complementan y responden 

Síndrome de burnout en 
funcionarios penitenciarios 
de Gendarmería de Chile.

Autoras: María de los Ángeles Barañao, Fernanda Hola, Amanda Ghidini.
Curso: Psicología del Delito
Profesoras: Catalina Droppelmann y Daniela Bolívar
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a la problemática identificada. Esto al tener un hilo conductor 
coherente que permite lograr una propuesta de intervención 
eficaz y pertinente.

Cabe mencionar que la propuesta se realiza desde un enfoque 
a nivel organizacional e individual.

    DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

A continuación, se expone una exploración sistemática de la 
literatura con el objetivo de enmarcar la problemática del SBO 
en funcionarios penitenciarios de Gendarmería de Chile.

Gendarmería de Chile es un servicio público altamente valo-
rado por la sociedad y que tiene como misión “contribuir a 
una sociedad más segura, garantizando el cumplimiento 
eficaz de la prisión preventiva y de las personas privativas o 
restrictivas de libertad a quienes los tribunales determinen” 
(Gendarmería de Chile, s.f.). Respecto a los funcionarios pe-
nitenciarios de Gendarmería de Chile, estos tienen como ob-
jetivo el cumplimiento eficaz de la prisión preventiva y las con-
denas, previniendo conductas y situaciones que arriesguen el 
cumplimiento de dicho mandato (Gendarmería de Chile, s.f.). 
En este contexto, los gendarmes carcelarios son considerados 
un colectivo laboral vulnerable al estar expuesto a riesgos psi-
cosociales, debido a que el ambiente penitenciario es definido 
por varios autores como un “conjunto particular de estresores 
ambientales que generan un efecto negativo en las personas 
que viven y trabajan allí” (Álvarez Cabrera, 2019, p. 16). A 
partir del contexto de trabajo, se afirma que “el funcionario 
penitenciario trabaja día a día en un ambiente de alta com-
plejidad, inherentemente estresante y que implica un des-
gaste físico, emocional y social” (Álvarez Cabrera, 2019, p. 
8). Por lo mismo, las características del entorno laboral en el 
que se encuentran requiere un compromiso de todos los re-
cursos personales para hacer frente al estrés laboral y manejo 
de relaciones humanas complejas, lo cual está asociado a malas 
condiciones de trabajo, problemas de salud mental, burnout y 
estrés ocupacional (Álvarez Cabrera, 2019). Debido a las con-
diciones de trabajo, los gendarmes penitenciarios son un colec-
tivo particularmente propenso a presentar elevados niveles de 
estrés y afecciones como el SBO (Álvarez Cabrera, 2019).

El SBO es un proceso que se desarrolla gradualmente en el 
tiempo producto de la incapacidad de afrontar el estrés de for-
ma adecuada, especialmente en el ámbito laboral (Greig Un-
durraga y Fuentes Martínez, 2009; Saborío Morales y Hidalgo 
Murillo, 2015). Es un síndrome provocado por una pérdida 
gradual de energía debido al desajuste entre las necesidades 
de la persona y las demandas del trabajo (Greig Undurraga y 

Fuentes Martínez, 2009). En cuanto a su sintomatología, el 
SBO se caracteriza por el agotamiento emocional y físico, la 
despersonalización, disminución del desempeño y compro-
miso profesional (Saborío Morales y Hidalgo Murillo, 2015). 
Cabe explicar que la despersonalización se entiende como la 
pérdida de preocupación por las personas y respuestas distan-
tes y cínicas hacia aquellos a los que se les presta servicio, in-
cluido los propios compañeros de trabajo (Greig Undurraga y 
Fuentes Martínez, 2009). Por último, se considera importante 
mencionar que el año 2000, el SBO fue declarado por la Orga-
nización Mundial de la Salud como un factor de riesgo laboral 
debido a su capacidad para afectar significativamente la calidad 
de vida, perjudicando la salud mental e incluso poniendo en 
riesgo la vida de la persona que lo padece (Saborío Morales y 
Hidalgo Murillo, 2015). 

El año 2019 se llevó a cabo un estudio con 
alcance descriptivo-correlacional en una 
muestra conformada por 290 funcionarios 
de un centro penitenciario en la ciudad 
de Arica, Chile (Álvarez Cabrera, 2019). 
Los resultados del estudio confirman que 
el perfil del funcionario penitenciario que 
presenta el SBO, tiene como característica 
distintiva y significativa las variables 
de despersonalización y agotamiento 
emocional (Álvarez Cabrera, 2019). 

Respecto al agotamiento emocional general, se indica que 
el estrés laboral percibido y la evitación al estrés (técnica de 
afrontamiento) son factores de riesgo que influyen fuertemen-
te en su aparición (Álvarez Cabrera, 2019). Junto con esto, se 
identificaron varias conductas en los gendarmes como conse-
cuencias del SBO, tales como el consumo excesivo de alcohol, 
el abandono de responsabilidades laborales, una actitud im-
personal y agresiva hacia los internos y compañeros de trabajo, 
entre otras cosas que afectan la calidad de vida y desempeño 
laboral (Álvarez Cabrera, 2019). 

Respecto al alcance o impacto que tiene el problema del SBO 
en Gendarmería de Chile, se destaca el aumento del absentis-
mo laboral por enfermedades mentales. Por ejemplo, duran-
te el año 2009, el SBO calificó como la segunda causa para el 
abandono de responsabilidades y funciones laborales de los 
gendarmes carcelarios en Chile, representando casi el 20% de 
las bajas por enfermedades de salud mental (Álvarez Cabrera, 
2019). Esto significó un gasto de subsidio de millones de pe-
sos, lo cual afectó la economía y los recursos de Gendarmería 
de Chile (Álvarez Cabrera, 2019). A partir de esto, es posible 
afirmar que la salud mental de los funcionarios de las peniten-
ciarias representan un desafío real para Chile al repercutir en 
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la economía y función de la institución. 

Además, los efectos negativos del SBO 
sobre la motivación, desempeño y 
compromiso laboral, podrían comprometer 
el cumplimiento de las misiones de 
Gendarmería, afectando no solo su calidad 
de vida, sino que también la de los reclusos. 
Específicamente, es posible afirmar que 
la despersonalización en gendarmes con 
SBO podría afectar su misión de fomentar 
el “desarrollo de conductas, habilidades y 
competencias prosociales que permitan 
disminuir el nivel de riesgo de reincidencia 
delictiva”, imposibilitando que contribuyan 
a la reinserción social (Gendarmería de 
Chile, s.f.).

Considerando el potencial impacto del SBO en gendarmes 
penitenciarios, se considera pertinente abordar los factores 
protectores de este síndrome y las conductas asociadas. Entre 
los factores protectores, se identifican elementos organizacio-
nales e individuales. Por un lado, entre los que dependen del 
ámbito organizacional, se encuentran el crear condiciones de 
trabajo que transmitan preocupación, cuidado y seguridad, 
crear condiciones de catarsis con el equipo de trabajo (reu-
niones no laborales, rituales de bienvenida, etc.), compartir la 
responsabilidad de las decisiones laborales, estilos de liderazgo 
democráctico, apoyo de la institución para la formación y su-
pervisión continua para fortalecer los recursos personales, ge-
neración de instancias de descompresión (seminarios, talleres 
de capacitación, encuentros profesionales, charlas educativas, 
etc.), y la activación y fortalecimiento de las redes de apoyo 
(consultorías profesionales) (Greig Undurraga y Fuentes Mar-
tínez, 2009). Por otro lado, los factores protectores dependien-
tes del ámbito personal se relacionan con tareas que el propio 
individuo puede desarrollar para potenciar su autocuidado de 
manera consciente. Algunas de estas tareas son, tomar el con-
trol y hacerse cargo de la vida propia, mantener un registro 
oportuno y visibilización de las molestias psicológicas, enfren-
tar los conflictos oportunamente, descomprimir los conteni-
dos o vivencias de fuerte impacto emocional (compartir con 
otros, entre pares, personas que comprendan la situación), no 
contaminar los espacios personales de relaciones y familia con 
contenidos laborales, evitar responsabilizarse en exceso y cul-
par a otros (Greig Undurraga y Fuentes Martínez, 2009).

Analizando los factores protectores del SBO, es posible enfati-
zar la relevancia de la psicología en el problema y el rol de los 
psicólogos para la prevención y manejo del SBO en gendarmes 
de Chile. Esto debido a que se ha demostrado que la psicotera-

pia, es decir, tratamientos que ayudan a resolver conflictos de 
la persona mediante la aplicación de procedimientos psíquicos 
y psicológicos, tiene efectos positivos sobre la sintomatología 
del SBO (Quiroz et al., 2023). Las herramientas y conocimien-
tos psicológicos son fundamentales para reducir los síntomas 
característicos del SBO, en especial el enfoque Cognitivo Con-
ductual a través de un plan de tratamiento tanto individual 
como grupal (Quiroz et al., 2023). Se ha demostrado que la 
orientación Cognitivo Conductual permite lograr un mejor 
desenvolvimiento en las demandas de la vida diaria, reducien-
do así el desgaste laboral de las personas con SBO y mejorando 
el desempeño y la calidad de vida (Quiroz et al., 2023).

Por último, se realizó una búsqueda exhaustiva en torno a la 
existencia de programas o políticas públicas actuales que abor-
den la problemática del SBO en gendarmes penitenciarios, o 
que tengan como objetivo mejorar el bienestar y salud mental 
de los funcionarios. En Chile, existen varios programas y po-
líticas públicas dirigidas a los gendarmes carcelarios, las cuales 
incluyen el Plan de Modernización de Gendarmería de Chile, 
el Plan Nacional de Desarrollo Penitenciario y algunos pro-
gramas enfocados en capacitar y formar continuamente a los 
funcionarios en torno a la salud ocupacional y bienestar social 
(OpenAI, 2023). Sin embargo, analizando los programas y su 
implementación, es posible encontrar una serie de limitaciones 
en cuanto a su efectividad para la mejora de la salud mental y 
afecciones como el SBO en gendarmes penitenciarios. Esto de-
bido a que la totalidad de los programas mencionados, si bien 
incluyen medidas para los gendarmes penitenciarios, el objeti-
vo primordial es favorecer a las personas privadas de libertad, 
los programas de reinserción social y el contexto carcelario, 
dejando de lado los efectos que esto genera en la salud mental 
de los gendarmes. Por ejemplo, el Plan de Modernización de 
Gendarmería de Chile, busca mejorar la infraestructura peni-
tenciaria y las condiciones de trabajo de los gendarmes con el 
fin de lograr un control y gestión penitenciario más eficiente 
(OpenAI, 2023). Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 
Penitenciario, si bien busca mejorar la calidad de vida de los 
internos y gendarmes, se realiza con el objetivo de fortalecer la 
reinserción de los internos (OpenAI, 2023). En cuanto al Pro-
grama de Bienestar Social, se destaca debido a que ofrece bene-
ficios como subsidios de vivienda, asistencia social, actividades 
recreativas y becas educativas, pero carece de los recursos nece-
sarios para cubrir las necesidades de la totalidad de los gendar-
mes que requieren de mayor apoyo, dejando de lado una gran 
cantidad funcionarios e implementando un programa con un 
alcance bastante limitado (OpenAI, 2023). En otras palabras, 
las limitaciones de los programas actuales, ya sea por la escasez 
de recursos, falta de evaluación y seguimiento, complejidad de 
los desafíos penitenciarios, entre otros, imposibilitan que los 
planes mencionados se enfoquen específicamente en la salud 
mental de los gendarmes, con el fin de prevenir o tratar sinto-
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matología psicológica que dañe su calidad de vida o perjudique 
su desempeño laboral. 

A modo de resumen y considerando la literatura al respecto, 
el SBO en gendarmes penitenciarios es una problemática im-
portante de estudiar debido al desconocimiento generalizado 
de los componentes objetivos del entorno laboral que lo hacen 
altamente estresante y los posibles efectos tanto en su labor 
como en su salud mental (Álvarez Cabrera, 2019). 

Asimismo, el SBO es una afección prevalente 
que afecta tanto la calidad de vida de los 
funcionarios como también el alcance 
de la misión que tiene la Gendarmería de 
Chile. Por último, la falta de programas o 
políticas públicas enfatiza la importancia de 
estudiar el tema y desarrollar propuestas 
de intervención pertinentes a las causas y 
consecuencias del SBO. Enfrentando así 
la problemática desarrollada, favoreciendo 
a los funcionarios penitenciarios de la 
Gendarmería, las personas privadas de 
libertad y la seguridad ciudadana.

DISEÑO DE PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN

A continuación, se presenta una propuesta de intervención en 
respuesta a la problemática descrita previamente, con el obje-
tivo de mejorar la calidad de vida y desempeño laboral de los 
funcionarios penitenciarios de Gendarmería de Chile. Para 
esto, se diseñó una intervención multidimensional que sea ca-
paz de prevenir y/o mitigar efectivamente los efectos del SBO 
en gendarmes penitenciarios.

Tal como se mencionó en el apartado anterior, la lista de pro-
gramas y políticas públicas dirigidos a gendarmes penitencia-
rios con el objetivo de mejorar su salud mental, es bastante 
limitada y deficiente. Por lo tanto, se propone un programa 
que enfrente la problemática del SBO mediante cuatro in-
tervenciones distintas que resultan ser complementarias en-
tre sí: charlas psicoeducativas, cuestionarios de seguimiento, 
acompañamiento psicológico personalizado, y grupos de au-
toayuda. La intervención completa, es decir, el resultado de 
las cuatro propuestas, se realiza desde un enfoque individual 
y organizacional. Esto último debido a que, si bien los cuatro 
programas serían gestionados por el Servicio de Gendarmería, 
la intervención trabaja con los gendarmes penitenciarios desde 
su individualidad como también desde la premisa de que son 
un colectivo con desafíos y responsabilidades compartidas.

A continuación se describe el diseño del gran programa de in-
tervención que consta de cuatro partes. 

En primer lugar, se realizarán charlas psicoeducativas con el fin 
de educar a los funcionarios sobre sus síntomas, para que lue-
go sean capaces de comprender y contestar conscientemente 
las preguntas del cuestionario de seguimiento. Luego, con la 
información recopilada de los cuestionarios, poder derivar a 
los gendarmes que más requieran ayuda psicológica privada y 
pesquisar aquellos casos menos graves que serían derivados a 
grupos de autoayuda. 

De esta manera, en primer lugar se presenta una propuesta 
dirigida a todos los funcionarios, con el fin de brindar infor-
mación psicológica a la totalidad de los gendarmes. Se pro-
ponen charlas psicoeducativas, con el objetivo de educar a los 
funcionarios sobre salud mental y para que así sean capaces de 
identificar lo que pueden estar pasando. Estas abordarán temas 
como signos y síntomas de trastornos mentales (Srivastava y 
Panday, 2016), cuando y a quien recurrir, especialmente en el 
espacio laboral (Sarkhel, et. al, 2020), y desmentir mitos sobre 
los trastornos de salud mental (Krakauer, et al., 2020). Estas 
charlas permitirán disminuir la ansiedad, el SBO y la depre-
sión de los funcionarios (Bravo-Mehmedbasic, et. al, 2009). 
Se le dará especial importancia al SBO en estas charlas, ya que 
tiene una prevalencia especialmente alta en esta población 
(Lambert, et. al, 2015). Dentro de estas charlas, posiblemente 
apoyadas por talleres, se espera que se desarrollen tareas de au-
tocuidado, como ubicar la responsabilidad donde correspon-
de, descompresión emocional y visibilización de malestares 
(Greig Undurraga y Fuentes Martínez, 2009). También se ha 
demostrado que las charlas psicoeducativas en el contexto la-
boral de cárceles, aumenta la seguridad tanto de los gendarmes 
como de los convictos, al disminuir las infracciones y medidas 
punitivas (Kois, et al., 2020). 

En segundo lugar, el objetivo será discernir información res-
pecto a la sintomatología de los funcionarios para saber quie-
nes son candidatos para derivar a los siguientes pasos de la 
propuesta de intervención. De modo que, se propone realizar 
cuestionarios de seguimiento. Esta es una herramienta que, 
a través de preguntas diseñadas para medir sintomatología, 
servirán para evaluar el estado emocional y psicológico de los 
gendarmes, por lo que tiene como objetivo recopilar informa-
ción sobre la salud mental de los gendarmes penitenciarios, 
con la finalidad de que permitan levantar datos necesarios para 
el desarrollo de futuros programas y/o intervenciones en pos 
de las necesidades y problemas más urgentes. Hay evidencia 
indicando la efectividad de este tipo de cuestionarios respec-
to a la salud mental en contextos carcelarios. En segundo lu-
gar, se utilizarán estos cuestionarios para censar los síntomas 
de trastornos de salud mental en los gendarmes, en el caso de 
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haber respuestas de riesgo, se derivará hacia un psicólogo y se 
hará un acompañamiento personalizado. Se proponen como 
posibles cuestionarios de seguimiento el Correctional Mental 
Health Screen for Men (CMHS-M) y el Correctional Mental 
Health Screen for Women (CMHS-W) (Martin, et. al, 2013). 
Estos cuestionarios contienen instrucciones sobre cuándo es 
necesario derivar a un psicólogo de acuerdo a las respuestas 
contestadas por los gendarmes. Evidentemente es necesario la 
traducción de los documentos para su implementación en el 
contexto chileno. 

En tercer lugar, se da paso al siguiente nivel, que dependien-
do de la información recopilada en los cuestionarios, se deri-
va a los gendarmes que lo requieren a un acompañamiento 
personalizado, que consta de una terapia uno a uno, con un 
profesional de la salud mental, para tratar problemáticas más 
severas, como trauma, estrés agudo, entre otros que manten-
drían el SBO (Quiroz et al., 2023). De hecho, hay evidencia de 
que incluso tratamiento psicológico de corta duración ayuda 
a combatir el SBO (Rø, et. al, 2008). En este espacio terapéu-
tico se espera que se traten los trastornos mentales que han 
desarrollado, y que les permitan desarrollar herramientas per-
sonalizadas a su área de trabajo. Dentro de estas herramientas 
encontramos primeros auxilios psicológicos, intervenciones de 
autoayuda, e intervenciones alternativas o complementarias, 
como la meditación (Riba, et. al, 2019). En el caso de ser nece-
sario también se espera que permita al gendarme tener adecua-
ciones laborales de acuerdo a su diagnóstico y sintomatología, 
como carga laboral reducida. En último lugar se desarrollarán 
manejo y seguimientos de posibles comportamientos nocivos 
relacionados con el SBO, que puedan empeorar la sintomato-
logía y rendimiento laboral. Dentro de estos comportamientos 
se considera el consumo de sustancias como alcohol o drogas 
(Moreno, et. al, 2005) y violencia (Erdur, et. al, 2015). 

Por último, se identificará el grupo de funcionarios que no 
clasifican a la terapia uno a uno, pero que sí requieren de una 
intervención al presentar síntomas y signos de SBO, para esto 
se generarán instancias de grupos de autoayuda. Los grupos 
de autoayuda corresponden a grupos que buscan proveer ayu-
da y apoyo en los problemas con los que están lidiando sus 
integrantes (Levy, 1976). Estos grupos tienen como objetivo 
generar una red de apoyo y espacio seguro entre los gendar-
mes desde la comprensión y empatía. Es importante estable-
cer condiciones de confianza en los equipos de trabajo, esto se 
logrará mediante estas instancias (Greig Undurraga y Fuentes 
Martínez, 2009). Por último se destaca la importancia de ge-
nerar instancias de descompresión, como seminarios y talleres 
de capacitación. (Greig Undurraga y Fuentes Martínez, 2009). 
También se espera que estas instancias mejoren el clima laboral 
fuera de estas instancias específicas, a nivel más general. Esta 
arista es especialmente dependiente de la disposición indivi-

dual de los funcionarios, ya que será prácticamente guiada por 
ellos mismos.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Considerando lo planteado a lo largo del presente informe, 
es adecuado concluir lo siguiente. La problemática del SBO 
en Gendarmería de Chile es un tema de suma importancia a 
tratar, que requiere de una intervención adecuada desde un ni-
vel tanto organizacional como individual. De tal forma que se 
tomen en cuenta las condiciones laborales adversas de los gen-
darmes penitenciarios, siendo fundamental realizar esfuerzos 
para la mejora de ésta desde un apoyo institucional. Al realizar 
intervenciones desde la Gendarmería, será posible promover 
una mejor organización que beneficie la salud mental de los 
funcionarios y, en consecuencia la labor de Gendarmería en 
cuanto a la seguridad y calidad de la atención en los recintos 
penitenciarios del país. Sobre todo en un contexto país don-
de se observa una clara falta de programas de intervención 
dedicados al bienestar de los funcionarios carcelarios. De esta 
forma, se hace necesario el diseño de una propuesta como la 
presentada en el informe, orientada a mitigar o disminuir la 
problemática descrita, esto es, una que sea capaz de identificar 
qué efectos provoca el SBO en los gendarmes penitenciarios y 
los pasos a seguir para enfrentar correctamente la problemática

De esta manera, la prevalencia del SBO y 
sus efectos es un desafío que requiere de 
una solución integral, por lo que las cuatro 
propuestas de intervención mencionadas 
logran en su conjunto una posible respuesta 
al problema. En primer lugar se realiza el 
cuestionario para identificar y codificar 
información importante, con el objetivo de 
diferenciar qué funcionarios son los que 
requieren de una atención más especializada 
y cuales son los que se pueden derivar a 
los grupos de autoayuda. De la misma 
forma que las charlas de psicoeducación 
tienen como objetivo entregar información 
sobre sintomatología que pueden estar 
experimentando, para que se les sea más 
fácil reconocer por lo que están pasando  y 
contestar la encuesta. 

En cuanto a las limitaciones de la propuesta de intervención, 
cabe destacar que los recursos para realizarla son limitados y es 
posible que, dentro de las cuatro intervenciones, no siempre 
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se puedan realizar de la manera en que se proponen. Es bas-
tante probable que, si se implementan, se requieran cambios 
producto de una asignación escasa de recursos para la interven-
ción, que puedan limitar la implementación de las propuestas 
mencionadas. Así como también la resistencia al cambio que 
pueden tener algunos de los funcionarios que podrían mos-
trarse incrédulos o reticentes a las intervenciones propuestos, 
lo que dificultaría la adherencia a las charlas, psicoterapia, gru-
pos de autoayuda o incluso la disposición para contestar los 
cuestionarios de seguimiento. Es por esto que la intervención 
se presenta como algo que está sujeto a posibles limitaciones y 
la razón de porqué el diseño se plantea como una “propues-
ta” que puede presentar cambios, con el fin de adaptarse a las 
situaciones de la vida real, las herramientas y recursos disponi-
bles para este tipo de programas de salud mental.  

Si bien es importante considerar los recursos limitados al mo-
mento de proponer una intervención compleja de ejecutar y 
que requiere cambios organizacionales de gran escala, resulta 
necesario buscar soluciones que permitan implementar un 
programa a largo plazo, que cuente con la cantidad mínima de 
recursos que aseguren en lo posible la continuidad de la inter-
vención y los efectos a largo plazo. Propuestas de intervención 
integral como la que se presenta en el trabajo, son justamente 
aquellas propuestas que podrían lograr un impacto positivo en 
Gendarmería de Chile, sobre todo porque propuestas como 
esta abarcan no solo el objetivo de mejorar la sintomatología 
de los funcionarios, sino que también la posibilidad de que la 
organización prevenga o disminuya el desarrollo de otras pa-
tologías que afecten el bienestar y calidad de vida de los fun-
cionarios, producto del mal funcionamiento y organización 
interna. 

En definitiva, el Síndrome de burnout en 
los funcionarios de Gendarmería de Chile 
encargados de los recintos penitenciarios, 
es una problemática que está presente y que 
se debe abordar con urgencia. Esto debido 
a que, un trabajador que se encuentra 
crónicamente estresado o enfermo producto 
de su labor y responsabilidad ocupacional, 
indudablemente afectará a aquellos que 
dependen de su labor, lo que lleva a la 
conclusión de que el problema del SBO 
en gendarmes, no solo afecta al individuo 
que lo sufre sino también a las personas 
privadas de libertad, a la Gendarmería de 
Chile y colateralmente a la seguridad social 
en su totalidad.
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    INTRODUCCIÓN

La estadística general penitenciaria vigente de Gendarmería 
de Chile (Gendarmería de Chile, s.f.a) expone que existen un 
total de 49.137 personas condenadas a régimen de control ce-
rrado, es decir, privadas de libertad, de los cuales 45.448 son 
hombres y 3.689 son mujeres. Este grupo de personas presen-
ta diversas necesidades que requieren ser intervenidas dentro 
del contexto carcelario, no obstante, para el presente trabajo 
se sólo se destacarán la salud física, salud mental, convivencia 
y cohesión social.

El estilo de vida dentro de la cárcel predispone al sedentarismo 
y la disminución de la actividad física, lo cual es un factor de 
riesgo para la obesidad y, en consecuencia, puede aumentar las 
tasas de diabetes y enfermedades cardiovasculares (Díaz et al., 
2021). Según un estudio realizado el año 2013, más de la mitad 
de la población penitenciaria que ingresa a la cárcel aumenta 
de peso durante su estadía en dicho lugar (Osses y Riquelme, 
2013). Además, se estima que un 45% de la población peni-
tenciaria chilena presenta al menos una enfermedad diagnos-
ticada, primando las enfermedades mentales, seguidas por las 
cardiovasculares y respiratorias (Osses y Riquelme, 2013). 
A su vez, con respecto a la salud mental, la prevalencia de en-

fermedades mentales es mayor en personas privadas de libertad 
que en la población general, y aumenta de forma proporcional 
según el tiempo de estadía dentro de la cárcel (Osses y Riquel-
me, 2013). En base a una encuesta realizada en 2023 a un gru-
po de mujeres privadas de libertad, se identificó que el estrés y 
la pérdida de autonomía son factores que afectan en el bienes-
tar mental de la población penitenciaria (Aboaja et al., 2023). 
Por otro lado, en cuanto a los decesos, entre el año 2013 y 2017 
las principales causas de muerte de los reclusos fueron: enfer-
medad, riñas o agresiones y suicidios (GENCHI, s.f. como se 
citó en Díaz et al., 2021). En suma, esto demuestra la necesidad 
de generar intervenciones y estrategias, tanto para mejorar las 
condiciones de salud física y mental, como la convivencia den-
tro de los contextos carcelarios. 

A partir de este contexto, surge el deporte como una alterna-
tiva para abordar dichas necesidades. Tal como expone la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS, s.f.), la actividad física 
regular puede ayudar a prevenir y controlar enfermedades car-
díacas, accidentes cerebrovasculares, diabetes y diferentes tipos 
de cáncer, entre otras enfermedades no transmisibles; así como 
también puede mejorar la salud mental, la calidad de vida y el 
bienestar. Además, beneficia “las capacidades cognitivas, ha-
bilidades sociales, autoconcepto, resiliencia y [la] reducción 
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de enfermedades degenerativas” (Barbosa y Urrea, 2018, p. 
153). 

Por esta razón, en el presente trabajo se abordan los benefi-
cios del deporte para mejorar la convivencia y la salud física 
y mental de las personas. Además, se exploran dos programas 
penitenciarios vigentes en Chile que incluyen el deporte como 
un elemento clave: Deporte, Recreación, Arte y Cultura y el 
Programa de Reinserción social. Finalmente, en base al análisis 
crítico de dichos programas, se elabora una propuesta que bus-
ca mejorar el enfoque y aplicación de los mismos.

    DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

Deporte en el contexto carcelario: beneficios y desafíos 
Son ampliamente conocidos los múltiples beneficios del de-
porte en la calidad de vida, bienestar y salud: ayuda a mantener 
un peso corporal saludable, mejora el estado muscular y car-
diorrespiratorio, la salud ósea y funcional, y la salud mental; así 
como también, reduce el riesgo de hipertensión, cardiopatías 
coronarias, accidentes cerebrovasculares, diabetes, algunos ti-
pos de cáncer y depresión (OMS, s.f.). Todos ellos son benefi-
cios muy importantes, más aún considerando las prevalencias 
de enfermedades mencionadas anteriormente en el contexto 
carcelario. 

Otro beneficio que puede entregar la realización de deporte 
es la cohesión social. El término de cohesión refiere a la prefe-
rencia que tienen las personas de permanecer juntas para con-
seguir sus objetivos y/o satisfacciones (Bohórquez et al., 2017). 
Por ello, la cohesión social es entendida como un factor mul-
tidimensional que apunta al conjunto de comportamientos, 
actitudes y normas enfocadas al sentido de pertenencia, la vo-
luntad de participar y ayudar a otros, así como también el esta-
blecimiento de confianza en las relaciones sociales (Moustakas 
y Robrade, 2022). Sin embargo, a diferencia de otras especies, 
la cohesión social humana no está genéticamente garantizada 
debido a las dificultades que generan la autonomía y conduc-
tas divergentes que se presentan al momento de consensuar 
proyectos y sentirse perteneciente a una situación común (To-
rrente, 2015).

Por su parte, el deporte es una de las 
maneras más fáciles para crear vínculos 
entre las personas, independiente del 
estatus socioeconómico o rango etario, 
ya que establece dinámicas de respeto 
y tolerancia a través de las diversas 
actividades recreativas e interactivas 

ejecutadas (Sotelo–Durán, 2017; 
Zambaglione, 2015). Por esta razón, según 
Neira y sus colegas (2015), la realización 
de deportes en centros penitenciarios y 
carcelarios se convierte en un fenómeno 
social que cumple con las disposiciones y 
expectativas que existen en lo deportivo, 
permitiendo que los internos utilicen en 
sus vidas extracarcelarias los recursos 
psicosociales, físicos, psicoafectivos y 
psicológicos, así como también las reglas 
y hábitos adquiridos en prisión. 

Por supuesto, para que las intervenciones sean efectivas, las 
personas a quienes van dirigidas deben adherir a ellas. Dentro 
de los factores que favorecen la adherencia al deporte destacan 
la motivación, el goce/interés y el compromiso, evidenciada en 
adolescentes, (Monteagudo, 2014; Almagro et al., 2011; Herre-
ra y Flórez, 2020). Además, Monteagudo (2014) menciona que 
se pueden observar otros factores psicosociales que permiten la 
continuidad deportiva, como lo son la búsqueda de objetivos, 
sentimientos de competencia y el deporte como inversión per-
sonal y autonomía. Estos factores se vinculan con necesidades 
básicas inherentes a toda persona y al establecimiento de rela-
ciones interpersonales, pues implican motivaciones intrínsecas 
y compromisos tanto con terceros como consigo mismos.

A su vez, el clima motivacional que transmite la persona encar-
gada de entrenar o monitorear las distintas actividades físicas, 
predice la motivación y el compromiso con el que se desem-
peñan los jóvenes (Almagro et al., 2011). Existen dos tipos de 
clima motivacional (Ames, 1992, como se citó en Mora et al., 
2013): el enfocado en el ego, promoviendo la comparación so-
cial; y el centrado en la tarea, el cual fomenta la mejora indivi-
dual y el esfuerzo. La formación de entrenadores y monitores 
debiera estar enfocada en promocionar un clima motivacional 
vinculado a la tarea y una forma de comunicación basado en 
el apoyo (Torregrosa et al., 2008), para así obtener interés, sa-
tisfacción y actitudes positivas hacia el deporte (Mora et al., 
2013). Esto último es relevante pues, según Monteagudo 
(2014), “la vivencia satisfactoria de la práctica deportiva es 
el mejor aliado de la adherencia deportiva por el apego emo-
cional que la persona experimenta con la actividad realiza-
da” (p.65). De esta forma, los monitores y/o entrenadores son 
una pieza fundamental para construir un ambiente propicio 
para organizar, practicar y gestionar las actividades deportivas 
y sus efectos positivos (Mora et al., 2013). Esto debido a que 
la interacción entre entrenador/mentor-deportista es constan-
te, y a través de ella se transmiten habilidades físicas, sociales y 
psicológicas, siendo ejemplo de estas últimas la participación, 
motivación y compromiso, los valores y desarrollo moral, y las 
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consecuencias afectivas y emocionales de la práctica deportiva 
(Mora et al., 2013). 

Además, la ayuda entre compañeros de 
deporte/equipo aumenta el sentimiento 
de autonomía vinculado con el apoyo 
y colaboración, así como también el 
sentirse más competente y con mayor 
superación personal (Almagro et al., 
2011). De igual manera, es importante que 
el entrenador/monitor no haga diferencias 
entre quienes participan en el deporte, 
para evitar problemas y favorecer a la 
cohesión grupal (Almagro et al., 2011), ya 
que un factor relevante para participar en 
deportes es el social y la oportunidad que 
entrega para hacer amistades (Herrera y 
Flórez, 2020).

Considerando lo presentado, resalta la importancia de reali-
zar intervenciones y programas en las cárceles que apunten a 
la reinserción y cohesión social, y que consideren el deporte 
como un elemento viable para conseguir dichos objetivos. Esta 
tarea está a cargo de Gendarmería de Chile; institución que 
busca aportar en la seguridad de la sociedad, pero que también 
se encarga de entregar un trato digno a quienes son detenidos 
y del desarrollo de programas que disminuyan las probabili-
dades de reincidir (Gendarmería de Chile, s.f.b). Sin embargo, 
como profundizaremos más adelante, la falta de profesionales, 
la gran cantidad de internos y la sobrecarga laboral que esto 
implica, además de la ausencia de instancias de intervención 
provocada por los escasos recursos para generarlas, obstaculi-
zan el logro de los objetivos antes mencionados (Sanhueza y 
Brander, 2018).

Intervenciones deportivas en cárceles chilenas: 
presentación y análisis crítico 
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ha elaborado 
diversos programas para rehabilitar y reinsertar socialmente a 
las personas privadas de libertad (Valles, 2022). Uno de ellos 
es el programa Deporte, Recreación, Arte y Cultura (DRAC), 
que presenta una oferta programática en las 4 áreas ya mencio-
nadas con el objetivo de disminuir el tiempo de ocio y fortale-
cer los ámbitos vulnerables de la población penal masculina y 
femenina, identificados a través del Instrumento de Gestión e 
Intervención (p.ej. el ámbito educacional, laboral, de relacio-
nes interpersonales, etc.) (Palamara, 2018). Este programa 
es financiado por medio de aportes anuales realizados por el 
Ministerio del Deporte; institución que transfiere los montos 
a Gendarmería de Chile para que sea ejecutado en los centros 
penitenciarios del Estado (Valles, 2022). Ahora bien, en el caso 

de las cárceles concesionadas, la transferencia de dinero es rea-
lizada por el Estado chileno, quien está obligado por contrato 
a entregarles un monto anual para que realicen un mínimo de 
programas (Valles, 2022). 

En cuanto a los talleres llevados a cabo, se distingue entre los 
deportes de tipo físico y mental. Dentro del primer grupo se 
encuentran actividades como el atletismo, boxeo y fútbol, que 
contribuyen en el desarrollo de conductas empáticas, el con-
trol conductual y el respeto por el espacio personal de otros 
(Valles, 2022). En contraste, los deportes mentales como los 
juegos de mesa y el ajedrez ayudan en el desarrollo de habili-
dades como la reflexión y la resolución de conflictos (Valles, 
2022). De acuerdo con el programa DRAC, los talleres debe-
rían realizarse en los patios de cada módulo penal al menos dos 
veces a la semana por 6 meses, con una duración de 60 minutos 
cada sesión (Valles, 2022). 

Existe un segundo programa deportivo administrado por Gen-
darmería de Chile, aunque sólo está dirigido a la población 
masculina; este es, el Programa de Reinserción Social (PRS), 
que surgió de los esfuerzos realizados por la Subsecretaría de 
Prevención del Delito y del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (Palamara, 2018). Su objetivo es la futura reinserción 
social de los internos, que es alcanzada mediante la aplicación 
de un programa continuo que desemboca en beneficios como 
los de salida y el acceso a espacios de menor riesgo en el interior 
de las cárceles, entre otros (Palamara, 2018). Para ello, no sólo 
se realizan actividades deportivas, sino que, además, se abor-
dan aquellas falencias que presentan los internos de acuerdo 
con el Instrumento de Gestión e Intervención -por ejemplo, 
la baja escolaridad o el uso de los tiempos libres- (Palamara, 
2018). De acuerdo con Palamara (2018), la intervención que 
realiza el PRS es bastante personalizada, ya que es un programa 
que trabaja con 8 a 16 internos que deben haber cumplido una 
serie de requisitos para participar, entre ellos: tener la mitad 
de la condena cumplida, pertenecer a la población penal de 
alto riesgo y ser sujetos prontos a postular a algún beneficio. 
Además, el componente deportivo está enfocado en las nece-
sidades específicas de cada participante y dialoga con los otros 
componentes del programa, por lo tanto, es efectivamente un 
programa que interviene integralmente para cumplir con los 
objetivos trazados (Palamara, 2018). 

Ahora bien, cada programa presenta una serie de falencias. En 
primer lugar, ambos utilizan la estrategia de castigo y recom-
pensas. El programa DRAC “premia” la buena disposición a 
las intervenciones deportivas llevándolos de manera más se-
guida al gimnasio; espacio que tiene mejor infraestructura y 
elementos deportivos que los presentes en cada módulo (Pa-
lamara, 2018). Por su parte, el programa PRS “premia” a sus 
participantes con permisos de salida y cambios de patios tras 
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una adecuada realización de los programas y si se logran los 
objetivos dispuestos para cada componente de él (Palamara, 
2018). A diferencia del DRAC, el PRS puede mermar la po-
sibilidad de que los internos desarrollen una cultura deportiva 
que los ayude a adquirir valores y a mantener una buena salud 
física y mental, pues ellos asisten por los beneficios que supone 
estar en dicho programa (Palamara, 2018). 

En segundo lugar, tanto el programa PRS como el DRAC su-
fren problemas de financiamiento. En consecuencia, existen 
unidades penales que no cuentan con la cantidad adecuada de 
profesores de educación física o los profesionales contratados 
no tienen las cualidades/competencias necesarias para llevar a 
cabo las intervenciones, por lo tanto, las actividades realizadas 
no son personalizadas y sólo apuntan a la mantención del or-
den y la seguridad (Palamara, 2018; Valles, 2022). 

Por último, y de acuerdo con la información obtenida por Pa-
lamara (2018) de parte de los funcionarios de Gendarmería, 
los programas DRAC están enfocados principalmente en dis-
minuir el tiempo de ocio de los internos, evitar los conflictos 
y disminuir los niveles de consumo de drogas, más no tienen 
un fin formativo, puesto que las actividades varían de acuerdo 
con las decisiones que tome el jefe de unidad y el contexto de 
cada penal. 

Trabajando desde el desistimiento, un cambio 
de paradigma
De acuerdo con Droppelmann y Valdés (2020), el sistema car-
celario chileno sigue una lógica de zanahoria y garrote con el 
objetivo de que los reclusos se corrijan y reinserten en la socie-
dad. Ahora bien, esto no es más que una gestión de residuos, 
ya que este sistema de recompensa y privación de derechos 
no tiene otro fin que controlar y castigar a los internos; com-
prendidos como personas que se han comportado de forma 
inadecuada y de las que no cabe esperar un cambio positivo. 
Frente a este pesimismo, nace una nueva forma de enfrentarse 
a la problemática de la reinserción social, el delito y las cárceles 
que busca eliminar el pensamiento de que “ofensor una vez, 
ofensor siempre”, e intenta instaurar preguntas sobre cómo 
mejorar la calidad y las oportunidades de vida de los reclusos 
dentro y fuera de la cárcel (Maruna et al., 2009).

El paradigma anteriormente señalado es el paradigma del desis-
timiento, el cual busca cambiar las ideas preconcebidas sobre 
cómo funciona el sistema carcelario para acercarse a las no-
ciones de rehabilitación y desistimiento del delito (McNeill, 
2016). A partir de este modelo, se entiende que el abandono de 
las conductas criminales son parte de un proceso y que no se 
puede esperar a que todas las personas dejen de cometer delitos 
súbitamente, pues valida tanto la realidad de las personas como 
las razones que subyacen tras los delitos. Asimismo, entiende 

que hay muchos factores que influyen en esta conducta y que 
las cárceles cumplen un rol importante en modelar el compor-
tamiento futuro, de ahí que se busca generar un cambio en 
la forma de aproximarse a las personas privadas de libertad, 
poniendo especial énfasis en la parte de personas y restándole 
importancia a la parte de privación. Por último, es importante 
destacar que el paradigma del desistimiento busca involucrar 
activamente a los presidiarios en su proceso de reinserción 
social, invitándolos a pensar en sí mismos como un soporte y 
no como receptores pasivos de un tratamiento impuesto por 
otros (McNeill, 2016). Con esto, se busca romper el ciclo de 
vulnerabilidad y ausencia de oportunidades para crear metas 
e incentivos que los motiven a romper las barreras y a retomar 
su agencia al mismo tiempo que se fomentan las características 
prosociales y la reinserción social positiva. 

Pero, ¿cómo es posible integrar este 
paradigma al sistema judicial chileno? A 
grandes rasgos, es posible guiarnos por 
dos estrategias que tienen la posibilidad 
de cambiar la perspectiva de los procesos 
carcelarios. En primer lugar, se podrían 
resaltar las fortalezas de estos recintos 
para alejarlos de las narrativas de 
riesgo y control y redirigirlas hacia unas 
narrativas basadas en las necesidades 
o tratamientos de las personas privadas 
de libertad. De esta forma, se cambiaría 
la pregunta sobre cómo los castigamos 
o retenemos hacia una pregunta sobre el 
propósito y utilidad de sus vidas dentro 
y fuera de la cárcel (Maruna et al., 2009). 

En segundo lugar, se podrían implementar métodos de justicia 
terapéutica; es decir, métodos que promueven la reflexión 
sobre la conducta delictiva, sentencia y consecuencias para 
luego crear un compromiso consigo mismo que aborde el 
desarrollo de habilidades y objetivos a futuro; todo esto con el 
fin de trabajar el poder de decisión [o autonomía] en un proceso 
acorde al ritmo de cada persona (Droppelmann y Valdés, 
2020). Mediante la justicia terapéutica se podría devolver tanto 
la agencia como los derechos de los que han sido privados los 
internos, y también contribuiría en el reconocimiento de 
los avances y aspectos positivos personales de cada persona 
para integrarlos en el proceso de desistimiento. Es más, se ha 
visto que la justicia terapéutica ha tenido efectos positivos 
en la recuperación de los lazos sociales rotos, la cooperación, 
satisfacción, y apoyo social de las personas privadas de libertad 
durante los procesos de reinserción que empiezan dentro de 
las cárceles (Droppelmann y Valdés, 2020).
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Con todo lo anterior, se puede vislumbrar que el objetivo del 
paradigma y la propuesta elaborada a continuación consis-
te en acentuar las capacidades y posibilidades de las personas 
privadas de libertad que podrían contribuir positivamente a la 
sociedad; es decir, se intenta que estas personas mejoren sus ha-
bilidades cognitivas, sociales, de agencia y toma de decisiones, 
poniendo especial énfasis en las habilidades sociales, ya que 
son imprescindibles para estimular el proceso de desistimiento 
(McNeill, 2016).  Ahora bien, esto no significa que los inter-
nos no deban desarrollar sus capacidades de cambio y reflexión 
sobre las consecuencias de sus actos, pero, por sí mismas, estas 
no son suficientes si no se otorgan las oportunidades de ejercer 
dichas capacidades.

DISEÑO DE PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN

En base a lo anterior, se presenta 
como propuesta complementaria a los 
programas existentes una intervención 
centrada en que el deporte se integre 
en la rutina de las personas privadas de 
libertad. Se sustenta desde el paradigma 
del desistimiento y su objetivo consiste en 
generar un ambiente social, de motivación 
y desarrollo personal (ya sea en el ámbito 
de la salud física y/o mental); y tiene 3 
pilares fundamentales: posibilidad de 
decisión/autonomía, práctica constante 
de actividad física e incentivar el clima 
motivacional.

En primer lugar, se busca incentivar un rol activo de las per-
sonas privadas de libertad en este tipo de iniciativas, es decir, 
se pretende que las personas decidan qué tipo de deporte rea-
lizar en función de sus intereses y motivaciones. Para lograr tal 
efecto, se requiere hacer un catastro a través de, por ejemplo, 
encuestas en cada recinto particular para determinar qué acti-
vidades deportivas convocan a la mayoría de los internos y no 
imponer algún tipo de taller. Esto podría beneficiar la sensa-
ción de autonomía y participación de las personas privadas de 
libertad, así como también el interés y motivación, lo cual pue-
de favorecer la adherencia. 

En segundo lugar, a diferencia de los programas existentes, los 
cuales debieran realizarse de forma periódica, se propone que 
la actividad física forme parte de la rutina general de las perso-
nas privadas de libertad. Esto con el objetivo de potenciar los 
beneficios que se pueden desprender de la práctica deportiva, 

como lo son los beneficios en la salud física y mental. A su vez, 
permite disminuir los tiempos de ocio y fortalecer el sentido de 
pertenencia a una comunidad, la tolerancia, el compromiso y el 
respeto por los otros. Para ello, se propone nuevamente hacer 
una consulta a la población penitenciaria sobre sus preferencias 
rutinarias, preguntado, por ejemplo, sobre los horarios en que 
les acomoda más realizar actividad física (mañana o tarde), fre-
cuencia (días a la semana), características del espacio físico (un 
lugar abierto o cerrado), entre otros; siempre considerando la 
oferta estructural y de personal disponible para dichas activida-
des. En caso de presentar recursos humanos o disponibilidades 
espaciales limitadas, de forma tal que no se puedan cumplir las 
preferencias de los reclusos, se sugiere generar escalas de satis-
facción e instancias para sugerir mejoras. Asimismo, se sugiere 
preferir la realización de estas actividades durante toda la jorna-
da, para evitar grandes aglomeraciones de personas en los espa-
cios establecidos para las actividades deportivas y poder otorgar 
una asistencia mucho más personalizada. 

En tercer lugar, se plantea cambiar el enfoque de zanahoria y 
garrote; reflejado en los programas DRAC y PRS al momen-
to de ejecutar actividades que apuntan a beneficiar o castigar a 
los reclusos según su comportamiento. Para lograrlo, se insta a 
que los docentes generen un clima motivacional centrado en la 
tarea, para que los presos vean su esfuerzo y mejoras individua-
les de forma satisfactoria, afectando así en la adherencia en el 
deporte que realizan y, por lo tanto, en el apego emocional que 
tienen hacia él. En cuanto a los beneficios que puede conllevar 
este cambio de enfoque y la integración del clima motivacional, 
se encuentran los cambios positivos en la autoestima, dado que 
el ejercicio y la conciencia que se tiene sobre las mejoras indivi-
duales en torno a la realización de una determinada actividad 
promueven una mejora en la autopercepción y en el bienestar 
consigo mismo. 

Sin embargo, los beneficios de la propuesta no vienen sin difi-
cultades. Es importante reconocer los problemas de financia-
miento que tienen este tipo de programas y las consecuencias 
que la falta de recursos supone para su implementación, princi-
palmente la limitada cantidad de profesores capacitados en edu-
cación física que se pueden costear y están dispuestos a trabajar 
en contextos carcelarios. Ante esto, se propone una solución 
tentativa: establecer alianzas entre las universidades chilenas 
y los centros penitenciarios, de manera que los y las jóvenes 
estudiantes realicen sus prácticas profesionales o pasantías en 
las diferentes instituciones penitenciarias, reduciendo gastos 
en esta área. De todas formas, a pesar de que esta alternativa 
puede alivianar la carga financiera, se corre el riesgo de sacrificar 
la correcta capacitación y conocimientos necesarios de quienes 
dirigen la actividad y tiene la desventaja de generar una constan-
te rotación de personal, creando un problema de inestabilidad. 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Anteriormente, se abordó la actividad deportiva como medio 
para mejorar la convivencia, la salud física y mental de las per-
sonas privadas de libertad. No obstante, tras una revisión de 
los programas realizados por Gendarmería de Chile; estos son, 
Deporte, Recreación, Arte y Cultura (DRAC) y el Programa 
de Reinserción Social (PRS), se detectó una serie de falencias 
como la utilización de estrategias de recompensas y castigos en 
los programas PRS que menoscaban el intento por desarrollar 
una cultura deportiva que favorezca la adquisición de valores 
y una adecuada salud física y mental. Asimismo, se advirtió un 
déficit docente en DRAC y PRS debido a problemas de finan-
ciamiento. Y, por último, de acuerdo con la perspectiva de los 
funcionarios de Gendarmería, se reparó en que el programa 
DRAC sirve para disminuir los tiempos de ocio de los internos 
más no como medio para la reinserción social. Por lo tanto, el 
objetivo del presente trabajo consistió en establecer una serie 
de recomendaciones basadas en el enfoque del desistimiento 
para mejorar las intervenciones deportivas en el contexto car-
celario. 

Ahora bien, el equipo de trabajo reconoce que la propuesta de 
intervención actual puede sufrir un destino similar a las ya rea-
lizadas. En primer lugar, es menester recordar que los alcaides 
tienen la última palabra respecto a qué actividades se realizan 
en las penitenciarías, cuándo y en qué espacios. Asimismo, se 
debe considerar que los contextos carcelarios difieren entre sí, 
por lo tanto, las condiciones materiales de cada uno pueden 
variar significativamente. Estas observaciones refuerzan la idea 
de que cualquier tipo de intervención realizada puede servir 
como guía u orientaciones generales para ejecutar algún plan 
en el interior de las cárceles, y por lo tanto, se adaptarán en 
función de la infraestructura carcelaria, los montos de dinero 
percibidos para estas actividades y la población interesada. 

No obstante, son precisamente estos 
los factores que vuelven a generar 
incertidumbre respecto a si estas 
recomendaciones servirán como medio 
para controlar a los internos, aumentando 
los niveles de seguridad y disminuyendo 
los tiempos de ocio; situación que puede 
desvirtuar el verdadero objetivo de esta 
adecuación: la mejora de la salud física, 
mental y la reinserción social. 

Por otro lado, es necesario abordar el trato de los profesores de 
educación física hacia los/as internos/as y el posterior ambien-
te que esta situación genera; temática no planteada en las inves-

tigaciones sobre los programas DRAC o PRS, pero que podría 
estar implícita en cualquier tipo de intervención. Sobre esto, se 
cree que, si los docentes tienen prejuicios, actitudes discrimi-
natorias y/o estigmatizantes respecto a las personas privadas de 
libertad (por ejemplo, creer que son personas “sobrantes” o 
que siempre serán “delincuentes”); pueden tener algún grado 
de injerencia en el clima motivacional que es tan importante 
para la adecuada implementación de estas intervenciones. 

Finalmente, una última consideración presente en la actual 
propuesta de intervención es la probabilidad de no adhesión. 
Si bien la teoría indica que múltiples factores como la moti-
vación, interés, compromiso, la búsqueda de objetivos, senti-
mientos de competencia y la comprensión del deporte como 
una inversión personal y autónoma favorecen una adecuada 
adhesión en el ámbito deportivo; es necesario reparar en que 
las decisiones del jefe de unidad penal pueden favorecer las 
intervenciones despersonalizadas en función de los escasos re-
cursos obtenidos, y una vez más se puede obviar la necesidad 
de una intervención que reconozca las individualidades y sus 
necesidades para lograr la apreciada adherencia.
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    INTRODUCCIÓN

La violencia o la conducta violenta se entiende como el uso 
de la fuerza para resolver conflictos, este acto puede ser mo-
mentáneo o permanente y puede llegar a marcar la vida de las 
personas. La violencia intrafamiliar, por su parte, es aquella 
que abarca una amplia variedad de comportamientos abusivos 
que ocurren dentro de un entorno familiar, o sea, en el interior 
del hogar. La Fiscalía de Chile (2023) la define como “todo 
maltrato que afecta la vida, integridad física o psíquica y que 
se comete contra los integrantes de la familia propia o del 
esposo (a) o conviviente”, asimismo, esta violencia se presenta 
como un delito que se investiga cuando: hay agresiones físicas, 
psicológicas y sexuales, cuando hay presencia de amenazas y/o 
muerte. 

Diaz et al. (2015) mencionan que el 35% de las mujeres del 
mundo han sido víctimas de violencia física y/o sexual causada 
por su pareja o personas distintas de esta. También, indican 
que gran parte de estas mujeres no denuncia los casos de vio-
lencia intrafamiliar por el miedo que le tienen al agresor, por 
esta misma razón, prefieren no denunciar para evitar las ame-
nazas de más actos violentos o de muerte, así como, por evi-
tar la pérdida de su estabilidad económica y la de sus hijos. En 
Chile, para denunciar este acto de violencia, la Fiscalía cumple 

un rol importante y es que, investiga estos delitos de violencia 
intrafamiliar, evalúa el riesgo de la víctima y finalmente, adop-
ta medidas de protección o se las solicita al Tribunal.

Entonces, teniendo en cuenta los anteriormente mencionado, 
estos actos de violencia pueden tener consecuencias devasta-
doras para las víctimas y pueden afectar de manera negativa a 
la dinámica y la organización familiar, así como la salud e in-
tegridad física de los miembros que son parte de ella, de ahí la 
relevancia que se le da al estudio de esta. 

Por otro lado, el consumo de alcohol es una práctica socialmen-
te aceptada en muchas culturas y puede desempeñar un papel 
importante en la vida de las personas. Sin embargo, cuando el 
consumo de alcohol se vuelve excesivo o problemático, puede 
aumentar la probabilidad de que ocurra violencia intrafami-
liar y es que se ha demostrado que esta bebida hace aparecer o 
incrementa comportamientos violentos en quien lo consume, 
generando así, una perdida social y económica a la sociedad en 
general (Organización Mundial de la Salud, 2022). 

De este modo, en vista de este potencial explicativo que posee 
el consumo de alcohol para comprender la presencia de violen-
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cia intrafamiliar en los hogares, surge como pregunta de inves-
tigación para este trabajo: ¿En qué medida influye el consumo 
de alcohol por parte de la pareja en la presencia de violencia 
intrafamiliar en los hogares de Chile?

Además, se complementa la pregunta anterior con la siguiente 
interrogante: ¿cómo varían estas posibles diferencias de pre-
sencia de violencia intrafamiliar según el consumo de alcohol 
cuando esta relación es controlada según el sexo de la persona 
agresora?. Esto, en vistas de los nuevos tipos de configuracio-
nes familiares que existen en la actualidad, en donde la familia 
nuclear compuesta por un hombre y una mujer ya no parece 
representar a la realidad de las nuevas generaciones (Beck-Ger-
nsheim, 2002). 

Para responder a dichos planteamientos, en este trabajo de ca-
rácter cuantitativo, en primer lugar, se presentará una revisión 
bibliográfica con respecto a la violencia intrafamiliar como de-
lito, su clasificación, sus determinantes y, sobre todo, se hará 
un énfasis de su relación con el consumo de alcohol. Luego, se 
planteará una hipótesis que apunte a dar una respuesta tenta-
tiva a las preguntas planteadas, indicándose, además, los méto-
dos para testear esta misma hipótesis. Después, se examinarán 
los resultados obtenidos gracias al análisis de datos obtenidos 
de la “Encuesta de violencia contra la mujer en el ámbito de 
violencia intrafamiliar y en otros espacios (ENVIF-VCM)” 
del año 2020 procesados en el programa STATA en su ver-
sión 17.0. Finalmente se presentará una conclusión donde se 
destaquen los principales hallazgos y se relacionaran estos son 
posibles aportes para el abordaje de la creación de nuevos pro-
gramas y políticas públicas en Chile.

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Violencia intrafamiliar 
La violencia familiar y doméstica es un importante problema 
social y de salud pública (Coomber et al., 2019). 

Según la Asociación Americana de 
Psiquiatría (APA) la violencia intrafamiliar 
se define como un “patrón de 
comportamientos abusivos”, que incluye 
el maltrato físico, sexual y psicológico, 
donde se busca someter o subordinar al 
otro miembro de la relación. 

Además, la APA destaca que sobre todo este comportamiento 
abusivo se ve reflejado por parte del hombre contra la mujer 
y su familia, por ende, estas últimas son consideradas como 
las víctimas. Por tanto, es el hogar el escenario principal para 

que ocurran este tipo de agresiones (Salazar, 2008; Herrera & 
Arena, 2010); Diaz et al., 2015; Zilberman & Blume, 2005). 
Cabe destacar que esta violencia afecta a las mujeres indepen-
dientemente de la cultura, la clase social, su etnia, educación 
y orientación sexual (Bonifaz & Nakano, 2004; Oteiza, 2006) 

Por su parte, la Organización Mundial de la salud (OMS) cla-
sifica la violencia intrafamiliar en agresión física (leve o menor, 
moderada y grave), verbal-emocional, sexual y por negligencia, 
esto, debido por la magnitud y la gravedad de las secuelas or-
gánicas y emocionales producidas. La magnitud que alcanza 
precisamente la violencia contra la mujer según un análisis de 
datos que realizó la OMS en el año 2018, este problema afecta 
a 161 países del mundo. Específicamente, la OMS indica que la 
prevalencia de la violencia de pareja sufrida a lo largo de la vida 
va desde el 20% al 33% en las diferentes regiones del planeta, 
también, agrega que, a nivel mundial, hasta el 38% de los ase-
sinatos de mujeres son cometidos por su pareja (Organización 
Mundial de la Salud, 2021). 

 a) Agresión física
La agresión física leve es aquella que involucra comportamien-
tos tales como empujar, romper o patear objetos, golpear al 
otro con la palma de la mano o conducir agresivamente para 
intimidar a la pareja. En cuanto a la agresión física moderada, 
esta se caracteriza porque el autor deja huellas en la víctima, 
es decir, marcas temporales o dolor emocional durante un pe-
riodo de 48 horas. La agresión física grave se presenta como 
aquella en donde una persona agrede a golpes o con objetos 
(cuchillos y armas de fuego) a su pareja, dejando así, lesiones 
de gravedad y que requieren intervención médica, es más, estas 
lesiones pueden llegar a ser mortales para la victima (Salazar, 
2008; Herrera & Arena, 2010; Diaz et al., 2015; Zilberman & 
Blume, 2005).
 
 b) Agresión verbal-emocional
La agresión verbal-emocional es aquella en donde una persona 
insulta a la pareja y a sus hijos, en donde le coloca apodos, se 
burla, les grita y les humilla, incluso, en este tipo de violencia 
puede darse que la persona le impida a su pareja la comunica-
ción con otros, trabajar o que utilice su dinero, así como tam-
bién que esta pueda tomar sus propias decisiones. (Salazar, 
2008; Herrera & Arena, 2010; Diaz et al., 2015; Zilberman 
& Blume, 2005).

 c) Agresión sexual 
La agresión sexual contra la pareja y los niños se encuentra 
determinada por el intento de tener relaciones sexuales o lle-
var a cabo cualquier acto sexual contra la voluntad de estos, 
más aún, en ocasiones se obliga a tener relaciones sexuales sin 
protección, es decir, sin métodos anticonceptivos. Incluso, se 
puede ver que la víctima es obligada a consumir contenido 
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pornográfico contra su voluntad (Salazar, 2008; Diaz et al., 
2015; Zilberman & Blume, 2005).

 d) Agresión por negligencia 
Por último, la agresión por negligencia es aquella en la que exis-
te una desatención por parte de la persona hacia el cuidado 
responsable del niño (Salazar, 2008; Diaz et al., 2015; Zilber-
man & Blume, 2005) 1.

Determinantes de la violencia intrafamiliar 
En cuanto a los factores de riesgo y determinantes de la violen-
cia intrafamiliar se encuentran: haber vivido una experiencia 
de violencia en la infancia, pobreza y exclusión social, tener ac-
ceso a armas, drogas y alcohol, este último, se registra en mayor 
medida, es decir, mayoritariamente de situaciones en que las 
mujeres son agredidas por sus parejas, que están bajo los efec-
tos del alcohol. Por ende, el consumo de alcohol se ve como un 
“factor desencadenante” que propicia la violencia en el hogar, 
sobre todo para el maltrato físico (Herrera & Arena, 2010; 
Oteiza, 2006; Illescas et al., 2018).  

Consumo de alcohol y su relación con la violencia intrafa-
miliar 
Primero, es relevante considerar que según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), el alcohol es una sustancia psi-
coactiva que le genera dependencia a quien lo consume y tam-
bién, puede perjudicar al entorno de esta persona, o sea, a fa-
miliares, amigos, compañeros de trabajo y a desconocidos. Por 
ende, al ser una droga y a partir de lo que estipula la OMS, esta 
sustancia produce una modificación en las funciones del orga-
nismo poco tiempo después de ser consumida (Organización 
Mundial de la Salud, 2022).  

Por su parte, Herrera & Arena (2010) indican que el alcohol 
es la sustancia psicoactiva más utilizada y que el alcoholismo 
se encuentra entre los diez principales problemas de salud pú-
blica en el mundo, siendo, además, el cuarto que produce más 
incapacidades. Igualmente, estos destacan que el consumo de 
alcohol provoca un aumento de la violencia intrafamiliar, es-
pecialmente aquella sufrida por mujeres y perpetrada por sus 
parejas. 

Del mismo modo, Florenzano et al. (2015) apuntan de que 
el consumo de alcohol puede tener un impacto negativo en el 
entorno de aquellos que lo consumen, ya que conlleva daños 
a nivel familiar debido a su frecuente consumo en el hogar. 
Asimismo, Oteiza (2006) señala que el alcohol genera en el 
consumidor comportamientos irrespetuosos tales como actos 
de celos, de dominación, violencia verbal y física hacia los in-
tegrantes de la familia, ocasionando inestabilidad en el hogar. 

Para Coomber et al. (2019), el consumo 
de alcohol y otras drogas se relaciona con 
mayores tasas de violencia intrafamiliar, 
así como una mayor gravedad y 
probabilidad de esta violencia asociada 
con agresión sexual. 

HIPÓTESIS Y METODOLOGÍA  

Para el análisis de datos se utilizó la base de la “Encuesta de 
violencia contra la mujer en el ámbito de violencia intrafa-
miliar y en otros espacios (ENVIF-VCM)” del año 2020, la 
cual recolecta información de 7735 mujeres entre 15 a 66 años 
o más residentes en Chile. Proporciona información sobre la 
experiencia con violencia de las mujeres encuestadas junto con 
otras variables que pueden incidir en la vivencia de situaciones 
de violencia en el hogar. 

Reiterando lo mencionado en la revisión bibliográfica, la evi-
dencia de los artículos escogidos data que el consumo de al-
cohol es un factor relevante en la presencia de violencia intra-
familiar en los hogares, y es por eso por lo que se ha decidido 
plantear como hipótesis la relación entre estas dos variables, es 
decir, el mayor consumo de alcohol incide en la existencia de 
violencia intrafamiliar hacia mujeres. Esto, considerando que 
el consumo de alcohol disminuye el autocontrol e incrementa 
la agresividad, por tanto, hace que se acrecienten los episodios 
de conflicto en el hogar. 

Además, esta hipótesis será controlada por la variable sexo, o 
sea, el sexo de la persona agresora ya sea de la pareja actual o 
la expareja. Esto, a fin de observar si existen diferencias a nivel 
descriptivo entre hombres y mujeres con respecto a la relación 
propuesta.  

Para motivos de este trabajo se utilizó la base de datos de la 
ENVIF-VCM 2020, la cual se procesó a partir del programa 
STATA, en este se crearon los indicadores que se someterían 
a la prueba de hipótesis chi cuadrado con 4 grados de libertad 
(chi teórico en la mayoría de los casos fue de 9,488). Primero 
se recodificaron las variables que hacían referencia al sexo de la 
pareja y de la expareja, además de ver la frecuencia con la que la 
pareja actual y la expareja han consumido alcohol al punto de 
quedar en estado de ebriedad, es decir, ocasiones en las que ha 
existido un consumo excesivo. En el caso del nivel de consumo 
de la pareja actual, el nivel de consumo se vio definido según 
la frecuencia de consumo de alcohol en el periodo de doce me-

1. Si bien la agresión hacia los infantes es un tema relevante que tratar dentro del contexto de violencia intrafamiliar, no se ahondará en este concepto ya que excede las 
limitaciones del tema de estudio, a pesar de eso, se expone el tipo de violencia para darle un enfoque integral a la investigación. 
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ses, en base a esto mismo, un nulo o bajo nivel de consumo de 
alcohol apunta a haber consumido entre 0 a 10 veces durante 
el último periodo ya señalado. Un medio nivel de consumo de 
alcohol se estableció de entre 12 a 40 veces, y finalmente, el alto 
nivel de consumo de alcohol consideró de entre 48 a 100 veces 
en el mismo período. En cuanto al nivel de consumo de alco-
hol de la expareja, tanto el nivel de consumo nulo y bajo como 
medio fueron establecidos de la misma manera que lo descrito 
anteriormente, pero, en el caso del alto nivel de consumo, este 
consideró el haber consumido de entre 44 a 365 veces en los 
últimos doce meses. 

Luego de eso se crearon indicadores compuestos sumativos 
donde se separaron la violencia psicológica, física y sexual. Mas 
aun, en cada tipo de violencia se estableció un nulo o bajo, me-
dio o alto nivel de violencia, a partir de la ocurrencia y/o rei-
teración de situaciones al interior del hogar. Lo anterior para 
comprobar si es que el consumo de alcohol incide más en cier-
tos tipos de violencia más que en otros. Finalmente, se utilizó 
la prueba de hipótesis de chi-cuadrado para cada uno de los 
tipos de violencia, junto con la variable de consumo de alco-
hol, como ya se ha mencionado a lo largo del trabajo, se utilizó 
la variable de control Sexo (de la pareja actual y de la expareja) 
para ver si es que esta incidía en cómo se relacionaron estas dos 
variables a estudiar.

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

El gráfico 1 expone el porcentaje de violencia psicológica de 
acuerdo con el consumo de alcohol, esto según el sexo de la 
pareja actual.  
 

A nivel descriptivo, se observa que cuando la pareja es un hom-
bre y aumenta su consumo de alcohol, también se incrementa 
la violencia psicológica en el hogar. Es decir, cuando el con-
sumo de alcohol es nulo o bajo2, la violencia psicológica es de 
alrededor de un 20%. Cuando el consumo de alcohol es medio, 
se observa un aumento en la violencia psicológica, alcanzando 
aproximadamente el 40%. Asimismo, cuando el consumo de 
alcohol es alto, se observa un incremento en el alto nivel de vio-
lencia psicológica y una disminución el nivel medio, pasando 
de alrededor del 5% a aproximadamente el 10%. 

Al realizar las pruebas de hipótesis chi cuadrado no se observó 
un valor en mujeres, ya que los casos eran pocos, sin embar-
go, en el caso de los hombres se obtuvo un valor aproximado 
de 31,94 observado, al contrastarlo con el chi teórico (que se 
busca en la tabla de valores de chi cuadrado con 4 grados de 
libertad) que fue de 9,48, se puede decir que al ser el chi obser-
vado un valor mayor, cae en la zona de rechazo de una hipó-
tesis nula, es decir, se acepta la teoría planteada en el informe, 
es decir existe dependencia entre las variables “Consumo de 
alcohol en exceso de la pareja” y “Violencia Psicológica” por 
parte de parejas hombres.

El gráfico 2 también expone el porcentaje de violencia psicoló-
gica de acuerdo con el consumo de alcohol, pero, en este caso 
se presenta según el sexo de la pareja anterior. 

A nivel descriptivo, se observan diferencias en relación con el 
consumo de alcohol y la violencia psicológica en el hogar, de-
pendiendo de si la expareja es una mujer o un hombre. En el 
caso de las exparejas mujeres, se encontró que a medida que 
aumentaba su consumo de alcohol, también se incrementaba 
la violencia psicológica en el hogar. Específicamente, se obser-

Gráfico 1: Nivel de violencia psicológica de acuerdo al consumo en exceso de alcohol según sexo de la pareja actual.

Fuente: Elaboración propia en base a ENVIF-VCM del año 2020. N=2000.
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2. Tanto el nulo como bajo nivel de consumo de alcohol fueron agrupados ya que no se consideró que hubiese diferencias sustanciales entre ambos patrones de consumo. 
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varon niveles más altos de violencia psicológica media cuando 
el consumo de alcohol era medio o alto. 

Por otro lado, en el caso de las exparejas hombres, se observa 
que un mayor consumo de alcohol se relacionaba con un alto 
nivel de violencia psicológica en el hogar, es decir, cuando el 
consumo de alcohol era bajo, el nivel de violencia alto era me-
nor al 5%. Sin embargo, cuando el consumo de alcohol era alto, 
el nivel de violencia psicológica alto aumentaba a alrededor del 
25%.  
 
Al igual que en el gráfico anterior, el chi observado es mayor al 
teórico (teniendo en cuenta que el chi teórico es el mismo del 
gráfico anterior, asignado a 4 grados de libertad y 95 de nivel de 
confianza), dando un valor de 41,27 aproximadamente, esto al 
darle un enfoque valor p significa que se acepta la hipótesis del 

trabajo se confirma, afirmando que existe asociación entre va-
riables “Consumo de Alcohol en exceso de la expareja” y “Vio-
lencia Psicológica” por parte de exparejas hombres.

Por otra parte, con las exparejas mujeres no se da igual, pues el 
valor chi que se observa es de 5,5 vs. Un 5,9 teórico, es decir, no 
existe incidencia, esto se puede afirmar también porque el valor 
p es de 0,064, mayor al nivel de significancia 0,05.

El gráfico 3 expone el porcentaje de violencia física de acuerdo 
con el consumo de alcohol, esto según el sexo de la pareja actual.  
 
Se observa, a nivel descriptivo, que a medida que la pareja es 
un hombre y su consumo de alcohol aumenta, a su vez, se in-
crementa la violencia física en el hogar. Cuando el consumo 
de alcohol en nulo o bajo, la violencia física si sitúa en torno 

Gráfico 2: Nivel de violencia psicológica de acuerdo al consumo en exceso de alcohol según sexo de la pareja anterior.

Fuente: Elaboración propia en base a ENVIF-VCM del año 2020. N=713.
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Gráfico 3: Nivel de violencia física de acuerdo al consumo en exceso de alcohol según sexo de la pareja actual.

Fuente: Elaboración propia en base a ENVIF-VCM del año 2020. N=2026.
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al 5%. Sin embargo, cuando el consumo de alcohol es medio, 
se observa que la violencia física también aumenta, llegando 
aproximadamente al 23%. Cuando el consumo de alcohol es 
alto, se observa que disminuye el nivel medio de violencia física 
y se ve un aumento en el nivel alto de violencia física, alcanzan-
do aproximadamente el 10%.  

En mujeres al haber pocos casos no logró observarse valor chi, 
sin embargo, por parte de parejas hombres el valor observado 
es de 49,863. Esto manifiesta una gran incidencia entre las va-
riables “Violencia físicas” y “Consumo de alcohol en exceso 
de la pareja”.

El gráfico 4 también expone el porcentaje de violencia física 
de acuerdo con el consumo de alcohol, pero, en este caso se 
presenta según el sexo de la pareja anterior.
 
A nivel descriptivo, se observa que cuando la expareja era 
mujer y esta aumentaba su consumo de alcohol, también se 
incrementaba la violencia física en el hogar. Específicamente, 
mostrando mayores niveles de violencia física media cuando el 
nivel de consumo de alcohol era medio y alto.

En el caso de las exparejas hombres, se observa, a nivel des-
criptivo, que cuando aumentaba el consumo de alcohol este 
traía consigo un alto nivel de violencia física en el hogar. Es 
decir, cuando el consumo de alcohol era bajo, el alto nivel de 
violencia física era mínimo (2% aproximadamente) y cuando 
el consumo de alcohol era alto, el alto nivel de violencia física 
veía un aumento a alrededor de un 5%. Además, se observa un 
incremento en el nivel medio de violencia en el hogar, pasando 
de un 10% cuando el nivel consumo de alcohol era nulo o bajo 

a un 30% aproximadamente cuando el nivel de consumo de 
alcohol era alto. 

En este caso se puede decir que existe asociación entre varia-
bles “Consumo de alcohol en exceso” y “Violencia física”. En 
parejas hombres, el valor observado es de 17,22 (mayor al teó-
rico), mientras que en parejas mujeres el valor observado es de 
7,17, mayor al valor teórico obtenido a partir de la tabla con 2 
grados de libertad (5,991).

El gráfico 5 expone el porcentaje de violencia sexual de acuer-
do con el consumo de alcohol, esto según el sexo de la pareja 
actual.  

Se observa, a nivel descriptivo, que a medida que cuando la pa-
reja es un hombre y su consumo de alcohol aumenta, a su vez, 
se incrementa la violencia sexual en el hogar. Es decir, cuando 
el consumo de alcohol en nulo o bajo, la violencia sexual me-
dia es mínima (2% aproximadamente). Sin embargo, cuando el 
consumo de alcohol es medio se observa que la violencia sexual 
media aumenta a alrededor de un 7%. Además, cuando el con-
sumo de alcohol es alto, se observa que aparece el alto nivel de 
violencia sexual alcanzando una cifra de casi un 5% y a su vez, 
se ve que aumenta el nivel medio de violencia sexual, es decir, 
pasa de ser de un 2% a un 10% aproximadamente. 

En cuanto a cuando la pareja es mujer, se observa que cuando 
el consumo de alcohol es nulo/bajo o medio, la violencia sexual 
en el hogar también es nula o baja, o sea, alcanzando cifras de 
casi un 100%. En cambio, cuando el nivel de consumo de alco-
hol es alto la violencia sexual media alcanza un 50%. 

Gráfico 4: Nivel de violencia física de acuerdo al consumo en exceso de alcohol según sexo de la pareja anterior.

Fuente: Elaboración propia en base a ENVIF-VCM del año 2020. N=722-
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En el apartado de violencia sexual asociado al consumo de al-
cohol en exceso por parte de la pareja, se observa un valor muy 
bajo en el chi de mujeres, siendo este 0,0238 vs. El chi teórico 
de 3,841, por lo que en parejas mujeres no existe asociación 
entre estas variables. Sin embargo, por parte de las parejas hom-
bres existe una fuerte relación entre estas variables, ya que el 
valor observado es de 20,9836.

El gráfico 6 también expone el porcentaje de violencia sexual 
de acuerdo con el consumo de alcohol, pero, en este caso se 
presenta según el sexo de la pareja anterior.

A nivel descriptivo, se observa un caso similar al visto en el grá-
fico 5. Cuando la expareja era un hombre y este aumentaba su 
consumo de alcohol, a su vez, incrementaba la violencia sexual 

en el hogar, especialmente, mostrando mayores niveles de vio-
lencia sexual media cuando el nivel de consumo de alcohol era 
medio o alto, es decir, pasando de un 5% de violencia sexual 
cuando el consumo de alcohol era bajo a una cifra de un 20% 
aproximadamente cuando el consumo de alcohol era alto. 

En el caso de una expareja mujer, observa también algo similar 
al gráfico 5. Cuando el consumo de alcohol era nulo/bajo o 
medio, la violencia sexual en el hogar también era nula o baja, o 
sea, alcanzando cifras cercanas al 100%. En cambio, cuando el 
nivel de consumo de alcohol era alto la violencia sexual media 
alcanzaba una cifra del 50%.

En base a las pruebas de hipótesis realizadas se puede decir que 
el consumo excesivo de alcohol tiene incidencia en la violen-

Gráfico 5: Nivel de violencia sexual de acuerdo al consumo en exceso de alcohol según sexo de la pareja actual.

Gráfico 6: Nivel de violencia sexual de acuerdo al consumo en exceso de alcohol según sexo de la pareja anterior.

Fuente: Elaboración propia en base a ENVIF-VCM del año 2020. N=2.004.

Fuente: Elaboración propia en base a ENVIF-VCM del año 2020. N=710.
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cia sexual tanto en exparejas hombres como mujeres, ya que 
en ambos casos el valor del chi cuadrado observado es mayor 
al teórico. Cuando el chi observado es mayor al chi teórico se 
acepta la hipótesis alternativa, que sería la hipótesis plantea-
da en el trabajo. En hombres el valor observado es de 15.4569 
mientras que en mujeres es de 11,4783, cabe destacar que al no 
ser tantos casos de exparejas mujeres, los grados de libertad son 
distintos y por lo mismo el chi teórico es distinto. 
 

CONCLUSIÓN
  
En vista de los resultados expuestos, se puede concluir que los 
principales hallazgos son, que, en concordancia con la literatu-
ra revisada, el nivel de alcohol consumido es un determinante 
relevante al momento de observar la presencia de violencia in-
trafamiliar. Mas precisamente, se pude observar que a medida 
que aumenta el consumo de alcohol por parte de la pareja, a 
su vez, se incrementa la violencia tanto física, psicológica y 
sexual en los hogares de Chile, esto, coincide con lo plantea-
do y expuesto en la revisión bibliográfica, principalmente por 
autores tales como Florenzano et al. (2015), Oteiza (2006) y 
Illescas et al. (2018), y es que el alcohol tiene un efecto negativo 
en la relación familiar y en la organización de esta. También, 
cabe destacar que son principalmente los hombres que con-
formaron o conforman la pareja quienes presentan un mayor 
comportamiento agresivo bajo la influencia del alcohol en el 
organismo, esto, ya sea en la violencia u agresión física, psico-
lógica y sexual, puesto que, las mujeres no evidenciaron niveles 
altos de violencia, sino que solo niveles nulos/bajos o medios 
de violencia cuando consumían alcohol. 

Parece relevante también, mencionar 
que los niveles de violencia son mayores 
cuando se reporta acerca de la expareja, 
es decir, en base a lo observado se ve que 
tanto el nivel medio y alto de violencia u 
agresión física, psicológica y sexual, se 
hace presente en mayor medida cuando 
se habla de la expareja que de la pareja 
actual de la mujer encuestada.

En cuanto a las limitaciones del estudio, se puede destacar el 
enfoque en la violencia ejercida por hombres, ya que, aunque 
la base de datos utilizada contiene información sobre la violen-
cia ejercida por mujeres, esta no es significativa. Por ello, este 
aspecto podría abordarse en futuros estudios. A pesar de esta 
limitación, es posible reflexionar sobre la persistencia de una 
cultura machista en la sociedad, lo que se refleja en los altos 

niveles de violencia ejercida por hombres hacia mujeres. Ade-
más, en la revisión bibliográfica se abordan temas como la agre-
sión sexual hacia la pareja y/o los niños, y la agresión por negli-
gencia. Sin embargo, aunque la violencia intrafamiliar incluye 
a todos los integrantes de la familia, la base de datos utilizada 
se centra únicamente en la agresión hacia la pareja, dejando de 
lado otros tipos de violencia intrafamiliar.

Entonces, considerando lo anterior se cree pertinente men-
cionar que es preocupante que este tipo de violencia siga ocu-
rriendo en la actualidad, ya que, visto lo expuesto se desenmas-
cara la realidad de los hogares chilenos, la presencia aun de una 
mentalidad y estructura patriarcal, así como, de la desorganiza-
ción familiar que existe. Es más, puede preverse que en un fu-
turo estos hogares que han presenciado violencia intrafamiliar 
pueden verse afectados en un futuro con hijos que cometan 
actos desviados, por ejemplo, estos hijos en un futuro pueden 
imitar y replicar el comportamiento agresivo en sus hogares, 
tal como lo presenta Sutherland (1947), ya que, este compor-
tamiento lo aprendieron en la interacción con su círculo más 
íntimo, en este caso, la familia. Por lo tanto, parece importante 
crear nuevos programas y mejorar los ya existentes en contra 
de la violencia intrafamiliar, principalmente, porque afecta un 
agente importante de la sociedad como lo es la familia y tam-
bién, porque esta violencia puede tener consecuencias morta-
les para la víctima. 
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    INTRODUCCIÓN

Según señala la encuesta ENUSC de 2021, la percepción de 
inseguridad –definida como la “percepción del aumento de 
delincuencia en un país” (Carvacho y Rufs, 2023, p. 4)- ha-
bría llegado casi a un 87%, este es el índice más alto en los úl-
timos cinco años. Algo que contrasta fuertemente con la tasa 
de victimización del país de ese mismo año, que ronda el 17%, 
llegando a un mínimo histórico desde la primera aplicación de 
este instrumento (Carvacho y Rufs, 2023). En otras palabras, si 
bien se puede observar que durante los últimos años ha habido 
un declive en los niveles de delincuencia en términos generales, 
la percepción de la gente frente a ella ha empeorado.

Lo anterior, ha influido en diferentes eventualidades de la vida 
cotidiana, donde una de las más afectadas es la vida nocturna. 
La ciudad abarca una gran diversidad de escenarios para la vida 
bohemia, donde los locales nocturnos se configuran como par-
te del centro del panorama fiestero. De esta forma, dichos luga-
res se presentan como sitios llamativos no solo como nichos de 
entretención y distensión, sino que también como focos para 
diferentes delitos, desde robos y hurtos, hasta homicidios en 
casos más extremos (Sarah et al., 2023); afectando a las perso-
nas tanto en su integridad física como psíquica. 

Algo que resulta interesante de observar a raíz del contexto ac-
tual frente a la delincuencia, es cómo la percepción de insegu-
ridad que bordea estos espacios puede afectar a ciertos grupos 
más que a otros, como sucede con las diversidades sexo-gené-
ricas, las cuales si bien siempre han sentido que los espacios 
destinados a la comunidad LGTBIQ+ son conocidos por 
mantener dinámicas diferentes (Astudillo, 2015), se presume 
que hay una sensación de vulnerabilidad que ha empeorado 
en el último tiempo a la hora de salir de fiesta a estos lugares, lo 
cual podría afectar su aproximación a ellos. 

En este sentido, el presente trabajo de investigación busca co-
nocer la percepción de inseguridad que mantienen los jóvenes 
homosexuales a la hora de frecuentar diferentes locales noc-
turnos en Santiago destinados a la comunidad LGBTIQ+. Por 
ello, la pregunta de investigación de este estudio es: ¿Cómo in-
fluye la percepción de inseguridad en las personas gay de San-
tiago a la hora de salir por las noches a locales orientados a la 
comunidad LGBTIQ+? 

El objetivo es conocer cuáles son las impresiones y disposicio-
nes de las personas gay de Santiago respecto al marco de segu-
ridad que envuelve a estos lugares en base a la situación actual 
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que presenta la delincuencia en la capital; esto con el fin de 
contrastar visiones dentro del mismo grupo acerca de los es-
pacios que eligen para salir de noche según diferentes factores, 
como la ubicación, accesibilidad, tipo de público, entre otros.

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Como se ha señalado anteriormente, la percepción de inse-
guridad es un tema que abarca una amplia teorización, sobre 
todo para el tema abordado. En este sentido, estudios como 
el de Kessler (2009) sugieren que es un concepto complejo de 
medir, pues, entre otras cosas, afirma que “[...] se estructura 
en torno a las propias percepciones y no en relación con las 
estadísticas.” (Kessler, 2009, p. 94). 

En adición a esto, sostiene que “la seguridad y la inseguridad 
están relacionadas con el tipo de protecciones que una socie-
dad garantiza o no de manera adecuada.” (Kessler, 2009, p. 94). 
Dicho de otra forma, la inseguridad existe cuando las expec-
tativas de la sociedad sobre el tema no coinciden con la capa-
cidad que esta tiene para proveerlas. Así, el autor afirma que 
mientras el entorno se perciba como inseguro, es más probable 
que el individuo se sienta amenazado por el delito, lo que a 
su vez lo llamaría a la precaución para evitar riesgos y peligros 
(Kessler, 2009). 

Esta discusión sobre la percepción de inseguridad, siguiendo 
a García Carpintero et al. (2020), guarda relación con el dise-
ño del espacio público y la aproximación de las personas hacia 
él, puesto que existen factores importantes, como el horario 
de desplazamiento o el salir acompañado, que determinan di-
ferencias por género para hablar sobre prevención del delito.  
Las autoras (García Carpintero et al. 2020) concluyen que la 
planificación urbana responde a necesidades sobre el temor, lo 
cual se vincula con lo planteado por Kessler (2009), ya que la 
provisión de espacios seguros en la ciudad reduce la percep-
ción de inseguridad.

En este sentido, Sarah et al. (2023), quienes exploran el mie-
do de victimización entre estudiantes LGBTIQ+ universita-
rios de Estados Unidos, afirman que pertenecer a este grupo 
está potencialmente asociado con el miedo a ser víctima de un 
delito. Aquí hay una serie de elementos importantes para la 
medición del temor de las personas LGBTIQ+ a ser víctimas 
de un delito, especialmente entre el tramo de población joven, 
algo que afectaría directamente su percepción de inseguridad.
Asimismo, Meyer y Grollman (2014) estudian las diferencias 
que existen en el miedo a la victimización entre heterosexuales 
y las minorías sexuales. Sugieren que existe un contraste entre 
ambas, sobre todo en la manera que se experimenta el miedo 

de noche. De esta forma, logran confirmar que este temor 
difiere según orientación sexual, ya que las minorías sexua-
les propenden a reportar mucho más temor que las personas 
heterosexuales. Esto tiene un profundo vínculo con lo que 
mencionan Sarah et al. (2023), ya que las personas LGBTIQ+ 
propenden a experimentar victimización. Este antecedente 
permite tener nociones a la hora de perseguir datos sobre cómo 
la orientación sexual incide en la percepción de inseguridad. 

Por otro lado, Dunbar (2006) busca 
establecer distinciones entre los crímenes 
que se cometen por orientación sexual y 
aquellos motivados por otros prejuicios.  
Asevera que quienes pertenecen a grupos 
más vulnerables de la sociedad tienen 
más tendencia a sufrir agresiones (Dunbar, 
2006).Además, destaca  que aquellas 
personas que han experimentado más su 
sexualidad -es decir, que han tenido más 
encuentros sexuales, han frecuentado 
clubes nocturnos, o han ”salido del 
clóset antes”-tienen mayor capacidad de 
resiliencia ante un crimen de odio. 

Conforme lo anterior, en el caso de Chile, Astudillo (2022) 
entrega algunas pistas que permiten comprender el panorama. 
Por un lado, explica la relación que existe entre el espacio y la 
sexualidad en Santiago, por medio de distinciones entre lo que 
significa un “barrio gay” y un “territorio gay”. Aquí, el autor 
afirma que los espacios destinados a personas gay tienden a ar-
ticularse en un territorio específico, y que estos encuentran su 
origen por ser lugares comerciales, como discos, saunas y bares. 
Además, menciona la aparición de las llamadas fiestas itineran-
tes como un elemento central para comprender la territoriali-
zación, ya que permitieron transformar la percepción sobre los 
lugares para salir de fiesta. Esto porque poseen un componente 
de portabilidad y sociabilidad determinado por la distinción 
de clase; que corresponde a la forma de organizar ciertos espa-
cios homosexuales. Aquí, resalta la figura del “cuico” y el “flai-
te” entre lugares. Señala que aquellos homosexuales de clase 
alta eligen dónde ir dependiendo de su grupo de pertenencia, y 
los de clase baja dependiendo del lugar de donde viven.  

En otro estudio, el autor reflexiona sobre cómo las diferencia-
ciones sociales crean una jerarquía en el uso del espacio, sobre 
la base de cómo viven su sexualidad en el espacio público (As-
tudillo, 2016). En este sentido, afirma que la reproducción de 
esta diferenciación se debe a las formas de presentación de la 
identidad. 

Destaca dos elementos: la discreción y el buen gusto. El pri-
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mero tiene que ver que estos lugares eran conocidos por la 
comunidad, pero no visibles, y el segundo con una forma de 
diferenciación por medio de códigos de vestimenta y compor-
tamiento. Aquí, destaca que estos rituales están fuertemente 
marcados por el capital social. Además, habla de un elemento 
distintivo de las fiestas gay en Santiago: “la previa”, donde se 
pone a prueba la noción de riesgo y seguridad, se decide dón-
de salir y cómo proceder. Este momento, asegura Astudillo 
(2016), está marcado por las formas de traslado. Algo que se 
encuentra atravesado, una vez más, por el capital social de los 
individuos, ya que guarda relación con su sentido de pertenen-
cia. 

METODOLOGÍA

La metodología utilizada en esta investigación fue de carácter 
cualitativo, con un enfoque inductivo. Para ello, las herra-
mientas empleadas fueron sets de entrevistas grupales semi 
estructuradas; esto porque, por un lado, existe mayor facilidad 
para contactar personas que cumplan con el perfil y estén dis-
puestos a colaborar, a la vez que permite construir un discurso 
general sobre la sensación de inseguridad, acompañada de dis-
tintos temas que surjan durante el proceso. 

La selección de la muestra fue a partir de la técnica de bola de 
nieve, tanto por medio de contactos cercanos, como a través de 
un llamado abierto por redes sociales. Se realizaron dos entre-
vistas grupales , compuestas por tres personas, donde cada uno 
accedió a participar de forma voluntaria bajo la firma de un 
consentimiento informado. Todos los participantes han sido 
anonimizados con pseudónimos para garantizar su seguridad 
y cuidado de su integridad. 

En la primera entrevista participaron hombres gay de 22, 27 
y 27 años, todos residentes de comunas del sector oriente de 
Santiago; mientras que en la segunda hombres gay de 24, 29 
y 38 años, también todos residentes de comunas del sector 
oriente de la capital. Tanto la diferencia etaria, como la comu-
na de procedencia de los participantes fueron de utilidad para 
contrastar de manera más lúcida varias de las experiencias per-
sonales y grupales que se fueron presentando durante la aplica-
ción del instrumento elementos muy presentes en la literatura 
por lo demás. Otro elemento para destacar entre los partici-
pantes es que varios de ellos –uno en el primer grupo y dos en 
el segundo- son oriundos de otras ciudades del país. 

De esta forma, la entrevista se estructuró en tres partes. La 
primera tuvo que ver con la previa como un ritual que ocurre 
antes de salir a los locales nocturnos, donde se dan dinámicas 
grupales de interés para la investigación. En esta primera parte 

las preguntas estuvieron orientadas a la organización de este 
espacio y la selección de la fiesta antes de salir. La segunda parte 
fue en torno a la fiesta como tal. En este apartado las pregun-
tas estuvieron dirigidas hacia la percepción de inseguridad en 
torno a los locales que frecuentan, así como la descripción de 
estos. También estaban relacionadas al público que asiste, y el 
lugar donde se ubican, que son elementos mencionados en la 
revisión de literatura. Por último, la tercera parte tenía pregun-
tas relacionadas con la ida y la vuelta a estos lugares, particu-
larmente a los medios en los cuales se transportan, y si estos 
son determinantes para la sensación de inseguridad. Sumado a 
ello, se añadieron preguntas relacionadas a si han presenciado 
situaciones de delito y qué desafíos identifican en torno a esta 
temática.  

RESULTADOS

En lo que respecta a los resultados de la investigación, se pudo 
dar cuenta de diferentes aspectos que cobran relevancia para 
las personas gay a la hora de salir por la noche. 

En primer lugar, se habló de la previa, 
conocido como aquel espacio en que 
los participantes generan un ambiente 
de comodidad antes de salir. Además, 
en esta sección se habló de los viajes 
de ida y de vuelta de la fiesta, donde 
los participantes pudieron entregar 
sus predilecciones y opiniones varias 
sobre cómo se da este traslado, en 
este apartado se puede observar la 
primera aproximación a temas concretos 
de la percepción de inseguridad, ya 
que –en convergencia con la literatura 
(Sarah et al., 2023; Astudillo, 2022)- son 
espacios donde suelen darse situaciones 
complejas para la comunidad LGTBIQ+.  

En segundo lugar, se habla de las características del carrete en 
sí, donde los participantes entregaron su perspectiva sobre 
dos dimensiones específicas: el espacio de la fiesta, es decir, sus 
apreciaciones sobre los lugares para carretear en sí; y los alrede-
dores de la fiesta, donde los participantes se explayan en torno 
a lo que sucede en los alrededores del lugar.  

La previa
La previa, aparece como un espacio abierto a diferentes inter-
pretaciones por parte de los participantes. Habiendo quienes 
la consideran una instancia pasajera en la cual no hay tantos 
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factores a considerar, como señala Juan (27), quien habla de 
la previa como “un espacio de paso”; pero al mismo tiempo 
hay quienes le entregan cierta importancia, pues la sienten 
como una especie de antesala fiestera que sirve como espacio 
de distensión y comodidad antes de dirigirse a la fiesta, don-
de el ambiente es diferente. Como Miguel (27), quien destaca 
que la previa “es un espacio de entrada, donde la idea es que 
uno se sienta cómodo de actuar libre como uno quiera”; del 
mismo modo que Pedro (22), quien comparte la afirmación 
de Miguel: 

“Para mí es un momento importante [...] también me 
gusta la parte del pre que es como para hablar un rato 
más chill, más como para compartir, porque en la disco 
claramente no voy a hablar...” (Pedro, 22)

La mayoría coincide en que hay características de la previa que 
son estables la mayoría del tiempo: son instancias premedita-
das, tienden a realizarse entre amigos, y están pensadas en lu-
gares cómodos para el traslado –tanto desde sus casas como al 
lugar en el que se desarrolle la fiesta.

Los tres elementos fueron puntos transversales entre los par-
ticipantes a la hora de referirse a la previa, en especial los dos 
últimos. Para Luis (29), la previa surge de “redes de amigos 
que coordinan cómo va a proceder el carrete, al final ahí se 
acuerdan grupos antes del carrete para ir al lugar”. Algo que 
es secundado por Alejandro (24) quien señala que las previas 
“tienden ser entre personas conocidas en su mayoría, porque 
te da cierto nivel de confianza para desenvolverte”.

Siguiendo con el tema de la ubicación, la mayoría de los par-
ticipantes sostiene que no es un factor que pase por su mente 
a la hora de programar una previa, pero distintas condiciones, 
como el hecho de que sus círculos vivan en zonas aledañas, 
terminan por determinarla como un tema relevante. Tal como 
comenta Miguel (27): “La mayoría de mis amigos vivimos en 
el mismo sector, en el mismo barrio, entonces es más cómo-
do...”; él mismo después aclara que, indirectamente, la seguri-
dad personal está presente en la dinámica de la previa. Tiene 
un sentido específico: “[...] buscar algo que esté cerca [...] cosa 
de poder llegar a la hora que uno quiere, estar más cómodo, 
los gastos del Uber...” 

De esta manera, algo importante sobre la 
previa que destacaron los participantes, 
es su conexión con el viaje al lugar de la 
fiesta, lo que guarda una relación directa 
con los traslados de ida y de vuelta hacia 
y desde el local escogido. Algo que los 
entrevistados dejan entrever bastante 
entre sus comentarios. 

Traslados
Para el caso de la ida a la fiesta, existe un consenso estricto entre 
todos los participantes que la manera predilecta de dirigirse al 
lugar es por medio de transporte privado, sea este un auto par-
ticular de alguien que se encuentre en la previa, o –el caso que 
más se repite- el servicio que ofrecen aplicaciones como Uber, 
Didi, Cabify, entre otras. Si bien, los entrevistados no distin-
guen mayores diferencias entre estas aplicaciones, la más men-
cionada es Uber. Los motivos que marcan esta predilección 
son más o menos los mismos entre todos los participantes: lle-
gar más rápido al lugar, mantener el ambiente de comodidad 
que se viene dando desde la previa, o evitar caminatas por luga-
res de alto riesgo cuando se trata de sectores conocidos por ser 
peligrosos, como sucede con el Barrio Bellavista. Se resume en 
las razones que destaca Luis (29), por ejemplo, quien dice que: 

“Es un gasto esencial, porque me deja ahorrar tiempo, 
es más cómodo, y aparte me da seguridad ¿cachai? [...] 
lo otro, es que te deja como...quedar más cerca, porque 
igual conozco amigos que toman el Uber más lejos para 
ahorrarse plata y cuando van caminando al lugar los 
asaltan” (Luis, 29).

Cuando se habla del transporte público, las opiniones varían, 
pero por sobre todo se puede observar cómo estas cambian 
al momento de observar la edad de los participantes. Ya que, 
aquellos entrevistados más jóvenes -o cuando los mayores 
hablan sobre sus experiencias de hace varios años atrás- men-
cionan que no tendrían problema en tomarlo si es que está 
disponible, pues este sería el principal problema, como señala 
Juan (27): “los lugares cuicos como El Arrayán o Vitacura 
no tienen buen acceso al transporte público”. En última ins-
tancia, sostienen que no les acompleja tanto la percepción de 
inseguridad cuando se movilizan en grupo. Como bien señala 
Miguel (27) cuando contrasta su experiencia actual con su ex-
periencia de hace varios años atrás:

“Si me preguntas si tomaría el transporte público [...] 
quizás cuando era más chico lo hacía porque me era, en-
tre comillas, más seguro a comparación hace ocho años 
Santiago Centro o Bellavista, yo sí lo hacía. Ya no lo hago 
por un tema de seguridad [...] porque igual la parte por 
Bellavista igual es peligrosa...una de la mañana, o una y 
media de la mañana. Obviamente no es tan seguro” (Mi-
guel, 27)

Experiencia que es compartida por Juan (27) quien destaca 
que en una época similar hacía lo mismo, a la vez que aporta 
un dato compartido por el pleno de los participantes de edad 
más avanzada: que la masividad y alcance de las aplicaciones 
de transporte privado son un fenómeno más o menos reciente 
como opción para salir. 
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“Cuando tenía 18, yo salía de Illuminati [disco gay en el 
Barrio Bellavista], caminaba hasta Baquedano y tomaba 
la micro y me iba a San Carlos a las dos de la mañana. En 
verdad se podía caminar, porque mucha gente lo hacía, 
iban en masa. Obviamente era como peligroso hacerlo...
pero es como hacerlo hoy a las cinco de la tarde pien-
so yo” [...] además no había aplicaciones de teléfono” 
(Juan, 27)

En relación a esto último, menciona que antes se ocupaba 
más el taxi para este tipo de instancias, sin embargo -destacan 
varios participantes-, era un recurso de última prioridad, ya 
que se prestaba a otros problemas que podían comprometer 
su integridad. Por una parte, presumían que las tarifas estaban 
alteradas, al mismo tiempo que “el perfil del taxista es como 
intimidante para las personas cola, y si pasa algo uno no pue-
de dejar un reclamo en ninguna parte, cosa que se puede ha-
cer en Uber para situaciones de discriminación y esas cosas” 
(Miguel, 27).

En este sentido, se habla de Uber y 
otras aplicaciones de este tipo como 
un dispositivo que entrega seguridad 
ante diferentes eventualidades y otros 
factores que transmiten seguridad a los 
participantes de cara a la ida al lugar de 
la fiesta. Algo que tiene cierta importancia 
a la hora de mantener cierto ambiente 
al momento de arribar al local escogido 
para carretear. 

Por su parte, el regreso de la fiesta se describe como un desafío 
que va de la mano con la seguridad del lugar. Todos los partici-
pantes, nuevamente, manifestaron utilizar aplicaciones móviles 
de traslado particular, y destacaron que la principal complica-
ción es la demora del vehículo para recogerlos: “Hay momentos 
que es difícil pedir Uber. Yo he estado en Bellavista cuarenta 
minutos esperando Uber” (Manuel, 39). Esta situación tiene 
relación con la percepción de inseguridad, ya que converge con 
la apreciación de los alrededores del lugar de la fiesta. Los cuales, 
como ya se ha destacado previamente, tienden a ser riesgosos.  

En este sentido, se comentan diversas situaciones de riesgo aso-
ciadas al regreso a casa, donde incluso los mismos conductores 
de estas aplicaciones se ven involucrados: 

“Hoy en día hay como una suerte de modus operandi 
de delincuencia, de que tu pides un Uber, la wea te lo 
toma un poco más lejos cachai, y te dice: “oye estoy a una 
cuadra, una cuadra y media”, y vas caminando al Uber, 

y te asaltan ahí, y después el Uber se va (…) yo los casos 
que ha sabido es en Bellavista. Te llama y se hace como el 
que está perdido” (Luis, 29).

Así, el retorno al hogar aparece como un desafío más allá de 
la ubicación. Pues, varios participantes transparentaron que al 
momento de volver cualquier circunstancia es un momento de 
riesgo, precisamente porque se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad debido a su estado de cansancio y/o ebriedad, y 
también por miedo a ser discriminados por el conductor de la 
aplicación:

“Cuando salgo maquillado, como con mucha pluma, no 
me siento tan seguro en los Uber. Como que trato de ser 
super cauto con cómo es el conductor (…) conozco mu-
chos casos de Uber que son abiertamente homofóbicos.” 
(Manuel, 39).

La fiesta y sus alrededores
Hay un consenso más o menos general en las razones que de-
terminan el lugar al cual se acude a la hora de salir de noche, 
siendo la seguridad una de las principales. Esto no se mencio-
na explícitamente, de hecho, varios participantes sugieren que 
nunca les ha dado miedo ir de fiesta a lugares como Bellavista o 
el centro de Santiago; sin embargo, es algo que dejan entrever 
a la hora de referirse a las razones por las que eligen diferentes 
espacios a la hora de salir de fiesta. Luis (29), por ejemplo, sos-
tiene que depende de los grupos de amigos que se formen para 
ir a ciertos lugares:

 “[...]depende si voy a carretear con muchos o pocos ami-
gos en verdad, y cuál es como la onda del grupo. Porque 
si somos hartos igual prefiero ir a...no sé po´, una disco 
en el Bella antes que una fiesta, porque como que uno se 
siente más acompañado en lugares más peludos”

Si bien salen a la luz opiniones similares con respecto a una 
aparente sensación de seguridad al interior de los espacios 
LGBTIQ+, principalmente por la libertad que les da “para 
expresar su sexualidad de manera mucho más abierta” (Ma-
nuel, 38), hay ciertas conductas que los mantienen alerta. En 
una de las entrevistas grupales salió a flote el rol del equipo de 
resguardo de las fiestas, donde la figura del guardia de seguri-
dad juega un papel especial. Porque puede ser un individuo 
que, por un lado, intimida a las personas que van, juzgándolos 
por su orientación sexual, pero, por otra parte, su ausencia al 
interior deja muchos flancos libres sin atender. Así, Luis (29) 
señala que uno de los factores de riesgo más alarmantes al inte-
rior de los locales es la posibilidad de ser sedado para cometer 
potenciales delitos: “[...] o sea, en ese sentido uno siente más 
miedo por otras cosas en la disco...por ejemplo, lo más brígi-
do son esos casos en los que drogan a las personas adentro”.
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Ahora, un elemento importante que mencionan los parti-
cipantes es cómo estos espacios los dotan de cierto empode-
ramiento para manejar situaciones de peligro, como casos de 
acoso o delitos descubiertos en flagrancia como robos y hur-
tos. Algo que se repitió en ambas entrevistas grupales y puede 
resumirse en las palabras de Miguel (27): “[...] o sea, esta gente 
está en todos lados, no por ser una disco cola quiere decir 
que no hay precaución...pero sí siento que son situaciones 
mucho más manejables que en otros lugares, ¿cachai?”

Por otro lado, dentro de las entrevistas, los participantes mani-
festaron que los alrededores del local donde la fiesta toma lugar 
son peligrosos, y que la precaución más importante a la hora 
de salir de noche es cuando tienen que esperar fuera del local. 
La seguridad fuera de la fiesta está poco garantizada, y es algo 
que despierta alertas para volver a salvo al hogar de cada uno. 
Aquí, los participantes sugieren que existen ciertas diferencias 
a la hora de hablar sobre la ubicación del local más que del for-
mato de la fiesta:

“[...] depende más del barrio que de la fiesta (…) más allá 
de si es itinerante o fija, creo que depende más de la ubi-
cación que de la fiesta qué tan seguro me siento” (Juan, 
27).

En ese sentido, la configuración territorial de estos espacios se 
ha convertido en algo relevante a la hora de salir de noche, pues 
los lugares de la capital en los que transitan a altas horas tie-
nen una fuerte incidencia en la percepción de inseguridad de 
las personas gay. Esto sugiere ciertas precauciones que deben 
tener presente a la hora de desplazarse por los alrededores de 
la fiesta –algo que se menciona tanto para la ida como para la 
vuelta- pues las situaciones de violencia tienden a ser recurren-
tes en ciertos barrios: 

“[...] yo he visto solamente en Bellavista situaciones de 
violencia. Como veo y... veo a un hueón que le roba el te-
léfono a otro hueón y quedo como: oh, chucha […] que-
do plop, como “oh, menos mal que no fui yo” y pienso: 
[…] ojalá que llegue mi Uber rápido para salir de aquí 
rápido” (Pedro, 22).

Algo expresamente compartido por los participantes es que 
Bellavista, efectivamente, se presenta como un lugar don-
de la sensación de que puede ocurrir un delito en cualquier 
momento es mayor. Independiente de si se trata de un sector 
de discotecas gay o de discotecas hetero (nombre que le dan a 
aquellos espacios no orientados a la comunidad LGTBIQ+); 
entre las principales razones, los participantes mencionan que 
la falta de seguridad en la zona es una constante que los man-
tiene fuertemente alertados, tal como han podido saber por 

medio de experiencias conocidas de cercanos. A esto se le su-
man los efectos del alcohol en los que pueden encontrarse las 
personas que salen de estos locales a altas horas de la madruga-
da, lo cual exige mayor cautela. Tal como apunta Miguel (27).

“[...] obviamente el efecto del alcohol no te hace tomar 
decisiones racionales y estás exponiendo tu seguridad al 
respecto […] sin estar bajo los efectos del alcohol, no vas 
a andar metido en ciertas esquinas […] aun así siendo 
Bellavista un área “insegura”, el lado cola tiende a ser un 
poco más seguro que el lado hetero” .

Esto último apunta a que, si bien Bellavista 
se percibe como un espacio inseguro 
para salir de fiesta en contraste con 
otras locaciones de fiestas itinerantes 
del sector oriente de Santiago, hay un 
manejo del territorio que permite a los 
asistentes identificar lugares hacia donde 
moverse o dirigirse con mayor seguridad, 
entregándoles un cierto conocimiento del 
espacio. A esto apuntan los participantes 
cuando hablan sobre los contrastes 
que existen entre los sectores hetero 
y los sectores cola, pues todos los 
participantes convergen en que esta 
división marca un precedente que los 
llevaría a evitar ciertos espacios y preferir 
otros. 

Así, como destacan los participantes, hay quienes tratan de 
no pasar mucho tiempo en el sector hetero, sea para esperar el 
medio de transporte de vuelta, como para movilizarse al lugar. 
Porque, como destaca Miguel (27), es donde se concentra la 
mayor parte de la violencia en el barrio: “[...] yo recuerdo que 
ibas pa´ Illuminati y pasabas por Harvard [disco ubicada al 
paso de la calle Pío Nono, categorizada como una disco hete-
ro] y veiai como los vasos y las sillas volaban”. 

Dicho esto, volviendo a los efectos del alcohol, luego de que 
la fiesta finaliza, los entrevistados sugieren que se inhibe hasta 
cierto punto la capacidad de tomar decisiones racionales, lo 
que afectaría en varios casos la percepción de inseguridad y la 
sensación de riesgo a la que se encuentran expuestos:

“[...] uno puede estar curado en la salida, como que pes-
cai mucho menos la seguridad (…) ponte tú, yo en Bella-
vista tengo la regla personal de no estar nunca en la calle 
de noche... como divagando […] porque en verdad han 
asaltado a todos mis amigos ahí.” (Juan, 27).
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Esto, guarda relación con lo que respecta a la vuelta del carrete, 
donde el regreso a casa coincide con ciertas características men-
cionadas en el apartado de la ida al lugar de la fiesta.

Desafíos
Por último, se realizaron preguntas en torno a los desafíos 
que existen sobre esta temática de cara a la seguridad en los 
barrios fiesteros, donde los participantes manifestaron la poca 
presencia de carabineros, el cuidado de los espacios fuera de las 
fiestas, y del rol que tienen las personas que las organizan en 
propiciar un espacio seguro, como también el rol que tienen 
las municipalidades en proteger áreas con alta afluencia. En 
este sentido, Miguel (39) reclama lo siguiente:

“Me llama mucho la atención cómo no hay un plan, 
ponte tú, en Bellavista que es una cosa que viene pasan-
do hace 18 años cachai, porque […] Es siempre lo mis-
mo: siempre una persona con el teléfono en la mano que 
se lo quitan a la salida de la discoteque.” 

A partir de ello, señalan la importancia de que las fiestas se ha-
gan cargo de las personas que asisten. Además, plantearon que 
existen desafíos en torno a protocolos de acoso, y de erradicar 
conductas de discriminación que existen dentro de la propia 
comunidad LGBTIQ+. En este sentido, plantean que las fies-
tas difieren entre sí en cuanto al público que asiste, lo que tam-
bién genera estigmas que permiten diferenciar a una fiesta de 
otra, y que tiene que ver con la libertad de expresión, como, 
por ejemplo:

“lo mismo pasa como con mucha gente que va a Lemon-
lab. [fiesta itinerante que toma lugar en Bellavista y en el 
San Diego] Te da el espacio seguro de ir como tú quieras. 
Hay gente que solo va a Lemonlab porque le da paja ir 
a Hotspot sabiendo que te van a mirar de pies a cabeza 
porque estai maquillado hasta las patas, con así las uñas 
y una peluca gigante.” (Miguel, 27).

Por lo tanto, resulta relevante que más allá 
del barrio en donde las fiestas se realizan, 
existe un prejuicio que cada fiesta trae 
consigo hacia aquello que, forma parte 
de su identidad. Las diferencias que 
existen entre una fiesta y otra, más allá 
de su ubicación, son elementos que 
también permiten a los asistentes tomar 
la decisión de a dónde ir, así como 
también de discernir en cuál se sienten 
más seguros. 

CONCLUSIÓN
  
En el presente trabajo de investigación se ha dado cuenta de 
las diferencias en la percepción de inseguridad por parte de las 
personas gay de Santiago a la hora de salir de fiesta por las no-
ches. Esto incluye, como se ha destacado a lo largo del estudio, 
distintas dimensiones, entre las que -además de la ubicación 
de los lugares- se destacan diversos momentos que involucra la 
salida, como lo son: la previa, los viajes de ida y vuelta, como 
también el transcurso de las fiestas en sí. 

A partir de los resultados obtenidos, y en consonancia con la 
literatura, se puede afirmar que la percepción de inseguridad 
en las personas gay de la ciudad de Santiago está atravesada por 
vectores que van por sobre el tipo de fiesta, donde si bien se 
considera la ubicación como eje central, existen otros elemen-
tos que inciden en la toma de decisiones a la hora de salir. De 
esta forma, también hay elementos de las mismas fiestas que 
presentan sensaciones de riesgo para las personas que parti-
cipan de estos espacios, como son las situaciones de acoso o 
discriminación por la apariencia. En adición a esto, el medio 
de transporte también guarda una amenaza para la seguridad 
de las personas involucradas, quienes identifican distintas ca-
racterísticas importantes a la hora de considerar la movilidad 
al lugar.

En definitiva, el dinamismo de la vida nocturna trae consigo 
una multiplicidad de variables que repercuten en la percep-
ción de inseguridad, lo cual se puede ver de manera manifiesta 
en los desafíos identificados por las personas que participaron 
del presente estudio. Esto abre diferentes flancos de investiga-
ción con respecto a la temática de la percepción de inseguridad 
en la vida nocturna en general, como, por ejemplo, las medidas 
de resguardo de las aplicaciones de transporte, la seguridad de 
los territorios donde se desarrollan las actividades nocturnas, y 
el persistente temor de la comunidad LGBTIQ+ en espacios 
públicos. Asuntos que pueden ser motivo de investigaciones 
futuras.
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    INTRODUCCIÓN

En los Estados contemporáneos, el resguardo a la democracia 
es algo por lo que se lucha constantemente. Incluso, como 
menciona Van Barneveld (2001), esta se ha convertido en una 
norma internacional, provocando que la mayoría de los países 
se declare democrático, aun cuando las diferencias entre ellos 
abundan y no todos poseen elementos propios de aquello. Lo 
interesante es que, a su vez, los Estados contemporáneos tam-
bién han hecho un gran trabajo en la prevención y castigo del 
delito. Países como El Salvador a cargo del presidente Nayib 
Bukele, nos muestra cómo medidas punitivistas han tomado 
fuerza en ciertos sectores del mundo. Podríamos pensar que 
hay cierta relación entre el cuidado de la democracia y la pre-
vención -por llamarlo de alguna forma- del delito. Este traba-
jo se enfoca principalmente en la relación cárcel-democracia 
en cuanto la primera, con su posibilidad de coartar derechos 
políticos a las personas, podría o no generar exclusión de los 
individuos del mundo político -además del social, económico, 
entre otros.

Así, el problema de investigación está basado en la suspensión 
de la ciudadanía de las personas privadas de libertad, que con-
lleva a una suspensión también del derecho a sufragio. Aquí 
además vemos cómo la participación política y/o electoral se ha 

prohibido en las cárceles no sólo a quienes tienen penas aflicti-
vas o mayores, sino también a personas con condenas menores 
a 3 años y 1 día o personas en prisión preventiva, con derecho 
constitucional al voto. En base a eso, y tomando al voto como 
un indicador por excelencia de participación política, este tra-
bajo pretende problematizar el modo en que la cárcel, como 
institución que per se aparta a las personas de la sociedad, pue-
de generar cambios o tensiones en el involucramiento político 
de las personas una vez fuera de prisión, y sus percepciones 
sobre la democracia y la importancia de la participación ciu-
dadana. 

Comprendiendo el problema de investigación, la dirección de 
esta entrega  está dirigida bajo la siguiente pregunta: ¿Cuáles 
son las percepciones que se tienen dentro de la población peni-
tenciaria respecto  al voto, la democracia y la participación po-
lítica? Esta pregunta, como se verá más adelante, pretende ser 
respondida de forma cualitativa a través de entrevistas, hacien-
do una diferenciación entre tres experiencias de las personas 
privadas de libertad: Primero, sus percepciones democráticas 
antes de entrar a prisión. Segundo, cómo se vive dentro de la 
cárcel la democracia y la participación política. Y, por último, 
cuáles son las percepciones democráticas que tienen una vez 
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fuera de la institución. El objetivo general, por ende, es identi-
ficar y describir cuáles son las percepciones que se tienen den-
tro de la población penitenciaria respecto a la democracia y la 
participación política. 

Lo anterior nos lleva a explicitar nuestros objetivos específicos, 
en donde, en primer lugar, se busca identificar las percepcio-
nes de democracia y participación política de las personas antes 
de entrar a la cárcel. Luego, se pretende describir estas mismas 
percepciones durante el tiempo de reclusión en la prisión, ana-
lizando también la importancia que le atribuyen los entrevis-
tados al voto. Por último, se trabajará por distinguir las mismas 
percepciones una vez que hayan salido de la institución carce-
laria, analizando posibles diferencias -si es que las hay- con los 
momentos anteriores. 

Este documento buscará resolver las inquietudes demostradas 
previamente, y es que su relevancia no viene solo del interés de 
los investigadores, sino de la necesidad que se encontró sobre 
la generación de conocimiento en esta materia en el país. La 
inexistencia de bases de datos al respecto obligan a esta investi-
gación trabajar de manera cualitativa, y sin lugar a duda poder 
tener antecedentes sobre esta información puede ser relevante 
en la forma en que se aplican o no los derechos constitucionales 
de voto y participación política en las cárceles, la posible eva-
luación de una ampliación o disminución de estos derechos, y 
relevante también para ver la forma en que la prisión genera o 
no cambios reales en los modos de exclusión en la población 
-en este caso, en la esfera política-ciudadana, sobre todo-.

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Democracia y participación política
Según Uribe (2018) un régimen democrático es aquel en el cual 
se respetan los derechos humanos y existen elecciones libres. 
En esta definición, la autora sostiene que uno de los puntos 
importantes de la democracia tiene que ver con la existencia 
de derechos básicos de opinión, expresión y discurso. Como 
sugieren los diversos entrevistados en el artículo de Uribe, lo 
que se vive en Chile no es una democracia, sino que hay tintes 
de ella. En específico, cuando se les pregunta a los entrevista-
dos cómo perciben ellos la democracia en Chile, la respuesta 
común dice relación con el hecho de que esta no se respeta, ya 
que hay muchas cuestiones relacionadas con la libertad de las 
personas, que se deja de lado. Teniendo esto en cuenta, tanto la 
autora como los entrevistados sostienen que no existe ningún 
tipo de participación política dentro de las cárceles, lo cual no 
permite el debido funcionamiento de la democracia. 

Del mismo modo Marshall, Rochow, & Moscoso (2019) afir-

man que “la gama completa de penalidades civiles y estigmas 
informales que se imponen junto con una condena criminal 
niegan efectivamente a los individuos sus derechos de ciu-
dadanía” (p.25). De esta forma, los autores aseguran que, el 
hecho de que a las personas privadas de libertad se les niegue 
toda forma de participación política, supone una forma de ex-
clusión del sufragio, el cual significa la expresión más funda-
mental de la ciudadanía. Así, se comprende cómo es que, la 
criminalización de las personas no está únicamente asociada 
con el sistema penal, sino que dice justa relación con la prohi-
bición de los derechos políticos, civiles y sociales, los cuales son 
índices de la presencia de un buen sistema democrático.

En definitiva, ambos artículos dan cuenta 
de cómo la democracia y la participación 
política son ámbitos de la ciudadanía que 
no son considerados dentro de la vida 
en la cárcel, y que no son comprendidos 
como derechos de las personas privadas 
de libertad.

Desafección política
Según Torcal (2000), el concepto de desafección política  es re-
sultado de un proceso en el cual tiene más relevancia el pasado 
político que el presente de una sociedad (Torcal, 2000). En este 
sentido, Uribe (2018) sostiene que el proceso de desafección 
política en Chile, el cual se define como la no inscripción o 
participación electoral, presenta muchas causales en el proce-
so de su evolución, entre las cuales el proceso del retorno a la 
democracia es uno muy relevante para explicar este fenómeno. 
Comprendiendo esto, Cox y González (2016) sostienen que 
desde el 2008 al 2012, la población de inscritos en el padrón 
electoral pasó de un 70% a un 100%, gracias a la inscripción 
automática. Sin embargo, la participación electoral disminuyó 
sustancialmente, ya que luego de la reforma, la participación 
cayó un 40% en las elecciones municipales del 2012, y un 49% 
en las elecciones presidenciales y parlamentarias del 2013 (Cox 
& González, 2016). 

Comprendiendo esto, Sobrado (2006) sostiene que los nive-
les de absentismo electoral son algo que también se da en la 
población penitenciaria, a veces con porcentajes más altos de 
este mismo. Al no haber datos sobre la participación electoral 
de las personas privadas de libertad en Chile, se utilizarán los 
datos de Costa Rica, donde desde 1997, se permite el derecho 
al sufragio en los centros penitenciarios. De esta forma, el au-
tor asevera que para el 2006, la cifra total de empadronados en 
centros penitenciarios era de 5.148, muy satisfactoria, ya que 
representaba un 70% de la población adulta en centros peni-
tenciarios de carácter cerrado. Sin embargo, ese mismo año, se 
registra una abstención electoral de los centros penitenciarios 
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histórica, en relación con el promedio nacional. Esta absten-
ción, en las elecciones presidenciales, fue de un 34,79% para el 
promedio nacional, mientras que para la población peniten-
ciaria fue de un 64,78%. Este patrón se repite en las elecciones 
municipales del 2002, en donde el absentismo electoral del 
promedio nacional fue de un 77,2%, mientras que para la po-
blación penal fue de un 86,15% (Sobrado, 2006).

De esta forma, se puede comprender cómo el fenómeno de 
la desafección política, y la poca participación electoral de un 
país, se ve reflejado en la poca participación política de las per-
sonas privadas de libertad.

Discriminación, exclusión, y estigmatización
Las cárceles han sido conocidas en el mundo actual por ser ins-
tituciones que representan la exclusión y el aislamiento social 
(González, 2007), perpetuando patrones de discriminación y 
estigmatización. Marshall et al. (2019), por ejemplo, nos hacen 
en su trabajo una revisión sobre el concepto de ciudadanía y 
las personas privadas de libertad en Chile. De esta forma, los 
autores hacen una fuerte crítica al sistema penitenciario chi-
leno, enmarcándola como una institución que per se provoca 
exclusión en distintas dimensiones de los privados de libertad. 
Así, se ve cómo la suspensión del voto es solo una más de to-
das las exclusiones que la cárcel genera (Marshal et al., 2019). 
Para los autores, todas las dimensiones de exclusión están ín-
timamente relacionadas, pudiendo ver cómo hay una especie 
de interseccionalidad en el tema en cuestión. De esta forma, y 
algo que además servirá para el presente trabajo, se ve cómo la 
suspensión de la ciudadanía y el derecho a voto es un indicador 
posible de la exclusión política-social, y no la única (Marshall 
et al., 2019), por lo que se seguirá esa idea en esta investigación. 
Aun sabiendo que no es la única manera, creemos que es la 
más óptima para medir esta dimensión. 

En ese sentido, y continuando con el voto como indicador óp-
timo para la dimensión de exclusión política-social, encontra-
mos que la suspensión de este no solo atenta contra derechos 
políticos, sino también contra el derecho a la no discrimina-
ción (Müller y Vicencio, 2017). Esto se puede ver por ejemplo 
en la forma en que, en Costa Rica, los partidos políticos pres-
tan poca atención a la entrega de información en centros peni-
tenciarios (González, 2007), y es que Müller y Vicencio (2017) 
dirían que esta negación del derecho a voto en instituciones 
carcelarias esconde componentes discriminatorios de distinta 
índole, tanto económicos como raciales. La idea nace desde la 
experiencia chilena, al menos, e importante para este estudio, 
en donde la mayoría de las personas privadas de libertad son 
personas de niveles socioeconómicos bajos y con una baja esco-
laridad (Müller y Vicencio, 2017). 

Derechos Humanos, legales y políticos 
Las preguntas por los derechos legales y políticos de las perso-
nas privadas de libertad es algo que también ha estado en boga 
en estos tiempos. Así es como Zavala (2019), en su trabajo si-
tuado en México, hace una revisión de los distintos argumen-
tos a favor y en contra de la suspensión del derecho a sufragio 
en personas presas, preguntándose si es efectivo, y más aún, 
necesario, que toda persona privada de libertad vea también 
privados sus derechos políticos. Esto podría pensarse desde 
las nuevas significaciones que Marshall (2018) le otorga a la 
definición de persona privada de libertad donde las ve como 
dignas de derechos civiles. Los reos en ese sentido, y en variada 
literatura contemporánea, son percibidos como ciudadanos y 
personas miembros de una gran comunidad, garantes de los 
mismos derechos que el resto (Marshal, 2018; Müller y Vicen-
cio, 2017; Zavala, 2019).

Bajo esa definición de preso -en su sentido 
político-, es que el voto surge, ahora no 
solo como un indicador de exclusión 
social, sino también como un modo 
de aseguramiento del reconocimiento 
democrático de esta identidad (Marshall, 
2018). 

Y es que, como dicen Müller y Vicencio (2017), la suspensión 
del derecho a voto va en contra de principios constitucionales, 
violando, además, tratados internacionales de Derechos 
Humanos. Por eso mismo surgen ideas en donde la cárcel debe 
adaptarse a los principios democráticos (Marshall, 2018), pero 
no solo eso, sino que el cambio, además de institucional, dicen 
ciertas posturas, debe hacerse también de manera estructural. 
Es decir, se busca incluso un cambio constitucional, en 
donde se garanticen, o al menos se aclaren completamente, 
los derechos políticos y civiles de las personas al interior de las 
cárceles (Müller y Vicencio, 2017)
  

METODOLOGÍA 

La metodología realizada para llevar a cabo la investigación fue 
de carácter cualitativo, ya que se trataron temas relacionados 
con las percepciones, opiniones y experiencias de las personas, 
por lo que se consideró pertinente utilizar está metodología. 
En cuanto a las técnicas de investigación, se utilizaron las en-
trevistas semiestructuradas en profundidad, ya que, como se 
mencionó previamente, se buscó una técnica que permitiera 
captar de manera comprensiva los testimonios de las personas 
entrevistadas.
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En cuanto a las entrevistas, estas fueron realizadas a 4 personas 
que hubiesen estado privadas de libertad, independiente de la 
duración de su tiempo en la cárcel. En este sentido, no había 
requisitos de edad, sexo, nacionalidad u otros. La selección de 
participantes fue de manera casual incidental, ya que captamos 
a los entrevistados que se encontraban firmando en el Centro 
de Apoyo para la Integración Social (CAIS). De las entrevistas, 
2 fueron realizadas de manera presencial, y 2 fueron realizadas 
vía teléfono, ambas registradas por medio de grabación. A cada 
persona entrevistada se le hizo conocimiento de un consenti-
miento informado previo, el cual en el caso de las personas 
entrevistadas presencialmente fue firmado, mientras que, en 
las personas entrevistadas vía telefónica, dieron su consenti-
miento verbal, el cual también fue registrado en las grabacio-
nes. Dentro de este, se asegura el anonimato de las personas 
entrevistadas, usando pseudónimos.

Para el procesamiento de los resultados, se realizó un análisis 
temático de los diversos contenidos abordados, lo cual permi-
tió generar patrones de los datos recogidos, y así obtener res-
puestas más generales que ayudan a responder la pregunta de 
investigación. Tanto la pauta de la entrevista como la recopila-
ción de datos se dividieron en 3 grandes temas: Participación 
y percepción política antes de entrar a la cárcel, participación 
y percepción política en la cárcel, y participación y percepción 
política después de la cárcel.

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Percepciones de democracia y participación política 
antes de la cárcel
En base a las entrevistas que realizamos, hemos dividido el aná-
lisis de resultados de la misma forma en que dividimos la pauta. 
Así, partimos viendo cómo los/as entrevistados/as percibían la 
democracia y la participación política en los momentos pre-
vios a su entrada a prisión. Respecto a esto, es súper interesante 
ver cómo en todos los casos los sujetos de estudio aseveraron 
que la política no era algo importante para ellos. El total de 
los entrevistados resalta que, justo antes de entrar a prisión, 
la conexión con el resto del país no era algo importante en sus 
vidas, tal como lo menciona Martín:

“A mí no me interesaba quien anduviera de Presidente, 
no me interesaba nada. Yo andaba robando. Te cuento 
que yo estuve preso más de 20 años, así que el Presidente 
que hubiera, yo pensaba, voy a tener que robar igual”

Así, Martín se describía como un antisocial antes de entrar a pri-
sión. Sin embargo, rescata que conocía perfecto lo que la demo-
cracia significaba. De esa forma, dice el entrevistado, la demo-

cracia es ‘la voz del pueblo’, viéndola como la forma de elegir a 
nuestros representantes para que guíen al país a un mejor lugar. 
Esto puede asemejarse mucho a lo que describe Ignacia, entre-
vistada que aseguraba no votar, pero que, de todas formas, creía 
que en el momento el voto debería haber sido obligatorio.

Pese a lo anterior, vemos cómo en muchos relatos se repite el 
hecho de no haber participado en ninguna forma de acción 
política. Por ejemplo, Felipe, al preguntarle sobre si participaba 
en juntas vecinales o grupos de acción locales, dice que no, que 
no le interesaba en lo absoluto. Algo similar a lo que le sucedía 
a Martín, que, de hecho, asegura “Yo antes de entrar, nunca 
había votado en mi vida”, aclarando que entró a prisión buen 
tiempo después de estar habilitada etariamente para votar. 

Percepciones de democracia y participación política 
durante la cárcel
En cuanto al contexto dentro de la cárcel, las ideas de los en-
trevistados/as son un poco diferentes. En primer lugar, hay un 
tipo de consenso general entre todos los discursos: al interior 
de la cárcel no hay espacio de participación política, ni siquiera 
informativa. Por los relatos que pudimos recolectar, podemos 
ver cómo las personas al interior de la cárcel no podían votar, 
no obtenían información de elecciones ni participaban de al-
gún tipo de acción política colectiva al interior de los recintos. 
En palabras de Martín, vemos el menosprecio percibido por 
los reos desde el trato de la institución, y es que él menciona en 
cuanto a la participación al interior de las cárceles que:

“No existía na’. No le importamos a nadie ahí adentro. 
No se preocupan de nosotros y se van a preocupar de 
que haya democracia adentro…. No les importa”

Asimismo, vemos en algunos relatos, como el de Gabriela espe-
cíficamente, que desde Gendarmería no se sentía algún tipo de 
apoyo tampoco en este tema. Ella menciona que: 

“Gendarmería estaba pa’ restringirnos a nosotros y que 
no pase nada, pero ellos no son ningún aporte con ense-
ñarte algo. Nosotros pa’ gendarmería somos unos núme-
ros más no más” 

De esta forma, podemos ver cómo desde 
la institución efectivamente se generan 
elementos para que, al menos, las 
personas que están privadas de libertad 
se sientan excluidas del mundo político 
y social, tal como mencionan Müller y 
Vicencio (2017), en cuanto a la exclusión 
que se vive en los centros penitenciarios. 
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Y son las mismas ideas de estos autores, desde la discriminación 
generada en esos espacios lo que también llama la atención. Ig-
nacia, por ejemplo, menciona que se sintió discriminada, cree 
que “La justicia es injusta” y que ya están pagando con cárcel 
sus errores, y cree que no deberían pagar de más formas que esa. 

Bajo esa misma línea, hay dos ideas que logramos dilucidar en 
esta sección. Y es que, por una parte, hay personas que ven el 
voto preso como un espacio legítimo de manifestación, como 
dice Ignacia, al mencionar que 

“Seguimos siendo chilenos, también nos importa y nos 
afecta lo que pasa afuera po’. Ponte tú con nuestras fa-
milias, amigos… uno quiere lo mejor para ellos también, 
y votando podríamos ayudarlos po’

Ella misma declara que, de su entorno, de cada 100 personas 
presas, 60 querían votar. Así, hay miradas de personas que 
estuvieron privadas de libertad que se manifiestan a favor del 
voto al interior de las cárceles. Pero también está el otro lado, 
donde hay visiones en contra de aquello. Martín, por ejemplo, 
se manifiesta claramente en contra del voto carcelario. Él men-
ciona que los presos 

“No deberían tener voto. Si a uno lo anulan cuando está 
preso. No debería haber voto porque vamos a votar por 
el más ladrón, por el más sinvergüenza. Por algo somos 
delincuentes” 

Es interesante ver cómo el mismo entrevistado asegura que de-
berían suspender el derecho a voto. De hecho, menciona que 
una vez libre deberían volver a concederlo, pero dentro de pri-
sión ni él ni nadie debería ejercer este derecho. 

Así, podemos ver dos miradas distintas 
sobre la participación política y el voto en 
prisión. Si bien la mayoría está de acuerdo 
en que adentro no hay participación 
ni espacio ni disposición para poder 
hacerlo, hay un grupo que, por una parte, 
se encuentra como sujetos de derecho, 
como menciona Marshall (2018) en su 
re-significación política de los reos, 
manifestándose a favor de la posibilidad 
de votar dentro de las cárceles. Pero, por 
otro lado, hay personas que se manifiestan 
en contra de ello, yendo contra las ideas 
de Marshall y apuntando a quienes están 
ahí dentro como personas dignas de ser 
aisladas y anuladas, en pos de cómo esto 
influiría a la sociedad. 

Percepciones de democracia y participación política 
después de la cárcel 
Por último, a los entrevistados/as se les preguntó acerca de 
cómo fue -y sigue siendo- su experiencia en cuanto a la par-
ticipación política al terminar sus condenas. Estos nos cuen-
tan cómo es que, una vez que salieron de la cárcel, cambiaron 
tanto su manera de pensar, como su comportamiento, y sus 
percepciones respecto a distintos aspectos. Felipe nos cuenta 
sobre cómo ‘cambió el chip’ cuando salió de la cárcel:

“Yo no estaba ni ahí, pero ahora soy diferente, porque 
yo cambié mi chip, cambié mi mente. Cachai que uno 
puede cambiar el chip. Yo dije, voy a ser el mejor trabaja-
dor del mundo, y empecé a trabajar y a trabajar, porque 
cambié mi chip. Surgiendo, pero con trabajo”.

Del mismo modo, Gabriela nos cuenta cómo para ella, salir 
de la cárcel también fue una experiencia en la cual cambió su 
comportamiento y sus percepciones:

“Porque la vida cambia, yo ahora no robo, ahora no de-
linco, porque mi hija ya está grande, yo perdí muchos 
años, me pasaron muchas cosas durante todos estos años 
(...) yo ocupé todos estos años, yo trabajé todos estos 
años, yo terminé cuarto medio todos estos años, ayudé a 
mi familia desde adentro, yo ayudaba pa’ afuera” 

En la mayoría de los casos, los entrevistados dan cuenta, ade-
más de un cambio en su comportamiento, un cambio en la 
participación política. En primer lugar, los entrevistados dan 
cuenta de cómo, a diferencia de la época anterior a la cárcel, 
ahora si votan. Felipe nos cuenta sobre cómo desde que salió 
de la cárcel, ha participado muchas veces en las elecciones. 
Aunque a él no le interesaría participar más activamente en 
política, opina que es muy importante votar, y que su princi-
pal motivación es que eventualmente el futuro en Chile pueda 
cambiar, cuando asevera que:

“Que salga un Presidente que realmente tire pal pueblo 
(...) Yo trato de votar por el menos malo, para que esto 
vaya cambiando, para que vaya quedando para mis hijas, 
para mis nietos”

De esta forma nos destaca la importancia de poder votar, para 
poder saber a quienes elegimos, y a quienes nos representan. 
Así mismo, Ignacia nos cuenta sobre cómo cambió su forma 
de mirar la política y el voto: 

“Ahora pienso yo que es importante, si po’, que uno tie-
ne que elegir a la persona que está cargo del gobierno, 
que está a cargo de nosotros mismos”.
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Luego, les preguntamos a los entrevistados que opinaban so-
bre una eventual implementación del voto en las cárceles, a lo 
que hubo variadas respuestas. Martín, por ejemplo, nos cuen-
ta que él no está de acuerdo, porque “le estaríamos dando el 
voto a la delincuencia”. Así mismo, cuando se le pregunta si 
piensa que las personas privadas de libertad podrían ser un 
aporte para la democracia, nos responde: 

“No, no es un aporte. Ni un aporte. Yo estuve ahí den-
tro, yo sé cómo pensaban, “que se pudran todos”, no es 
un aporte. Yo creo que es como perder esos votos, pero 
no son perdíos porque se los dan al más malo”.

Sin embargo, Felipe piensa lo contrario. Cuando se le pregunta 
respecto a una eventual implementación del voto, nos cuenta 
lo siguiente:

“Yo opino que deberían votar po’. Sipo, porque no son 
todos jóvenes las personas que están privadas de liber-
tad, hay gente adulta igual. Hay gente que sabe mucho 
(...) Hay de todo, gente consciente, gente inconsciente, 
hay de todo un poco”.

Sin embargo, para él no deberían poder votar todas las perso-
nas que se encuentran privadas de libertad, sino solo aquellas 
que estudian o que trabajen, y nos cuenta que:

“No vay a poner a votar a la persona que está en la po-
blación penal que no anda ni ahí por la vida, y anda dro-
gándose toda la cana, cachai. No tienen ninguna impor-
tancia ellos”

De esta forma, se comprende que, aunque en general las per-
cepciones respecto a la política y la participación electoral sean 
similares, ya que los entrevistados sostienen la importancia de 
votar, esto no se da igual para las percepciones u opiniones res-
pecto al voto, ya que estas son más variadas. Se puede analizar, 
como, aunque las personas que fueron privadas de libertad 
presentan visiones positivas sobre el voto y el sistema electoral, 
no todas creen que extenderlo a las cárceles sea una buena idea. 

CONCLUSIÓN
  
Se ha podido vislumbrar cómo la evidencia empírica presenta-
da en la investigación se condice con las teorías y estudios em-
píricos mencionados al comienzo del trabajo. En este sentido, 
se ha podido ver como existen diversas percepciones en cuanto 
a la democracia, la participación política y el voto, tanto den-
tro como fuera de las cárceles. Del mismo modo, se ha podido 
vislumbrar cómo existe un interés por parte de la población 

que ha estado privada de libertad, en temáticas relacionadas 
con la política y la democracia. Así también, ha quedado evi-
denciado como la negación del derecho a voto en las cárceles, 
para algunas personas, se experimenta como una exclusión ci-
vil más. Comprendiendo esto, el presente trabajo ha sido exi-
toso en responder a la pregunta de investigación y sus objetivos 
correspondientes, ya que se han podido explicitar las diversas 
experiencias, opiniones y percepciones que se tienen en torno 
a esta temática.

En cuanto a las limitaciones del trabajo, la muestra no es lo 
suficientemente representativa. Esto se debe a las dificultades 
metodológicas relacionadas a la posibilidad de conseguir con-
tactos de personas privadas de libertad. En este sentido, se hizo 
muy difícil el conseguir a personas que estuvieran dispuestas a 
participar. Además de esto, consideramos que puede haber un 
sesgo de selección en la muestra, ya que, al ser la participación 
voluntaria hay características no observables que influyen en 
la participación. Esto quiere decir que las características entre 
las personas que sí acceden a participar y las que no pueden di-
ferir, (por ejemplo, respecto a la participación política) por lo 
que puede que exista la probabilidad de un sesgo de este tipo.

Por último, se hace muy relevante en 
el contexto carcelario la necesidad de 
generar más estudios relacionados 
a la participación política y el voto 
penitenciario, para poder tener más 
conocimiento respecto a estos temas, 
y poder elaborar políticas públicas y 
programas que apunten a aumentar y 
mejorar la participación política en las 
cárceles. 

Como se pudo evidenciar tanto en la revisión bibliográfica 
como en la evidencia empírica, el interés por la participación 
política dentro de las cárceles es algo ambiguo, que no tiene 
ninguna línea o direccionalidad específica. En este sentido, si 
bien se comprende la importancia que podría significar la im-
plementación del voto penitenciario en Chile, esta no es una 
temática que debe abordarse a la ligera, ya que hay muchas 
dimensiones y aristas que deben tomarse en cuenta a la hora 
de hacerse. Sin embargo, a modo de conclusión, recalcamos la 
importancia que tiene el hecho de poder implementar la parti-
cipación política en las cárceles, como medio para aumentar y 
extender la democracia en el país. 
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    INTRODUCCIÓN

El sistema penitenciario chileno enfrenta numerosos desafíos, 
entre ellos, la sobrepoblación carcelaria, la falta de recursos y 
la dificultad de llevar a cabo procesos efectivos de reinserción 
social. Si bien la atención se ha centrado tradicionalmente en 
los internos, este estudio busca analizar el papel que juegan los 
gendarmes, quienes son responsables del mantenimiento del 
orden dentro de las prisiones y, de acuerdo con la normativa, 
de contribuir a la rehabilitación de los internos. El rol que es-
tos funcionarios desempeñan en la reinserción social es cru-
cial, pero a menudo subvalorado.

Grandón y Ahumada (2015) señalan que la percepción que 
tienen los funcionarios penitenciarios sobre su propio trabajo 
afecta significativamente tanto a su desempeño como a las di-
námicas institucionales. Esta investigación se enfoca en explo-
rar las percepciones que tienen los gendarmes sobre su rol en 
el proceso de reinserción social, considerando su experiencia 
en el Centro Penitenciario de Rancagua. A través de entrevis-
tas y análisis cualitativo, se pretende comprender cómo estas 
percepciones impactan su trabajo diario y, por extensión, los 
resultados en términos de rehabilitación.

MARCO TEÓRICO 

El rol de los gendarmes en el sistema penitenciario es funda-
mental no solo para el control y seguridad de los internos, 
sino también para el proceso de reinserción social. Sepúlveda 
(2022) destaca que la Ley Orgánica de Gendarmería de Chile 
(Decreto Ley N°2859, publicado en 1979) establece que la Gen-
darmería tiene como objetivo “vigilar y contribuir a la reinser-
ción social de las personas privadas de libertad”. Sin embargo, 
este rol, definido legalmente, se enfrenta a una serie de desa-
fíos en su implementación práctica debido a las condiciones 
estructurales del sistema penitenciario chileno.

Los gendarmes y su percepción de la reinserción social
A pesar de la definición legal mencionada, los testimonios re-
cogidos por Sepúlveda (2022) y Durán (2008) revelan que los 
gendarmes suelen ver su función más orientada al control de 
la conducta de los internos, lo cual se refleja en su interacción 
diaria.  De hecho, Durán (2008) indica que los gendarmes per-
ciben su rol principalmente como el de garantes de la seguri-
dad y estabilidad dentro de las prisiones, lo que lleva a que su 
enfoque esté más relacionado con la supervivencia institucio-
nal y menos con su papel en la reinserción social.

A través de los ojos de Gendarmería: la 
percepción del rol de los gendarmes dentro 
del proceso de la reinserción social.
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Los estudios también destacan que las condiciones de trabajo, 
como el hacinamiento y las sobrecargas laborales, limitan su 
capacidad para involucrarse de manera más activa en el proceso 
de rehabilitación.

Barra y Sotelo (2016) por otro lado, analizan el fenómeno del 
“burnout” entre los gendarmes, un problema que afecta tan-
to su salud emocional como su capacidad para desempeñar de 
manera efectiva su rol de facilitadores de la reinserción. Estos 
autores identifican que los gendarmes experimentan altos ni-
veles de agotamiento emocional y despersonalización, lo que 
no solo afecta su desempeño laboral, sino que también impac-
ta negativamente en los reclusos. La falta de recursos y pro-
gramas de apoyo para los funcionarios agrava esta situación, 
dificultando la posibilidad de que los gendarmes asuman un 
rol activo en la reinserción social de los internos.

El impacto de las condiciones penitenciarias en el rol de 
los gendarmes
El sistema penitenciario chileno ha estado históricamente 
marcado por una serie de problemas estructurales que afectan 
tanto a los internos como a los funcionarios que trabajan en 
las cárceles. Un informe del Ministerio de Planificación (MI-
DEPLAN, 2007) revela que, entre 1987 y 2003, se produjo un 
incremento en las condenas privativas de libertad en compara-
ción con las medidas alternativas, lo que condujo a un hacina-
miento persistente. Esta situación, según Prado (2006), genera 
una sobrecarga en el sistema penitenciario, con motines, riñas 
y fugas, situaciones que afectan no solo a los internos, sino 
también a los gendarmes, quienes deben lidiar con estas pro-
blemáticas bajo condiciones precarias.

El contexto descrito afecta 
profundamente el rol de los gendarmes 
en el proceso de reinserción social. 
Aunque legalmente están llamados a 
contribuir activamente a la rehabilitación 
de los internos, las condiciones de 
trabajo en las cárceles chilenas dificultan 
que puedan cumplir con este mandato de 
manera efectiva. Durán (2008) señala que 
la “supervivencia institucional” de los 
centros penitenciarios chilenos está más 
centrada en el control y la seguridad que 
en la rehabilitación, lo que genera que 
los gendarmes perciban su trabajo como 
meramente custodial, más que como 
agentes de cambio.

Relación entre gendarmes e internos y su impacto en la 
reinserción
La interacción entre los gendarmes y los reclusos es otro factor 
clave para comprender el proceso de reinserción social. San-
hueza y Uren (2023) realizan un estudio en el que muestran 
que la percepción que los internos tienen sobre el trato que 
reciben de los gendarmes puede ser un predictor de la rein-
cidencia. Los reclusos que describen a los gendarmes como 
autoritarios y distantes presentan una mayor probabilidad de 
reincidir, mientras que aquellos que perciben un trato más hu-
mano y respetuoso tienen mayores posibilidades de éxito en 
su reintegración. Este estudio resalta la importancia de que los 
gendarmes sean percibidos no solo como figuras de autoridad, 
sino también como actores que pueden facilitar la rehabilita-
ción y el cambio en los reclusos.

Asimismo, Fassin (2017) señala que la reincidencia puede ver-
se influenciada por la manera en que los internos son tratados 
durante su tiempo en prisión. La presencia de lo que Fassin 
denomina una “puerta giratoria” en el sistema carcelario, don-
de los internos entran y salen del sistema sin poder integrarse 
plenamente a la sociedad, es reforzada por interacciones nega-
tivas con los gendarmes. El estudio sugiere que, si bien el en-
carcelamiento punitivo ha sido la tendencia en muchos países, 
las interacciones diarias entre gendarmes y reclusos pueden 
marcar la diferencia en el éxito de la reinserción.

En ente mismo eje, la teoría del etiquetamiento (Becker, 1963) 
es fundamental para comprender la dinámica descrita en las 
cárceles entre gendarmes e internos. Esta teoría sostiene que 
la sociedad tiende a imponer etiquetas a las personas, espe-
cialmente aquellas que infringen normas o se desvían de las 
conductas aceptadas, lo que a su vez puede influir en su iden-
tidad y comportamiento. En contextos carcelarios, la etiqueta 
de “delincuente” o “reincidente” no solo define a los internos 
ante los ojos de la sociedad, sino que también influye en cómo 
los perciben y tratan los funcionarios penitenciarios.

Capacitación y preparación de los gendarmes para la re-
inserción social
A pesar de que los gendarmes son quienes pasan más tiempo 
con los internos, los estudios reflejan que carecen de la prepa-
ración adecuada para asumir un rol más activo en el proceso de 
reinserción. Según los relatos recogidos por Ahumada y Gran-
dón (2015), muchos gendarmes sienten que su preparación en 
la escuela de Gendarmería se enfoca más en aspectos físicos y 
disciplinarios, dejando de lado las habilidades interpersonales 
y de apoyo emocional que son cruciales para una reinserción 
exitosa. 
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Estrategias para mejorar la reinserción social
El éxito de la reinserción social depende en gran medida de 
la capacidad de los gendarmes para adoptar un rol proactivo 
en el proceso. Según Fassin (2017), las estrategias alternativas 
al encarcelamiento, como el arresto domiciliario y la libertad 
condicional, muestran mejores resultados en términos de re-
inserción que el enfoque exclusivamente punitivo. Además, la 
inversión en programas postpenitenciarios, como los Centros 
de Apoyo a la Inserción Social (CAIS), podría ser más efecti-
va si los gendarmes recibieran una capacitación adecuada para 
implementar estas estrategias.

Aunque los resultados de los programas 
de reinserción han sido positivos, tal como 
lo demuestra el análisis de meta-estudios 
realizados en Chile, la falta de recursos 
y la desmotivación entre los funcionarios 
siguen siendo barreras importantes 
que impiden su éxito pleno. Mejorar las 
condiciones laborales de los gendarmes 
y proporcionarles herramientas que 
les permitan gestionar de manera más 
efectiva su relación con los reclusos 
es una medida que podría contribuir a 
reducir las tasas de reincidencia.

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN Y 
METODOLOGÍA

A raíz de la literatura analizada y de investigaciones con objeti-
vos similares, se ha establecido que los gendarmes desempeñan 
un papel fundamental en la reinserción social de los internos. 
Sin embargo, se sabe poco sobre cómo los gendarmes perciben 
su rol en este proceso y cómo estas percepciones influyen en su 
trabajo diario. Este estudio se propone explorar y compren-
der la percepción que tienen los gendarmes sobre su rol en 
la reinserción social, centrado en el Centro Penitenciario de 
Rancagua.

La pregunta de investigación planteada es:
¿Cómo describen los gendarmes su rol en el proceso de rein-
serción social de los internos en el Centro Penitenciario de 
Rancagua?

Para responder a nuestra interrogante principal, la presente 
investigación se inclina por ser descriptiva de carácter explo-
ratorio, optando finalmente por un enfoque cualitativo. Se 
realizaron entrevistas semiestructuradas en formato individual 
con gendarmes (hombres y mujeres) que trabajan actualmente 

en el centro penitenciario. Estas entrevistas se llevaron a cabo 
en un entorno confidencial con el fin de permitir a los parti-
cipantes compartir libremente sus opiniones y experiencias 
relacionadas con su trabajo diario y el proceso de reinserción 
social. Con este encuadre se buscaba que las entrevistas revelen 
diferentes perspectivas y enfoques sobre el rol de los gendar-
mes en la reinserción social. 

En este sentido la línea metodológica principal consiste en una 
revisión bibliográfica donde se llevó a cabo una exhaustiva revi-
sión de la literatura existente sobre el rol de los gendarmes en la 
reinserción social, analizando las diferentes perspectivas y en-
foques presentes en la literatura y los factores que influyen en 
su percepción y desempeño, procediendo con entrevistas indi-
viduales semiestructuradas para indagar sobre su comprensión 
del rol, las estrategias que emplean y los desafíos que enfrentan 
en su labor diaria, continuando con un correspondiente aná-
lisis de contenido identificando posibles patrones, temáticas 
comunes y divergencias en las percepciones y enfoques de los 
gendarmes en cuanto a su rol en la reinserción social buscando 
conexiones con los resultados de la revisión bibliográfica, pos-
teriormente se lleva a cabo una interpretación de resultados 
para finalizar con la extracción de conclusiones basadas en los 
hallazgos y análisis realizados a lo largo del presente estudio. 

Participantes
Los participantes de la investigación fueron en total 7 gen-
darmes (4 hombres y 3 mujeres) entre los 20 y 45 años, per-
tenecientes a la planta II de Suboficiales y Gendarmes, cuyos 
rangos varían entre: suboficiales, sargento 1°, sargento 2°, cabo 
1º, cabo 2º, cabo, gendarme 1°, gendarme 2° y finalmente Gen-
darme. Es necesario incluir que la trayectoria laboral promedio 
de los entrevistados es de 11,14 años, variando entre 1 año y 
20 años. 

Procedimiento y caracterización del recinto
Se solicitó un permiso especial al área administrativa de CP 
Rancagua, para la realización de entrevistas con fines investi-
gativos, coordinando fecha y hora, además de un guía (el cual 
también se desempeñaba como gendarme en el recinto). Una 
vez dentro de las instalaciones (principalmente dentro de las 
instalaciones administrativas) se procedió principalmente a la 
realización de las entrevistas individuales semiestructuradas 
agendadas y organizadas previamente por el guía asignado, 
para finalizar con un recorrido de las instalaciones correspon-
dientes a los módulos con internos, accediendo al correspon-
diente al módulo de los internos evangélicos, caracterizados 
por ser más calmados y amables ante visitas externas.

El Centro Penitenciario de Rancagua, según el Instituto Na-
cional de Derechos Humanos (2014-2015) e información 
recolectada a través de los gendarmes, posee actualmente 36 
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módulos distribuidos en agrupaciones modulares: 3 módu-
los corresponden a población femenina (1 para imputadas, 1 
para condenadas y 1 para lactantes hasta los 2 años), 5 a po-
blación imputada masculina, 5 módulos para población es-
pecial (discapacitados físicos, diversidad sexual, personas con 
VIH–SIDA, discapacitados mentales, comunidad terapéuti-
ca), 1 módulo con celdas de aislamiento y los restantes (22) 
corresponden a condenados hombres. Actualmente este Cen-
tro Penitenciario de alta seguridad contiene alrededor de 2600 
internos e internas, cuando se encuentra habilitado para una 
cantidad de 2300 aproximadamente según los funcionarios, 
dejando en evidencia además la falta de personal con la cual 
trabajan diariamente.   

DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DE 
RESULTADOS

Los datos recolectados se analizaron mediante un enfoque cua-
litativo utilizando el programa MAXQDA. Se codificaron los 
relatos de los gendarmes y se identificaron categorías temáticas 
recurrentes. El análisis de contenido permitió obtener respues-
tas a nuestra pregunta de investigación y generar reflexiones 
sobre la percepción del rol de los gendarmes en el proceso de 
reinserción social.

El rol de gendarmería y la reinserción social
La principal responsabilidad de los gendarmes, según el de-
creto ley Nº 2859, es contribuir a la reinserción social. Sin 
embargo, al momento de consultar específicamente el rol de 
los gendarmes, son los mismos uniformados quienes nos ex-
plican que  Gendarmería si bien son responsables de asegurar 
que las personas que han sido condenadas cumplan sus penas 
de acuerdo con las normativas y reglamentos establecidos, su 
rol siempre se ha visto mayormente inclinado a controlar la 
conducta de los reclusos, supervisar sus actividades diarias y 
hacer cumplir las normas de convivencia dentro de los centros 
penitenciarios. Asimismo, encargándose de garantizar la segu-
ridad tanto de los internos como del personal penitenciario, 
adoptando medidas de prevención y control de incidentes que 
puedan poner en riesgo la integridad física y emocional de las 
personas involucradas, siendo esta la labor ultima que llevan 
a cabo. 

En este sentido, gendarmería, aunque 
según el ministerio de justicia debiese 
favorecer la adaptación social y así 
actuar como agentes de cambio dentro 
de este proceso, se centran en cumplir 
con el objetivo inmediato que les 
concierne y que, según ellos, es para el 

que se les enseña, el cual es velar por la 
seguridad, estabilidad y supervivencia de 
la institución que administra las penas 
(Durán, 2008).  

Por otro lado, al momento de discutir acerca del término rein-
serción social, según la página oficial de Gendarmería de Chile 
obtenemos que “...la reinserción social tiene por finalidad 
que las personas que han cometido delito modifiquen su 
conducta y se integren a la vida en comunidad, sin trans-
gredir los derechos de otros y haciendo pleno ejercicio de los 
propios.” Al momento de definir este proceso, sinceramente 
los relatos no distan mucho de lo establecido institucional-
mente, según los uniformados la reinserción social es cuando 
el interno o interna logra efectivamente cambiar su forma de 
pensar, encontrar trabajo, asumir responsabilidades y salir ade-
lante, manteniendo la esperanza de nunca volver a encontrár-
selos dentro del centro penitenciario. 

Cómo ayudar sin saber ayudar
Dentro de las entrevistas realizadas, llamó la atención que exis-
tía una gran preocupación por no solo definir mejor el rol del 
gendarme como tal dentro de la institución, sino también de 
mejorarlo. Esto nace principalmente desde la premisa: 

“Somos aquellos que pasan más tiempo con ellos” (Ex-
tracto entrevista N°2, Hombre, 36 años).

 
Basándonos en los relatos recolectados, muchos de los unifor-
mados expresaban su intento de hacer algo más por los inter-
nos, más allá de su rol de guardia, la rutina les proporciona la 
suficiente cercanía con algunos de los internos para comenzar a 
intentar guiarles por buenos pasos, conversaciones en el patio, 
minutos libres entre las revisiones de las celdas dan paso a con-
versaciones donde muchas veces los gendarmes intentan hacer 
(dentro de sus propias palabras) “de psicólogos”, sin embargo, 
en conjunto con esta intención, viene una clara evidencia de lo 
poco capacitados que se encuentran efectivamente para llevar 
a cabo un rol como ese, muchos de los gendarmes relataban 
como sus preparaciones o paso por la escuela de Gendarme-
ría, consistía de una preparación mucho más física y teórica en 
ámbitos institucionales, sin embargo, se caracteriza por muy 
poca preparación en cuanto a ayuda psicológica, tanto para 
ellos mismos como para acompañar eventualmente a un inter-
no. De hecho, se nos hizo saber, que fue hace muy poco que, 
en este centro penitenciario en específico, se habilitaron citas 
con capellanes y psicólogos no solo para internos, sino tam-
bién para gendarmes, debido a casos con resultados fatales en 
el último tiempo por caer en la inacción.  

Juegos de poder y culpas compartidas
Otro de los puntos clave a destacar dentro de los relatos, fue-
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ron los juegos de poder que se presentan entre gendarmes e 
internos en los contextos carcelarios, lo recolectado nos da a 
entender que son una dinámica compleja y constante. En este 
escenario, los gendarmes desempeñan el papel de garantes del 
orden y la seguridad, son los guardias, al fin y al cabo, mientras 
que los internos, por su parte, buscan salvaguardar su autono-
mía y posición dentro de la prisión, desafiando continuamente 
las normas establecidas.

Es dentro de este altercado, donde los uniformados nos cuen-
tan que desde el momento en que un interno se da a conocer 
o demuestra su personalidad, se hace una imagen inmediata 
de cuál puede ser su final. Esta preimagen que se crea en la ca-
beza de los gendarmes provoca que quizás inconscientemente, 
se tome cierta postura más autoritaria ante aquellos internos 
que se muestran más rebeldes y problemáticos, mientras que 
con aquellos que mantienen una actitud más cooperativa y 
sometida, son los que poseen más posibilidades de eventual-
mente entablar una conversación y vínculo con alguno de los 
uniformados. 

“Cuando uno entra, uno se da cuenta altiro de quien 
saldrá, quien volverá y quien se quedará afuera... ojalá” 
(Extracto entrevista N°5, Hombre, 45 años). 

Aquí, los gendarmes están etiquetando de manera anticipada 
a los internos basándose en características observables, como la 
actitud agresiva o sumisa. Estas etiquetas pueden desencade-
nar una profecía autocumplida, un concepto clave dentro de 
la teoría del etiquetamiento. Es en este momento donde se de-
fine claramente a dos tipos distintos de internos, por un lado, 
un interno con una personalidad agresiva o confrontativa, que 
muestra resistencia abierta hacia los gendarmes, desafiando su 
autoridad y buscando enfrentamientos, corresponde al tipo de 
comportamiento puede provocar respuestas negativas de los 
gendarmes y empeorar la situación del interno dentro de la pri-
sión. Por otro lado, un interno con una personalidad más su-
misa o complaciente que intenta evitar conflictos con los gen-
darmes, siguiendo las reglas y mostrando sumisión, suele ser 
una actitud mejor recibida entre los gendarmes. Como señala 
Becker, el etiquetamiento de los individuos por sus desviacio-
nes puede intensificar su alejamiento de las normas sociales y 
llevarlos a cumplir con las expectativas negativas impuestas.

El efecto del etiquetamiento puede ser devastador para los 
internos que son clasificados como “irrecuperables” o “rebel-
des”. Al recibir un trato más duro, se ven atrapados en un ciclo 
de aislamiento y antagonismo, reforzando su identidad como 
delincuentes. Esto está vinculado a lo que Becker (1963) llama 
el “ciclo de desviación secundaria”, donde el individuo inte-
rioriza la etiqueta asignada y actúa de acuerdo con ella, incre-
mentando sus posibilidades de reincidencia. En conjunto con 

lo planteado por Fassin (2017), el entorno carcelario refuerza 
un ciclo de exclusión, en el cual las oportunidades para la reha-
bilitación se ven reducidas por las percepciones iniciales y las 
etiquetas impuestas a los internos.

A pesar de ello, es necesario mencionar que en este punto los 
uniformados comienzan a presentar diferencias en sus relatos, 
existe un grupo que quiere ayudar: 

“A pesar de que se te pongan choros, uno igual tiene que 
intentar hacer su parte” (extracto entrevista N°6, Hom-
bre, 29 años). 

y con las pocas herramientas que poseen encausar por el buen 
camino a aquel o aquellos internos que muestren el interés en 
lograrlo, mientras que el grupo contrario se limita a cumplir 
con sus labores de mantener el orden, sin esforzarse mucho en 
discernir a que categoría pertenece cada interno. 

La reinserción social como un callejón sin salida
Como punto final, un extracto relevante en el cual se puede 
afirmar una unanimidad en las respuestas es que, según los 
gendarmes, no existe una real reinserción social. La frustra-
ción dentro de los relatos toma gran peso en este punto de las 
entrevistas y frases como: 

“al final no importa mucho lo que una haga” (extracto 
entrevista N°1, Mujer, 42 años).

“nos tienen botados sin saber qué hacer” (extracto entre-
vista N°3, Hombre 20 años).

Comienzan a tomar gran constancia, 
muchos de los uniformados dan a entender 
que la reinserción social es una mirada 
idealista y utópica para la cual, Chile al 
menos, no está preparado en ningún 
aspecto, haciendo especial énfasis en 
que no importa mucho si intentan hacer 
o traspasar su rol de guardias, si una vez 
que los internos pongan un pie fuera del 
centro penitenciario, no habrá nadie para 
ayudarlos. 

Se señala en repetidas oportunidades que “el interior de la 
cárcel es el reflejo del exterior” haciendo hincapié en la dis-
criminación a la cual son sometidos mucho de los internos 
al momento de buscar empleo, dentro de los relatos se repite 
constantemente como se les quitan oportunidades en los mo-
mentos más decisivos de su proceso de reintegración. Y si bien, 
se menciona la existencia de casas de acogida gubernamentales 
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o levantadas por congregaciones religiosas, la necesidad de au-
tonomía y del poder velar por sí mismos es una característica 
que presencian mucho en aquellos internos que logran efecti-
vamente salir. 

Otro de los puntos más señalados, es el entorno al que vuelven 
los internos una vez que cumplen su condena, se señala que: 
“Una ve cómo cambian aquí dentro, y es una lata al final, 
porque cuando los sueltan a las una, dos de la mañana, solos 
con lo que sea que traigan puesto, ¿Quién los recibe? ¿Su fa-
milia que también delinque? (extracto entrevista N°7, Mu-
jer, 34 años).

El entorno del interno juega un papel crucial en su proceso 
de reintegración cuando sale en libertad. El entorno puede in-
cluir su familia, amigos, comunidad y las circunstancias socia-
les en las que se encuentra. La influencia de este entorno puede 
afectar tanto positiva como negativamente la reintegración del 
individuo a la sociedad. Y lamentablemente según lo recolecta-
do a través de los diversos testimonios, del grupo total de inter-
nos que cumple su condena y logra salir en libertad, gran parte 
reinciden dentro de los próximos meses principalmente por su 
ambiente original.

REFLEXIONES FINALES
  
El rol de los gendarmes es clave tanto para el cumplimiento de 
las penas como para la potencial reinserción social de las perso-
nas privadas de libertad. Sin embargo, este estudio ha revelado 
una notable discrepancia entre la definición institucional del 
rol de los gendarmes y su percepción personal. A pesar de que 
la normativa establece que los gendarmes deben contribuir a la 
reinserción social, los testimonios recopilados muestran que, 
en la práctica, su labor se concentra principalmente en el con-
trol y vigilancia, lo que genera una desalineación entre el deber 
formal y la realidad operativa.

Uno de los hallazgos más significativos es la frustración que ex-
perimentan muchos gendarmes debido a la falta de herramien-
tas y apoyo para asumir roles que vayan más allá de la mera 
custodia. Aunque expresan un deseo genuino de ayudar a los 
internos a reintegrarse en la sociedad, se sienten incapacitados 
para hacerlo debido a una formación insuficiente, especial-
mente en aspectos psicológicos y de intervención social. Este 
vacío formativo contribuye a que los gendarmes se limiten a su 
función de seguridad, sin poder desempeñar efectivamente un 
rol rehabilitador, tal como lo requiere la ley.

Además, se observa que las dinámicas de poder entre gendar-
mes e internos, basadas en percepciones y etiquetas, influyen 

significativamente en la calidad de las interacciones. Tal como 
se refleja en las entrevistas, los gendarmes tienden a clasificar a 
los internos en función de su comportamiento, lo que reper-
cute en el trato que reciben. Este proceso, descrito en términos 
de la teoría del etiquetamiento, puede perpetuar estereotipos y 
reforzar comportamientos que dificultan la reinserción.

Otro aspecto crucial es la falta de un entorno adecuado para 
la reinserción social. Tanto los gendarmes como los propios 
internos enfrentan un contexto carcelario que no facilita una 
verdadera rehabilitación. Las oportunidades de los internos 
para reintegrarse exitosamente son mínimas debido a la falta 
de programas eficaces, el limitado apoyo psicosocial y la inexis-
tente continuidad de ayuda al salir de prisión. Esta realidad, 
mencionada por los gendarmes, refleja una mirada crítica hacia 
el sistema de reinserción, donde las expectativas y las intencio-
nes de los funcionarios se ven frustradas por la ineficacia del 
sistema en su conjunto.

A pesar de lo anterior, dentro de los gendarmes, se pueden 
identificar dos grupos. Aquellos que desean ayudar y que 
intentan guiar por el buen camino a los internos interesados 
en cambiar, por otro lado, están los que se limitan a cumplir 
con sus labores de mantener el orden sin esforzarse en distin-
guir a qué categoría pertenece cada interno. La personalidad 
del interno juega un papel importante en la relación con los 
gendarmes, pero también es fundamental considerar la actitud 
y el enfoque de los propios gendarmes, ya que pueden influir 
en la dinámica y el resultado de esa relación. Ahora bien, una 
conclusión unánime entre los gendarmes es que la reinserción 
social es una meta difícil de lograr y que a menudo se encuen-
tra obstaculizada, la frustración y la sensación de falta de direc-
ción son evidentes en sus testimonios. La reinserción social se 
ve como una visión idealista y utópica para la cual el sistema 
penitenciario no está preparado, esta falta de esperanza puede 
afectar negativamente la motivación de los internos para cam-
biar y reintegrarse en la sociedad.

Finalmente, se concluye que la 
percepción del rol de los gendarmes 
dentro del proceso de reinserción social 
se ve profundamente en disonancia. La 
desalineación entre la definición oficial 
y la percepción de los gendarmes, las 
limitaciones en su capacitación, los 
juegos de poder y estereotipos, así como 
la falta de esperanza en la reinserción 
social, son elementos que deben 
abordarse para mejorar las oportunidades 
de rehabilitación y reintegración de los 
internos.
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    INTRODUCCIÓN

Las intervenciones con niños, niñas y adolescentes, como tam-
bién con sus familias, son una tarea fundamental para la pro-
tección, prevención y promoción de sus derechos. En Chile, 
la política pública en esta materia se ha focalizado en la pro-
tección, pero ha carecido de una articulación intersectorial 
adecuada y una mirada integral de derechos que resulte en un 
sistema especializado y eficaz a la hora de prevenir vulneracio-
nes. En efecto, el país ratificó a la Convención de los Derechos 
del Niño (CDN) el 1990, pero tardó 30 años en acordar una 
Ley sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos de 
la Niñez y Adolescencia (BCN, 2023). La nueva ley significa 
un gran avance en esta materia al generar una base institucional 
que reconozca a la niñez como sujetos de derecho, y desarrolle 
la entrega oportuna de provisiones y servicios (Defensoría de la 
Niñez, 2023). 

A pesar de este importante cambio legislativo, siguen persistien-
do desafíos normativos en el sistema de protección a la niñez. 
El Comité de Derecho del Niño de las Naciones Unidas dio 
a conocer la existencia de graves y sistemáticas vulneraciones 

Derecho a la participación en el sistema 
de protección a la niñez: ¿En qué medida 
las intervenciones participativas con 
niños, niñas y adolescentes contribuyen 
a respuestas más sostenibles?
Autora: Seung Youn Bang.
Curso: Fundamentos de la Protección de la Niñez y la Adolescencia: 
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Profesora: Francisca González.

ENSAYO

de derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuen-
tran en centros residenciales (ONU, 2018), atribuyendo estas 
vulneraciones a cuatro causas estructurales, entre ellas la visión 
tutelar de la infancia. En ese sentido, el sistema persiste en con-
siderar a la niñez como objetos de protección, provocando la 
inexistencia de políticas preventivas al priorizar la filantropía 
(ONU, 2018). En esta línea también ha significado la falta de 
mecanismos para la participación efectiva de los NNA, donde 
casi un 40% de los centros residenciales declaró que los NNA 
no pueden participar en ningún tipo de decisión (ONU, 2018). 

Esta ausencia de integración del derecho a la participación 
también se observa en la relación del sistema con las familias, 
quienes sufren de la estigmatización por parte de los profesio-
nales y el sistema. En efecto, el Comité denunció la carencia de 
medidas para apoyar el fortalecimiento familiar de modo que 
puedan cumplir con sus responsabilidades de crianza y cuida-
do, por lo que tampoco se les exige a los profesionales desarro-
llar acciones eficaces para prevenir la separación familiar (ONU, 
2018). En ese sentido, Chile continúa con una lógica de protec-
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ción y no de apoyo familiar, donde las familias son evaluadas e 
intervenidas por “expertos” quienes ignoran la importancia de 
la ecología familiar (Featherstone, Morris & White, 2013). 

Dicho esto, el derecho a la participación de niños, niñas y ado-
lescentes, no solo es un derecho sino también un principio ge-
neral de la CDN, es decir que es necesaria para el cumplimien-
to de los demás derechos en tanto no se pueden lograr sin que 
los niños y niñas se involucren en las materias que los afectan 
(UNICEF, 2022). 

De esta manera, para proteger y promover 
los derechos de la niñez es necesario 
construir mecanismos y una cultura de 
escucha y consideración efectiva de sus 
opiniones . Por su parte, la participación 
de las familias y las redes de apoyo 
también son necesarias para lograr una 
estrategia de protección sostenible y 
eficaz. De esta manera el presente ensayo 
sostiene que los procesos de planificación 
y consecuentes intervenciones que 
integren la participación, no solo respetan 
los derechos de los padres y los derechos 
del niño, sino que también generan 
cambios sostenibles, en contextos de 
vulnerabilidad intersectorial.

En primer lugar, se presentará la participación de niños, niñas 
y adolescentes en el sistema de protección y justicia juvenil, y 
cómo aporta en su autonomía progresiva necesaria para una 
protección integral; luego se profundizará en la participación 
de las familias a través del modelo de apoyo familiar junto con la 
adaptación cultural de los programas; y finalmente un ejemplo 
del modelo family group conference para avanzar en procesos 
de protección participativos. Se concluye indicando la impor-
tancia de la participación en la sostenibilidad de las interven-
ciones.

DESARROLLO

Hacer efectivo el derecho a la participación de niños, niñas y 
adolescentes bajo el sistema de protección, no solo implica con-
siderarlos como sujetos de derecho, sino también juega un rol 
crucial en el desarrollo de su autonomía progresiva. Este con-
cepto se encuentra establecido como un principio fundamental 
en el Artículo 5 de la CDN, y destaca la responsabilidad de los 
cuidadores de proveer en consonancia con el desarrollo de sus 

capacidades, orientación y dirección para que los niños y niñas 
vayan adquiriendo mayores competencias, permitiéndoles ser 
cada vez más autónomos y menos dependientes de los adultos 
(UNICEF, 2022). De esta forma la participación facilita el que 
los niños y niñas vayan asumiendo responsabilidades de mane-
ra progresiva, estimulando su autonomía y contribuyendo al 
desarrollo de su autoestima, en tanto les hace sentirse valiosos 
y capaces, lo que les entrega herramientas y conocimientos que 
favorecen su protección (Save the Children, 2013). 

En efecto, egresados del sistema de protección en Noruega, 
relataron la relación entre el apoyo percibido por sus cuidado-
res y el desarrollo de su agencia, donde quienes mantuvieron 
una relación positiva con sus asistentes sociales, facilitaron su 
autoeficacia y recibieron un cuidado flexible a sus necesidades 
(Bakketeig & Backe-Hansen, 2018). De esta forma, cuando los 
cuidadores y el sistema de protección toman en consideración 
las opiniones de los niños y niñas y permiten que participen en 
la toma de decisiones, se les entrega herramientas para que de-
sarrollen su autonomía. Este mecanismo además, contribuye a 
que estén mejor preparados para su egreso, al obtener apren-
dizajes, autoestima y confianza que solo se pueden adquirir a 
través de la práctica. 

Por su parte, en cuanto al sistema de justicia juvenil el mo-
delo de Justicia Juvenil Positiva (Positive Youth Justice), está 
desafiando el paradigma punitivista que sustentaba métodos 
correccionalistas como el control y la vigilancia. Este nuevo en-
foque destaca la promoción de aspectos positivos y fortalezas 
individuales más que en la prevención de aspectos negativos 
(Case & Haines, 2018). En ese sentido, define la importancia 
de incluir la participación de los jóvenes y sus familias para pro-
mover y legitimar comportamientos positivos y los resultados 
obtenidos (Case & Haines, 2018). En efecto, en Estados Uni-
dos, el programa Tarrant County Advocate Program se basa 
en el modelo de justicia positiva para lograr resultados basados 
en fortalezas, donde el 97% de sus beneficiarios no reincidió 
durante su participación en el programa, y las custodias poli-
ciales disminuyeron en un 50% (Kelly en Case & Haines, 2018). 

Estas experiencias de participación de niños, niñas y adolescen-
tes dan cuenta de los efectos positivos que tiene la inclusión de 
sus opiniones e intereses en la intervención. Pues en la medida 
que se les incluye como individuos activos en sus propias vi-
das, existe mayor compromiso por los programas, y potencia 
su autoestima empoderándose para el cambio (Creaney, 2014). 

En el caso de la participación familiar en 
el sistema de protección, las experiencias 
indican una idea similar. Los modelos de 
apoyo familiar se sostienen sobre la idea 
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de la interdependencia del curso de la 
vida, pues todas las personas dependen 
del cuidado de otras en diferentes 
momentos. Es por esto, que las familias y 
cuidadores de niños, niñas y adolescentes 
necesitan apoyo desde una perspectiva 
sistémica, que asista en diferentes 
aspectos de sus vidas, entendiendo 
que las vulnerabilidades que producen 
la entrada al sistema de protección, son 
múltiples e intersectoriales. 

Para este proceso es crucial incluir su participación y reco-
ger debidamente sus necesidades para que puedan brindar el 
cuidado apropiado a niños y niñas. De esta manera, una in-
tervención que acoja sus debilidades y potencie sus fortalezas 
individuales contribuye a validar a los asistentes sociales como 
actores de apoyo y esperanza (Featherstone, Morris & White, 
2013).

En ese sentido, también es relevante considerar las diferencias 
culturales de las familias, pues dan forma a las prácticas y ex-
pectativas de cuidado a niños, niñas y adolescentes. Así, los 
programas de apoyo familiar deben contar con una adaptación 
cultural, junto con profesionales culturalmente sensibles. La 
adaptación cultural se logra modificando las intervenciones en 
función a la cultura y el lenguaje, para que sea compatible con 
los valores, significados y patrones culturales de los atendidos 
(Bernal, et al, 2009). En Chile, un desafío importante es po-
der integrar en las intervenciones la sensibilidad y adaptación 
cultural, en especial con la nueva ola migratoria que enfrenta 
el país. En adición, a pesar de la existencia de estudios sobre las 
prácticas culturales de la población mapuche, y adaptaciones 
de materiales del programa Chile Crece Contigo, falta todavía 
el ajuste no solo del material, sino también de su bajada ope-
rativa y práctica (Pérez & Tocornal, 2016). Por ejemplo, nin-
guna familia mapuche participó de los talleres de habilidades 
parentales Nadie es Perfecto implementado en la comuna de 
Peñalolén (Murray & Tapia, 2021). Lo anterior da cuenta de 
las carencias del sistema en ofrecer a padres y madres de pue-
blos originarios una oferta que resulte llamativa y coherente, 
sugiriendo la falta de procesos participativos para integrar sus 
necesidades.

Este vacío presenta una oportunidad para implementar pro-
gramas que sí sean culturalmente pertinentes a las familias, y 
así poder impactar positivamente en su cuidado. En efecto, el 
programa Parent Management Training, the Oregon Model 
(PMTO) adaptado culturalmente a migrantes latinos en Es-
tados Unidos: “CAPAS: Criando con Amor, Promoviendo 
Armonía y Superación”, mostró un efecto significativo sobre 

las habilidades parentales, y también una mejora en las con-
ductas internalizantes de los niños y niñas (Parra-Cardona, et 
al, 2017). En esta adaptación se incluyó la participación de las 
familias a través de juego de roles, recogiendo diferentes discri-
minaciones que vivían los padres y madres en su cotidianidad. 
De esta forma, al atender desde un enfoque sistémico, es de-
cir considerando el contexto a la que las familias pertenecen y 
cómo estas inciden en sus prácticas de crianza, lograron sensi-
bilizar a los padres para impactar positivamente en la vida de 
los niños y niñas. 

Es por esto que incluir la participación de las familias en mo-
delos de intervención de apoyo familiar  que reconozcan sus 
prácticas culturales, son cruciales para brindar una protección 
integral a niños, niñas y adolescentes. Puesto que al atender a 
sus necesidades de cuidado, se atiende también al cuidado que 
puedan brindar hacia los niños y niñas. 

Un ejemplo que toma en consideración la importancia de la 
participación familiar en el sistema de protección de la niñez, 
es el modelo Family Group Conference. Esta sitúa a la familia 
como protagonista del cambio y la considera dotada de capa-
cidad para generar soluciones positivas para la vida de niños, 
niñas y adolescentes (Maci, 2014). En concreto, refieren a un 
encuentro entre el componente familiar, los operadores de ser-
vicios, y otras personas cercanas al núcleo como profesores y 
vecinos, para definir en colaboración estrategias de interven-
ción para hacer frente a sus dificultades y así mejorar la situa-
ción familiar (Maci, 2014). Este proceso permite encontrar 
soluciones menos opresivas, respetando el derecho de las fami-
lias en participar de procesos decisionales que les conciernen, 
resultando en intervenciones más atingentes y eficaces a sus 
realidades particulares. 

CONCLUSIONES

En conclusión, las intervenciones participativas con niños, 
niñas, adolescentes y sus familias representan un fin en sí mis-
mo pues respetan su derecho a participar en materias que les 
afecten, como es la protección a la niñez. Asimismo facilitan 
la adhesión y compromiso de los participantes pues al haber 
sido incluídos y considerados en las soluciones, se potencia la 
apropiación de sus propios procesos, produciendo cambios 
más sostenibles. 

La participación de niños, niñas y 
adolescentes bajo el sistema de protección 
brinda un proceso sostenible en la medida 
que fortalece su autonomía progresiva, 
donde a través de la participación 
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adquieren herramientas y aprendizajes 
necesarios para su egreso y vida en 
el futuro. Para los jóvenes infractores 
de ley, los modelos de justicia juvenil 
positiva representan una solución eficaz al 
impactar positivamente en la reincidencia. 

Para la participación familiar, los modelos de apoyo familiar 
ofrecen soluciones sostenibles en la medida que atienden a la 
realidad de las familias, y buscan solucionar sus necesidades 
desde una perspectiva amplia. Una de estas puede ser la atin-
gencia cultural de los programas de intervención, las cuales al 
incluir su participación, se pueden identificar soluciones de 
manera más comprensiva y menos autoritaria. Estos modelos 
sitúan a las familias como protagonistas del cambio, entregán-
doles agencia para que puedan brindar el cuidado apropiado 
a niños y niñas, y que sea coherente con sus valores y realidad. 

Finalmente, surge la urgencia de incluir una participación más 
significativa en los modelos de protección y justicia juvenil en 
Chile. Sin duda, el nuevo Servicio de Protección Especializada 
y la Ley de Garantías y Protección Integral a la Niñez y Ado-
lescencia, sientan las bases institucionales para que ocurra este 
cambio normativo de posicionar a niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de derechos. 
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    INTRODUCCIÓN

En el marco de la infracción penal juvenil son diversas las lectu-
ras respecto de los principios que subyacen al sistema de justicia 
penal, las políticas públicas y las agendas políticas. Un aspecto 
para abordar particularmente relevante frente a este tópico son 
los paradigmas que sostienen al sistema normativo de protec-
ción de adolescentes infractores de ley. Es posible hablar de 
paradigmas -plural- puesto que, si bien se ha avanzado hacia la 
doctrina de la protección integral de las Naciones Unidas desde 
la incorporación de diversos países a la Convención Internacio-
nal de los Derechos del Niño, no ha sido posible dejar atrás del 
todo el modelo anterior de la situación irregular (Beloff, 1998). 

Si bien esta transición ha sido lenta y 
cauta para diversos espacios y materias, 
probablemente una de las áreas que más 
dificultades ha presentado, ha sido lo que 
respecta a jóvenes en conflicto con la ley 
(Beloff, 1998). Es, por lo tanto, de particular 
relevancia abordar este fenómeno, 

Dicotomías conceptuales 
tras el Sistema de Justicia 
Penal Juvenil
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ENSAYO

reconociendo una cierta continuidad 
entre ambas doctrinas cuando se trata del 
fenómeno particularmente conflictivo de 
la delincuencia (Dupret, 2003). 

Cabe mencionar, a modo de comprensión biográfica, que a 
juventud y delincuencia se les ha vinculado fuertemente de 
manera histórica (González, 2013). Si bien existen muchas ar-
gumentaciones sobre por qué ocurre esto, la lucha contra la 
desigualdad de oportunidades y de beneficios económicos y so-
ciales representa una explicación con fuerte sustento. El hecho 
de que los y las jóvenes no estén dispuestas a conformarse con la 
sociedad que les ha tocado fundamentaría su involucramiento 
en la violencia y la delincuencia (González, 2013). Desde luego, 
esto significa para el mundo adulto una compleja polarización, 
pues tanto adolescentes como jóvenes quedan situados entre el 
heroísmo y la reprochabilidad. Como resultado, se genera una 
profunda dicotomía respecto a los jóvenes infractores de ley, la 
cual permea a la lucha entre modelos que sustentan el sistema 
judicial penal. 
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Las dicotomías existentes en lo que respecta a los objetivos de 
los sistemas de justicia penal juvenil, a saber, sanción/educación 
(Aguirrezabal et al., 2019) y/o castigo/tratamiento (Howell et 
al., 2012), dan cuenta de que aún se está en una fase de transi-
ción desde la doctrina de la situación irregular a la doctrina de 
protección integral del Sistema Normativo de Protección de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

Para respaldar dicha hipótesis se presentarán tres argumentos 
que reflejan la existencia de categorizaciones que dan cuenta de 
una continuidad entre modelos de protección que rigen el sis-
tema de justicia penal juvenil actualmente:

1. En primer lugar, se sanciona a autores de delitos de 
manera tal que se los responsabiliza por completo de sus 
actos, extrayéndolos de una sociedad, cultura y sistema que 
explicaría su conducta delictual. 

2. En segundo lugar, el sistema de justicia penal juvenil 
da cuenta de una desconexión con el entendimiento de ni-
ños, niñas y adolescentes como personas que están cursan-
do una etapa de desarrollo específica que les hace vulnera-
ble a violar las leyes y que por tanto requieren de educación 
y, en ciertos casos, de tratamiento. 

3. En tercer y último lugar, se sigue sosteniendo una vi-
sión de niños, niñas y adolescentes como objetos de inter-
vención estatal y, como tales, receptores pasivos de sancio-
nes y castigos. 

Luego de la comisión de un delito, los y las adolescentes son 
juzgados y sancionados por sus actos. Desde cierta edad son 
considerados como responsables de su conducta y, por tanto, 
merecedores de un castigo acorde en caso de haber transgredido 
la ley. Si bien esto no representa un problema a primera vista, 
más bien, parece un razonamiento lógico, deja de lado diversos 
factores a tener en consideración cuando se va a responsabilizar 
a jóvenes infractores. 

Por un lado, gran parte de quienes infringen la ley lo hacen, 
entre otras razones, debido a carencias económicas y materiales 
que los/las empujan a cometer delitos como medio para sub-
sistir (Droppelmann, 2017). Dada su temprana edad y la con-
dición de desprotección de estos menores de edad, es evidente 
que sus derechos están siendo vulnerados (González, 2013) al 
no satisfacerse sus necesidades básicas como vivienda o alimen-
tación por parte del Estado y sus diversos órganos y entidades. 

Lo anterior implica una doble transgresión 
para estos jóvenes, primero porque esas 
carencias no debiesen existir, y segundo 

porque delinquen para poder superar esas 
privaciones. Por supuesto, no es posible 
establecer una relación causal entre 
delincuencia y situación de pobreza pues 
existen muchos factores en juego, pero 
es, en definitiva, un aspecto a considerar. 

Otra consecuencia de estar expuestos/as a situaciones de priva-
ción, como refleja Droppelmann (2017), es el no poder pensar-
se más allá de su presente debido a la urgencia de superar el día a 
día. Esto lleva a jóvenes a no proyectarse a futuro ni a planificar 
su vida y, por tanto, a no crear estrategias para alcanzar metas a 
mediano y largo plazo que los/las lleven a donde desean estar y a 
convertirse en los adultos que quisieran ser. Esta privación que 
comienza siendo material, acaba por moldear la mentalidad de 
adolescentes con respecto a sus propias vidas, sus capacidades, 
sueños, planes y conducta (Mc Vie, 2019). 

Por otro lado, se ha podido observar en población juvenil que 
delinque, marcadas consecuencias del sistema neoliberal (Dro-
ppelmann, 2017). Solo una de ellas es la priorización de la po-
sesión de bienes materiales que brinden estatus social antes que 
la realización personal mediante el desempeño de profesiones o 
quehaceres. Esta preferencia por adquirir bienes materiales que 
no son de primera necesidad da cuenta de un efecto sobre la po-
blación en general, pero particularmente fuerte en la juventud 
menos privilegiada. Finalmente, adolescentes y jóvenes encuen-
tran en actos como asaltos, robos y estafas una vía para poder 
alcanzar esa meta que no ven posible de ninguna otra manera 
por el momento. 

En adición a lo anterior, es posible observar la dicotomía de san-
cionar y castigar o educar y tratar en lo que respecta a la manera 
de comprender el fenómeno de la delincuencia juvenil que per-
mea al sistema de justicia penal para menores de edad. 

Si se considera la criminalidad mayoritariamente como una ma-
nifestación propia de la adolescencia como da cuenta la eviden-
cia (Mc Vie, 2019; Loeber, 2011), entonces resulta apropiado es-
tudiarla y abordarla desde esa concepción. Hoy se sabe que una 
parte de los/las jóvenes que infringen la ley lo hacen a modo de 
expresar su inconformidad con el sistema (Tanner-Smith, et al., 
2019; González, 2013) y por identificarse con sus pares (Tan-
ner-Smith, et al., 2019). Otros se ven involucrados en conduc-
tas criminales porque no perciben apropiadamente el nivel de 
riesgo ni prevén las consecuencias de sus actos como un adulto 
lo haría, pues su nivel de maduración cerebral no les permite 
esos procesamientos complejos (Aguirrezabal et al, 2019). Es-
tos antecedentes permiten a quienes toman decisiones a nivel 
judicial y elaboran políticas públicas, tener en consideración 
que adolescentes infractores de ley no deben ser juzgados de 
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la misma manera que adultos infractores, pues no presentan el 
mismo nivel de desarrollo psicológico, comportamental ni neu-
ronal. Correspondería entonces, brindar tratamiento y educa-
ción a jóvenes infractores de ley, entendiendo que solo así se 
estará velando por su bienestar.  

Por el contrario, cuando solo se pretende 
castigar, se está dando cuenta de una falta 
de comprensión del funcionamiento del ser 
humano en sus etapas tempranas y no se 
está dando un trato justo. Lo anterior, deja 
ver la existencia de concepciones desac-
tualizadas (E. Valenzuela, comunicación 
personal, 16 de diciembre 2022) y altamen-
te refutadas por la evidencia, tales como las 
de criminal nato (González, 2021) o el ver a 
niños, niñas y adolescentes simplemente 
como futuros adultos y no como sujetos en 
desarrollo. 

Finalmente, una de las principales reformas que implementó la 
doctrina de la protección integral ha sido en palabras de Beloff 
“el pasaje de la consideración de los menores como objetos de 
tutela y represión a la consideración de niños y jóvenes como 
sujetos plenos de derecho” (p.161,1998). En otras palabras, ni-
ños, niñas y adolescentes dejan de ser pensados como seres pasi-
vos que deben esperar y recibir ayuda del Estado, la caridad o las 
organizaciones civiles debido a su condición de desventaja. En 
cambio, pasan a ser sujetos activos, acreedores de derechos y con 
voz para tomar decisiones sobre sus propias vidas a medida que 
su desarrollo físico y mental se los va permitiendo. 

De esta misma manera es posible pensar las polaridades entre 
sanción y tratamiento o castigo y educación en lo que a adoles-
centes infractores de la ley respecta. Si solo se los considera ob-
jetos de tutela y represión (Beloff, 1998) entonces se les sancio-
nará por sus actos, dejándolos incapaces de incidir en su propio 
tratamiento. Por el contrario, si la respuesta frente a la comisión 
de un delito por parte de jóvenes es el posibilitarles medios de 
tratamiento y educación, entonces se les estará dando voz y se los 
estará considerando sujetos plenos de derecho, participes de sus 
propias vidas y su bienestar. 

Según Echeburúa: “En concreto, las tasas de éxito en personas 
derivadas del juzgado y sometidas obligatoriamente a terapia 
son más bien bajas” (p.89, 2013). Si se extrapola esta evidencia 
a jóvenes infractores de ley, sería apropiado concluir que invo-
lucrarlos e involucrarlas de manera activa en un tratamiento 
acorde a su etapa de desarrollo y delito cometido tendría más y 
mejores resultados que simplemente castigarlos y castigarlas sin 

hacerlos/las partícipes de las medidas que buscan su bienestar y 
el de la sociedad. 

    CONCLUSIONES

A la luz de lo expuesto en el presente ensayo, es posible obser-
var como aún existe una amplia brecha por transitar entre la 
la doctrina de situación irregular y la doctrina de protección 
integral presente en el Sistema de Justicia Penal Adolescente. 
Esto, particularmente respecto de las creencias implícitas que se 
actúan en la aplicación y creación de programas, políticas públi-
cas, instituciones, servicios, órganos, entre otras, de justicia para 
jóvenes que violan la ley. 

Se sostuvo la hipótesis de que las dicotomías existentes en lo que 
respecta a los objetivos de los sistemas de justicia penal juvenil, 
a saber, sanción/educación (Aguirrezabal et al., 2019) y/o cas-
tigo/tratamiento (Howell et al., 2012), dan cuenta de que aún 
se esta en una fase de transición de ambas doctrinas antes men-
cionadas. Dicha postura se respaldó en base a tres argumentos. 

Primero, la culpabilización total, y consecuente castigo, de jó-
venes infractores cuando cometen un delito sin considerar, por 
un lado, el contexto y situación de precariedad del que muchos/
as provienen, es decir, en condiciones de vulneración de sus 
Derechos Humanos y, por otro lado, el contexto sociopolítico 
regido por el neoliberalismo que fomenta desde muy tempra-
na edad el consumismo y la posesión de bines materiales. Por 
tanto, dado que se privilegió el castigo por sobre la educación, 
se puede observar como el paradigma de la protección integral 
queda desplazado por la responsabilización propia de la situa-
ción irregular. 

Segundo, la priorización de la sanción frente a la comisión de 
un delito en vez de la aplicación de un proceso educativo da 
cuenta de cómo la delincuencia juvenil sigue siendo leída des-
de un lente adulto, pues no se toma en consideración la etapa 
del ciclo vital en la que se encuentran estas personas que han 
infringido la ley. Según la evidencia, es más factible que las per-
sonas cometan crímenes durante su adolescencia y juventud 
por diversos motivos como la falta de maduración cerebral y 
la identificación con pares, así como para expresar un malestar. 
Entender esto, implica aceptar que el mejor camino es entonces 
el tratamiento y la formación correspondiente a la edad y al cri-
men cometido. Por el contrario, castigar no traería ningún be-
neficio pues no toma en consideración la maduración gradual 
de los individuos. 

Tercero y último punto, el castigo es vivido por los/las jóvenes 
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como algo que les sucede, es decir, pasivamente. En cambio, los 
tratamientos y la educación traen consigo necesariamente el 
involucramiento activo de todos los agentes involucrados. Esta 
diferencia es crucial para el cumplimiento de los objetivos de 
tratamiento en casos de infracción penal. 

Sin embargo, aún persiste la mirada 
castigadora frente al crimen adolescente, 
dando cuenta de como aún son vistos/as 
como objetos de intervención en vez de 
sujetos acreedores de derechos. 

Estas demostraciones de la persistencia de los distintos paradig-
mas que rigen el sistema de aplicación de justicia penal juve-
nil ofrecen la oportunidad de seguir pensando de manera in-
terdisciplinaria e interestamental las diversas maneras posibles 
de abordar el desafío de la completa transición al modelo de 
protección integral. Por el momento, resulta de suma relevancia 
tener al menos en consideración estas dificultades persistentes, 
para así lograr avanzar dentro de las posibilidades que ofrece el 
sistema. 
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LA NECESIDAD DE UNA MIRADA  
LOCAL

En nuestro país históricamente, en los distintos intentos desa-
rrollados para crear un sistema que implementara la Conven-
ción sobre Derechos de los Niños, el tema de lo local aparecía 
fuertemente. Así, en el año 2001 como un modelo piloto sur-
gen las primeras cinco Oficinas de Protección de Derechos de 
la Infancia, las que pronto van aumentado en número y cober-
tura de comunas1.  

La idea detrás de este despliegue territorial está íntimamente 
vinculada con la idea de que los niños, niñas y adolescentes pue-
dan acceder al sistema estatal considerando las dificultades que 
pueden presentar  al desplazarse a través del territorio2. 

Oficinas Locales 
de la Niñez. 
Desafíos y propuestas.
Autora: Carolina Díaz.
Curso: Fundamentos de la protección de la niñez y la adolescencia: 
Derechos del niño en la teoría y la práctica.
Profesora: Francisca González.

ENSAYO

Asimismo, en los diversos proyectos de ley que se presentaron 
desde el año 2000 a la fecha para contar con una Ley de Pro-
tección de Derechos, siempre se contempló algún dispositivo a 
nivel territorial que permitiera vincular a los distintos servicios 
públicos en el territorio en que reside el niño, niña o adoles-
cente.

La Ley N°21.430 sobre sistema de garantías y protección de 
derechos de la Niñez y la Adolescencia publicada en marzo del 
año 2022, siguiendo este espíritu, establece el deber de la crea-
ción y funciones generales de las Oficinas Locales de la Niñez 
(OLN).

1. Ver Evaluación de los efectos de las OPD en los usuarios y el Territorio. PRODENI, marzo 2005 en https://www.sename.cl/wsename/otros/2012/efectos_OPD.pdf
2. En el mismo sentido la CRC/GC/2003/5 Par 24 La situación especial y dependiente de los niños les crea dificultades reales cuando los niños quieren interponer 
recursos por la violación de sus derechos. Por consiguiente, los Estados deben tratar particularmente de lograr que los niños y sus representantes puedan
recurrir a procedimientos eficaces que tengan en cuenta las circunstancias de los niños.
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LAS OFICINAS LOCALES DE LA 
NIÑEZ

El artículo 65 de la Ley N° 21.430 establece la obligación para 
el ministerio de Desarrollo Social y Familia de establecer las 
Oficinas Locales de la Niñez (OLN). En dicho artículo además 
establece que las OLN tienen como función la protección ad-
ministrativa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
a través de tres acciones principales; la promoción de sus dere-
chos, la prevención de sus vulneraciones y la protección de és-
tos. Además, le entrega competencia en materia de protección 
universal y especializada.

Se determina que se instalarán mediante convenios con el mu-
nicipio o agrupación de municipios. Así, de acuerdo al Decreto 
N° 17, de noviembre del año 2022, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, para ese año se estableció la creación de 90 ofi-
cinas locales3. Según lo informado por la Defensoría de la Niñez 
para el 2023 se observa una disminución de un 8% para el pre-
supuesto de este ítem4, lo que genera cierta inquietud para ase-
gurar su instalación en cinco años plazo como lo mandata la ley. 

La ley señala que las Oficinas Locales de la Niñez tendrán un 
coordinador local y un equipo multidisciplinario con gestores 
de casos, estableciendo, además, que su personal dependerá ad-
ministrativamente de la municipalidad correspondiente y fun-
cionalmente de la Subsecretaría de la Niñez.

El artículo 66 enumera las funciones que las Oficinas Locales 
de la Niñez deben desarrollar para llevar a cabo su labor. Las 
Orientaciones Técnicas para la instalación de los programas de 
las Oficinas5 establecen tres ejes de trabajo:

1. La promoción,
2. La prevención de situaciones de vulneración,
3. La protección de derechos.

Las Orientaciones Técnicas de los pilotos realizados desde el 
año 2019 fueron modificadas en función de las evaluaciones 
realizadas por el PNUD, el BID y Vínculos quienes analizaron 
diversos aspectos de su implementación, valorando su instala-
ción y sugiriendo mejoras.

La fortaleza de las Oficinas Locales 
de la Niñez se encuentra en que son 
la instancia más cercana al territorio 

donde se encuentran los niños, niñas 
y adolescentes. Es por eso que la Ley 
N°21.430 modificó la Ley orgánica de 
Municipalidades para incorporar dentro de 
sus funciones la promoción, prevención y 
protección de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes.

De esta manera se definen tres componentes estratégicos; la 
promoción territorial, la intermediación y atención social y la 
gestión especializada de casos. Como se señaló anteriormente, 
al estar funcionalmente vinculados al Ministerio de Desarrollo 
Social, fundamentalmente a través de la Subsecretaría de la Ni-
ñez, se establece un equipo de asistencia técnica a nivel nacional 
y regional para apoyar el desarrollo de las funciones de la Ofi-
cina Local.

Los dos primeros componentes han sido los más desarrollados 
por las Orientaciones Técnicas del año 2022, generando una es-
trategia para su desarrollo. 

Para la promoción territorial se consideran como ejes la Política 
local y su plan de acción; la creación de un consejo consultivo 
local; y Acciones de promoción y reducción de riesgos.
  
En relación al segundo eje, esto es, la prevención de situaciones 
de vulneración se establecen flujo para la atención personali-
zada de casos. Esto puede finalizar con sólo una orientación o 
requerir de mayores antecedentes para su resolución los que no 
pueden exceder de 15 días. Este último procedimiento se refiere 
a tres posibilidades:

a) Que se requiera de un acompañamiento de intensidad 
leve que la misma Orientación técnica define

b) Que se requiera de una intervención especializada que 
requieren de un acompañamiento intensivo para evitar la 
vulneración de derechos

c) Seguimiento de casos egresados del Servicio de Pro-
tección Especializada, no establece el procedimiento para 
realizarlo. 

Asimismo, las Orientaciones técnicas refieren que el ingreso a 
la Oficina Local de la Niñez puede ser a propósito de consul-

3. Ver Decreto 17 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, establece la instalación de Oficinas locales de la Niñez que se indican para el año 2022, en el ámbito 
territorial que indica, según lo previsto en el artículo 65 de la Ley N° 21.430 sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia, noviembre 
2022. https://bcn.cl/39ipw
4. Ver Defensoría de la Niñez, análisis a la propuesta presupuestaria en niñez y adolescencia, proyecto presupuesto 2023, https://www.defensorianinez.cl/observato-
rio/wp-content/uploads/2022/10/Reporte-presupuesto-ninez-y-adolescencia-2023-.pdf
5. Ver Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Orientaciones técnicas para la instalación de las Oficinas Locales de la Niñez, noviembre 2022. https://oln.ministerio-
desarrollosocial.gob.cl/storage/docs/221114_OT_para_la_instalacio%CC%81n_OLN_2022.pdf
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tas, solicitudes o denuncias. Estos ingresos pueden generar una 
orientación, una atención personalizada de casos o el inicio de 
un procedimiento de protección administrativa.
 
Adicionalmente, se plantea la posibilidad de que el ingreso se 
produzca a través del sistema de alerta administrativa o terri-
torial. A nivel comparado existen instrumentos que permiten 
determinar la necesidad de intervención del Estado6. Durante 
los primeros años de pilotaje se desarrolló un sistema de alertas 
territoriales el que fue evaluado por el PNUD. Producto de este 
trabajo se dictó el Decreto Supremo 8 que aprueba el reglamen-
to que regula el instrumento de focalización necesario para la 
prevención y detección oportuna de riesgos de vulneraciones y 
vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, según 
lo dispuesto en el párrafo segundo de la letra c) del artículo 66 
de la Ley N°21430 de fecha 15 de septiembre del año 2022. Sin 
embargo, fue retirado por el ejecutivo antes de su toma de razón 
por parte de la Contraloría General de la República7. 

De acuerdo con lo expuesto, hay varios elementos que aún son 
difusos sobre como operara el trabajo de la Oficina Local de la 
Niñez. El más relevante de ellos es el procedimiento de protec-
ción administrativa. La ley sólo establece ciertas garantías como 
el respeto al debido proceso, pero no es claro cómo actuará la 
Oficina Local frente a situaciones de vulneración de derecho 
en régimen.

La cuestión por dilucidar es si la oficina 
local de la niñez detecta una situación de 
vulneración de derechos que no requiera de 
la separación del niño, niña o adolescente 
de su familia, ¿qué debe hacer?  Según 
las Orientaciones Técnicas referidas, 
mientras no se dicte el reglamento que 
regula el procedimiento de protección 
administrativa lo que corresponde es el 
inicio de una medida de protección ante 
los Tribunales de Familia, que de acuerdo 
al mandato de la Ley debiera publicarse 
en el mes de marzo del año 2023. 

La Ley N° 21.430 establece en su artículo 66 literal f), que es 
función de las Oficinas locales de la Niñez realizar los procesos 
de protección administrativa especializada, respecto de niños, 
niñas o adolescentes que se encuentren vulnerados en uno o 
más de sus derechos. 
    

La ley N°21.430 parte de la base que la Oficina Local de la Ni-
ñez realiza un diagnóstico biopsicosocial. Esto no necesaria-
mente implica que se trate de un diagnóstico “clínico” sino del 
levantamiento de elementos que permitan tener una sospecha 
fundada de que el niño, niña o adolescente se encuentra vulne-
rado en uno o más derechos y establece que la Oficina lo debe 
derivar al programa de diagnóstico clínico del Servicio de Pro-
tección Especializada a la Niñez y Adolescencia

Si el diagnóstico clínico constata la vulneración, la Oficina Lo-
cal de la Niñez iniciará un proceso de protección administrativa 
especializado, elaborará un plan de intervención personalizado 
con el niño, niña o adolescente y su familia, si fuere del caso, 
de acuerdo con los resultados del mencionado diagnóstico, y el 
Coordinador de la Oficina Local adoptará la o las medidas de 
protección administrativa que correspondan.

Decidido el plan de intervención, la Oficina Local de la Niñez 
dará inicio a la implementación de la o las medidas de protec-
ción administrativas y coordinará su ejecución, derivando a los 
programas ambulatorios del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia a los que los niños, ni-
ñas y adolescentes, y/o sus familias, requieran acceder, confor-
me al plan de intervención elaborado para estos fines.

En caso de que el niño, niña o adolescente, y/o su familia, no 
cumplan con el plan de intervención, no adhieran al progra-
ma de diagnóstico especializado, o al programa de intervención 
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia al que la Oficina Local de la Niñez lo haya deri-
vado en virtud del diagnóstico realizado, se deberá poner en co-
nocimiento de aquello, inmediatamente, al tribunal de familia 
competente a fin de que se adopten las medidas de protección 
judiciales que correspondan

La ley N° 21.420 establece que la Oficina Local de la Niñez 
debe realizar el seguimiento y monitoreo de las medidas de pro-
tección de su competencia y de los planes de intervención, así 
como de la situación vital de los egresados de los programas de 
protección especializada del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, cualquiera sea su de-
nominación legal. Ello, sin perjuicio del seguimiento que el 
mencionado Servicio debe realizar de los procesos de protec-
ción especializada que ejecuta Ley N° 21.302 en su artículo 18 
establece dentro de sus líneas de acción la de diagnóstico clínico 
especializado, seguimiento de casos y pericia. De no existir una 
adecuada coordinación entre ambos programas puede existir 

6. Por ejemplo, Herramienta de diagnóstico familiar del Condado de Allegheny (AFST); Sistema de perfilamiento de ayuda temprana (EHPS), Modelo de Explota-
ción sexual infantil de Bristol; entre otros. Para mayor información consultar Informe Final: Identificación de niños, niñas y adolescentes en riesgo de vulnerabilidad 
usando un modelo predictivo de riesgo. Universidad Adolfo Ibañez y Auckland University of Technology (AUT), Nueva Zelanda
7. Ver en https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=1188654
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una sobreintervención de los niños, niñas y adolescentes y su 
familia o adultos responsables. Este nudo no ha sido suficiente-
mente resuelto con la información entregada por las autorida-
des y se requiere de orientaciones claras al respecto. Sobre todo, 
en consideración que la Ley señala que, en base al seguimiento 
de cada caso, el Coordinador de la Oficina Local de la Niñez 
podrá decidir, fundadamente, el cese, continuidad o modifica-
ción de las medidas de protección administrativas que hayan 
sido adoptadas.

Otro ámbito de acción de las oficinas 
locales dice relación con las brechas 
entre la demanda de servicios sociales 
o programas para el desarrollo integral 
de los niños, niñas y adolescentes y la 
oferta existente en los territorios. La ley 
establece una circuito local, regional y 
local para informar de esta situación. 
Esto apunta a situaciones que requieran 
de un cambio en la planificación de las 
políticas o planes públicos, pero por el 
tiempo que transcurre entre las etapas 
del sistema no resuelve las situaciones 
de brecha frente a situaciones específicas 
en que la articulación de la Oficina Local 
con el programa o servicio involucrado 
debe generar protocolos que permitan la 
solución de estos casos concretos. 

En conclusión, algunos de los desafíos que tendrán que superar 
las Oficinas Locales de la Niñez para una adecuada implemen-
tación son.

1. Unificación de las redes de trabajo en pos de un obje-
tivo común y establecer compromisos que se concreten en 
una Política Local y un Plan de acción. Esto implica unifi-
car objetivos y compartir un diagnóstico de las necesidades 
locales y su prioridad de implementación.

2. Generar procesos de participación efectivos en cohe-
rencia con los intereses de los niños, niñas y adolescentes, 
que implica tanto la preparación de los niños, niñas y ado-
lescentes, el proceso de incidencia mismo que lleven a cabo, 
como, asimismo, la evaluación y análisis de los resultados 
obtenidos con una metodología amigable a su etapa etaria

3. Frente a brechas de la oferta de la política pública 
contar con un proceso de retroalimentación al intersector 
que permita acortar dichas brechas y adecuar la oferta a un 
diagnóstico territorial pertinente. Esto debe ser comple-

mentario a la solución de casos concretos que requieran de 
celeridad para asegurar la protección de los niños, niñas y 
adolescentes. Para esto es fundamental el trabajo coordina-
do entre la Oficina Local de la Niñez y el Servicio de Pro-
tección Especializada a la Niñez y Adolescencia.

4. Se encuentra pendiente el desarrollo del procedimien-
to administrativo de protección, ya que las Orientaciones 
Técnicas del 2022 aun establecen que frente a una situa-
ción de vulneración de derechos la resolución del asunto 
sigue siendo materia de los tribunales de Familia.

5. El Ministerio de Desarrollo Social como órgano rector 
del sistema debe articular los tiempos y procesos necesarios 
para que el sistema se instale en el territorio y pueda ejercer 
sus funciones de manera efectiva. En ese sentido preocupa 
que las mesas de trabajo territoriales y los compromisos sec-
toriales sean coherentes con la implementación de las Ofi-
cinas Locales de la Niñez. En el caso de no generarse meca-
nismos eficaces para acceder a las prestaciones, es posible 
que exista una deslegitimación del sistema en que los usua-
rios pueden depositar expectativas de acceder a servicios o 
prestaciones que le han sido históricamente esquivas.

6. Se requiere delimitar la actuación de la Oficina Local 
de la Niñez en relación con los procesos de seguimiento de 
los niños, niñas y adolescentes ingresados a programas de 
protección especializada.

Hasta que se implemente la protección administrativa, el traba-
jo desarrollado por las Oficinas Locales debe tener a mi juicio, 
un carácter distinto a la labor que desarrollaban las Oficinas 
Locales de Protección, utilizando para estos efectos las herra-
mientas legales establecidas en la Ley N°21.430.
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INTRODUCCIÓN

Hasta el año 2022, según informe del Registro Civil e Identifi-
cación informó que 5.228 personas han cambiado su nombre y 
sexo registral en el país. (Quiroz, 2022)

El 10 de diciembre de 2018 fue publicada la ley N° 21.120 que 
reconoce y da protección al derecho de identidad de género – 
en adelante, LIG- en la cual desde su primer artículo nos señala 
que el “derecho a la identidad de género consiste en la facul-
tad de toda persona cuya identidad de género no coincida 
con su sexo y nombre registral, de solicitar la rectificación de 
éstos”.

Sin embargo, al adentrarnos a los sujetos que pueden realizar 
esta solicitud nos encontramos con 3 grupos estrictamente de-
limitados, en primer lugar, nos encontramos a que personas 
extranjeras pueden solicitar rectificación de su sexo y nombre 
para efectos de la emisión de documentos chilenos, esto se en-
cuentra establecido en el artículo 7 de la presente ley en análisis. 

Ley 21.120 que reconoce y da protección 
al derecho a la identidad de género. 
¿Reconocimiento o vulneración de los 
niños, niñas y adolescentes?

Autora: Fernanda Niesel.
Curso: Fundamentos de la Protección de la Niñez y la Adolescencia: 
Derechos del Niño en la teoría y la práctica. 
Profesora: Francisca González.

ENSAYO

En segundo lugar, su Título III consagra el procedimiento ad-
ministrativo de rectificación de la inscripción relativa al sexo y 
nombre solicitada por persona mayor de edad. Finalmente, en 
su Título IV, se establece el Procedimiento administrativo de 
rectificación de la inscripción relativa al sexo y nombre solici-
tada por persona menor de edad, en este apartado se distingue 
entre personas mayores de catorce años pero menores de 18, ig-
norando por completo la situación de los menores de 14 años. 
Pese a esto, en el artículo 1 de la LIG, el que establece que “toda 
persona” tendrá asegurada la protección y reconocimiento de 
su identidad de género, se invisibiliza y excluye sin razón apa-
rente a primera vista la situación de miles de niños, niñas me-
nores de 14 años, esto, siendo abiertamente contraria a toda 
norma constitucional e internacional.

Movido por esta gran incongruencia jurídica, es que la pregun-
ta de este ensayo recae en si es, efectivamente verdadera la garan-
tía y protección que asegura esta ley a todas las personas o si por 
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¿Reconocimiento o vulneración de los niños, niñas y adolescentes?

el contrario, constituye una norma vulneratoria de los derechos 
de niños y niñas trans en Chile. 

En síntesis, se buscará exponer la esencia de la ley que reconoce 
la identidad de género de niños, niñas y adolescentes, revisando 
la normativa vigente existente en Chile y si cuenta con todos los 
requisitos que han sido exigidos por la Convenciones y Trata-
dos Internacionales vigentes en Chile, identificando, en la mis-
ma medida, si este derecho está asegurado y protegido íntegra-
mente en nuestra normativa nacional. Así, uno de los grandes 
objetivos de este trabajo es el de defender el derecho fundamen-
tal de niños, niñas y adolescentes a su identidad de género.

En una primera parte de este trabajo se analizará la dignidad y la 
identidad como derecho fundamental para, posteriormente, te-
ner a la vista definiciones relativas a la identidad e identidad de 
género y toda la gama de definiciones relacionadas a la materia. 
Se expondrá su consagración normativa tanto en el derecho po-
sitivo como los Tratados Internacionales ratificados por Chile. 
Luego se observará la normativa vigente en Chile sobre identi-
dad género y se profundizará en la situación de los niños, niñas 
y adolescentes (NNA), llegando así a una breve pero profunda 
reflexión acerca del trabajo legislativo en Chile.

LA DIGNIDAD E IDENTIDAD COMO 
DERECHO FUNDAMENTAL

“Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos”.

Así reza el artículo 1 de nuestra Constitución Política de la 
República (CPR) vigente en nuestro país. Algo que hemos 
escuchado tantas veces, que para nosotros resulta común. Sin 
embargo, existe una enorme cantidad de personas que han sido 
olvidadas y escondidas de la sociedad por muchos años, sin que 
aún se logre reconocer sus derechos en lo cotidiano.

Los derechos humanos son derechos 
inherentes a todos los individuos, quienes 
tienen todos los derechos y libertades 
proclamados por la Declaración de 
Derechos Humanos, sin distinción alguna 
en razón de su nacionalidad, lugar de 
residencia, sexo, origen nacional o étnico, 
color, religión, lengua o cualquier otra 
condición.

Cuando tratamos de conceptualizar y definir la identidad 
de género saltan muchas definiciones, irónicamente, tantas, 
como personas e identidades de género existen.  Es así que para 
comprender el contenido del derecho a la identidad, el autor, 
Humberto Nogueira, nos simplifica la tarea al señalar que la 
identidad está compuesta por dos dimensiones: una de ella es la 
constitución física de la persona y la otra, la constitución sico-
lógica-intelectual. (Nogueira Alcala, 2007).

De la misma forma, se ha estudiado que la identidad es una 
construcción permanente, que incorpora la trayectoria de la 
persona y sentido otorgado por el sujeto a su propia experiencia 
considerando que no puede ser compartida. (Gauché y Lovera, 
2019). Los mismos autores consideran que cada actor constru-
ye su propia identidad y que esta es un concepto dinámico de 
la persona. 

En palabras de Fernández1 se entiende identidad personal como 
“el conjunto de atributos y características que permiten in-
dividualizar a la persona en sociedad. Identidad personal es 
todo aquello que hace que cada cual sea ‘uno mismo’ y no 
‘otro’. (…) La identidad, el ser yo mismo y no otro, se desplie-
ga en el tiempo. Se forja en el pasado, desde el instante mismo 
de la concepción, donde se hallan sus raíces y sus condiciona-
mientos, pero, traspasando el presente existencial, se proyecta 
al futuro. La identidad es fluida, como el ser mismo. No es 
algo acabado y finito, sino que ella se crea en el transcurso 
del tiempo, con el tiempo. (…) Entre éstos cabe señalar a los 
signos distintivos, como podrían ser el nombre, el seudóni-
mo, la imagen y otras características físicas que diferencian 
a una determinada persona de las demás (...). La identidad 
que hemos dado en llamar dinámica, se configura por lo que 
constituye el patrimonio ideológico-cultural de la persona-
lidad. Es la suma de los pensamientos, opiniones, creencias, 
actitudes, comportamientos de cada persona que se explayan 
en el mundo de la intersubjetividad (...). Es todo aquello que 
define la personalidad proyectada hacia el exterior” (Fernan-
dez Sessarego, 1992).

Es así entonces, que la identidad personal es, un complejo en-
tramado de experiencias pasadas, acciones y decisiones previas 
y otras no elegidas que nos permiten decir “este soy yo y no 
puedo ser otro”

¿Pero porque es tan importante considerar la identidad como 
derecho? Una sociedad como la nuestra, no se basa en las indi-
vidualidades de cada ser, sino que todo vivimos en comunidad, 
y es por eso que el reconocimiento y protección de la identidad 
personal es de total importancia en el contexto de la sociedades 
plurales (Gauché y Lovera, 2019) (…) una comunidad política 

1. Fernández (1992). p 113-114
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que excluye a parte de sus miembros trata con desigual consi-
deración y respeto a sus ciudadanos y ciudadanas. De ahí, que 
en base a esta escenario social propio del ser humano es que un 
derecho como el derecho a ser uno mismo es considerado tam-
bién en la Convención sobre Derechos Humanos.

CONCEPTOS PRELIMINARES 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en 
su opinión consultiva OC-24/17 recuerda ciertos conceptos. 

Sexo: Diferencias biológicas entre el hombre y la mujer, a sus 
características fisiológicas, a la suma de las características bio-
lógicas que define el espectro de las personas como mujeres y 
hombres o a la construcción biológica que se refiere a las carac-
terísticas genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas sobre 
cuya base una persona es clasificada como macho o hembra al 
nacer.

Género: se refiere a las identidades, las funciones y los atributos 
construidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado 
social y cultural que se atribuye a estas diferencias biológicas.

Identidad de género: Es la vivencia interna e individual del 
género tal como cada persona la siente, la cual podría corres-
ponder o no con el sexo asignado al nacimiento, incluyendo la 
vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar –o no– la 
modificación de la apariencia o la función corporal a través de 
medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la 
misma sea libremente escogida) y otras expresiones de género, 
incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales. La 
identidad de género es un concepto amplio que crea espacio 
para la auto‐identificación, y que hace referencia a la vivencia 
que una persona tiene de su propio género. Así, la identidad de 
género y su expresión también toman muchas formas, algunas 
personas no se identifican ni como hombres ni como mujeres, 
o se identifican como ambos.

Persona transexual: Las personas transexuales se sienten y se 
conciben a sí mismas como pertenecientes al género opuesto 
que social y culturalmente se asigna a su sexo biológico y optan 
por una intervención médica –hormonal, quirúrgica o ambas– 
para adecuar su apariencia física–biológica a su realidad psíqui-
ca, espiritual y social. 

Con todo, se entiende por la CIDH que “la identidad de gé-
nero es un elemento constitutivo y constituyente de la identi-
dad de las personas. En consecuencia, su reconocimiento por 
parte del Estado resulta de vital importancia para garantizar 
el pleno goce de los derechos humanos de las personas trans-

género, incluyendo la protección contra la violencia, tortura, 
malos tratos, derecho a la salud, a la educación, empleo, vi-
vienda, acceso a la seguridad social, así como el derecho a la 
libertad de expresión, y de asociación” (Humanos C. I., 2017)

NORMATIVA VIGENTE EN CHILE 

Antes del año 2018 se carecía de ley que diera protección a la 
identidad de género; es por eso que se tuvo que buscar una so-
lución normativa en las leyes 4.808 y 17.344 al problema de las 
personas trans y su reconocimiento.

Es debido a la falta de normativa explícita que reconociera y die-
ra debida protección a la identidad de género de las personas, es 
que en el año 2018 se promulga la ley N° 21.120 que Reconoce 
y da protección a la Identidad de Género. 

La ley en comento, al definir la identidad 
de género se aleja de las definiciones que 
revisamos anteriormente y de la definición 
consensuada internacionalmente a 
través de los Principios de Yogyakarta 
al establecer en su Artículo 1 que “para 
efectos de esta ley, se entenderá por 
identidad de género la convicción 
personal e interna de ser hombre o 
mujer, tal como la persona se percibe a 
sí misma, la cual puede corresponder o 
no con el sexo y nombre verificados en el 
acta de inscripción del nacimiento.”

IDENTIDAD DE GÉNERO DE LOS NNA.

Con todo, podemos cuestionarnos, este derecho a la identidad 
¿comprende la identidad de género en niños, niñas y adolescen-
tes? Por supuesto que sí, los niños son personas, por lo tanto 
son titulares de todos los derechos constitucionales, entre ellos 
el derecho a la identidad (Humanos c. i., 2017) el cual, en nor-
mativa internacional se encuentra consagrado en el artículo 8 
de la Convención sobre derechos del niño en los siguientes tér-
minos: 

“Los Estados partes se comprometen a respetar el derecho del 
niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el 
nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley 
sin injerencias ilícitas.”
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Este artículo 8 de la CDN, se debe analizar en conjunto con 
el artículo 3 del mismo cuerpo normativo, que establece el 
derecho al interés superior del niño y junto al artículo 12 que 
corresponde al derecho del niño a formarse un juicio propio 
y expresar su opinión y que esta sea debidamente tomada en 
cuenta de acuerdo a su edad y madurez; todo esto también to-
mando en consideración el artículo 5 de la CDN el que esta-
blece a grandes rasgos el reconocimiento de la responsabilidad 
de los padres, tutores o miembros de la familia para impartir 
dirección y orientaciones al niño. Incluso el derecho a la iden-
tidad se encuentra establecido en el artículo 26 de la ley sobre 
Garantías y protección integral de los Derechos de la Niñez y 
adolescencia N° 21.430.

En palabras de Gauché y Lovera2 

“a medida que los niños adquieren 
facultades tienen derecho a asumir un 
nivel cada vez mayor de responsabilidad 
respecto de la regulación de los asuntos 
que los afectan”

Ahora bien, el artículo 5 de la LIG establece como principios la 
no patologización, la no discriminación arbitraria, la confiden-
cialidad, la dignidad en el trato, el interés superior del niño y la 
autonomía progresiva.

Así y todo, es que resulta preocupante tal falta de concordancia 
de la ley 21.120 y lo establecido en los tratados internaciona-
les como la CDN. Y es que la ley analizada limita en materia 
de titularidad de la solicitud a los NNA mayores de 14 años 
y menores de 18 años, sin una justificación explícita, lo que se 
separa del propio tenor de su artículo 5 que establece la no dis-
criminación. 

Por otro lado, para los niños menores de 14 se contempla un 
Programa de Acompañamiento profesional que, según el tenor 
literal de la ley el juez “podrá” solicitar en el procedimiento, 
pero que en la práctica es considerado un requisito esencial para 
proseguir con la solicitud. Hemos considerado pues, que esta 
exigencia establecida en el artículo 17, letra a) y ss. de la LIG es 
del todo discriminatoria y patologizante, haciendo ver que una 
vivencia interna como lo es la Identidad de género es producto 
de un problema de salud mental o una enfermedad que debe 
ser tratada previamente, como si no bastara toda la experiencia 
de soledad y discriminación que ya han vivido en diferentes es-
feras de su vida.

Luego, por si fuera poco, se desconoce la legitimación activa au-
tónoma de los NNA entre 14 y 18 años ya que la ley exige que 
la presentación de la solicitud la realicen “sus representantes 

legales(…)” (artículo 14), lo que va en contra del principio a la 
autonomía progresiva de los niños, sin tener en cuenta su edad 
y mucho menos la madurez y la claridad de sus decisiones, ne-
gándole toda acción a sus derechos fundamentales. 

Solo a modo de reflexión, ¿nuestro legislador comprende en-
tonces que los mayores de 14 y menores de 18 años son total-
mente responsables de todo acto constitutivo de delito pero no 
son capaces ni tienen la libertad -que les es proporcionada por 
la Constitución- de decidir sobre su propio sentir?

CONCLUSIÓN

Es claro el avance en la normativa al promulgar una ley que 
reconozca el derecho a la identidad de género. Sin embargo, es 
sumamente grave que una ley, que se cree que viene a proteger 
los derechos de miles de personas, excluya y sea contradictoria 
en su propio tenor al discriminar solo por razón etaria y sin una 
fundamentación concreta a miles de niños, niñas y adolescentes, 
limitando de sobre manera los derechos que le corresponden 
por el solo hecho de ser seres humanos y adultos en desarrollo. 

Es en este marco de ideas que miles de niños y niñas trans en 
Chile han visto empeorada su situación proteccional con la en-
trada en vigencia de esta ley, la cual ha sido promulgada desde 
una visión adultocéntrica, sin respetar el derecho de ser oído de 
los NNA, pasando a llevar su autonomía progresiva al conside-
rar que los mayores de 14 años necesitan de un adulto respon-
sable para poder hacer una solicitud de rectificación de nombre 
y sexo registral. 

Esta ley continua con la creencia que la identidad de género es 
considerada como una enfermedad o un trastorno de la salud 
mental que requiere “un año de acompañamiento” incluso 
para personas que están prontas a cumplir la mayoría de edad, 
sin tener en cuenta que viene a vulnerar los derechos de NNA 
que están establecidos en los tratados que han sido ratificados 
por Chile y debe ser considerado norma de procedimiento. Es 
así que después de una breve pero acabada investigación doc-
trinaria y jurisprudencial se puede considerar inconstitucional 
ciertos preceptos de la ley 21.120, el que desconoce el derecho a 
la identidad de niños, niñas y adolescentes, sin siquiera conside-
rarlos titulares de derecho. Nuestros niños merecen una ley que 
proteja y garantice todos los derechos que le corresponden.
Entonces, después de las evidentes vulneraciones a los derechos 
de los NNA que figuran en esta ley ¿la seguiremos entendiendo 
como un verdadero reconocimiento del derecho a la identidad 
de los niños, niñas y adolescentes de nuestro país? 

2.(Gauché Marchetti & Lovera Parmo, Identidad de género de niños, niñas y adolescentes: Una cuestión de derechos, 2019).
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INTRODUCCIÓN
 
Hasta octubre de 2023, Chile alberga una población peniten-
ciaria de 55.356 personas bajo el régimen de control cerrado1, 
considerando tanto aquellas ya condenadas como a personas 
en prisión preventiva, las que representan aproximadamente 
el 37% de esta cifra (Gendarmería de Chile, 2023). Este total 
constituye un nuevo máximo histórico en las últimas dos dé-
cadas, según datos recopilados por World Prison Brief Data 
(2023).

Bajo el modelo de las democracias occidentales, es responsa-
bilidad del Estado salvaguardar la vida y el bienestar de estas 
personas bajo su custodia. El Estado chileno asume esta obli-
gación en diversos cuerpos normativos y, adicionalmente, ha 
firmado y ratificado distintos tratados internacionales com-
prometiéndose a garantizar condiciones adecuadas al interior 
de los establecimientos penitenciarios, desde alojamiento y 
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alimentación, hasta contacto con el mundo exterior y acceso 
a la representación legal (Penal Reform International, 2023).

No obstante, informes como el del Instituto Nacional de De-
rechos Humanos (INDH) (2019), Comité para la Prevención 
de la Tortura (CPT, 2022), Universidad de Chile (2015), entre 
otros, muestran que la realidad dista considerablemente de es-
tos compromisos, en tanto persisten significativos problemas 
en las condiciones de vida de las personas privadas de libertad, 
las cuales deben ser abordadas con urgencia.

Este trabajo examinará las problemáticas de las condiciones al 
interior de los recintos penitenciarios, desde una perspectiva 
institucional, proponiendo concretamente cuatro medidas 
que apuntan a mejorar las condiciones de vida para la pobla-
ción bajo su custodia, específicamente para las personas priva-

1. El Sistema Penitenciario establece tres subsistemas: (i) cerrados; (ii) abiertos y (iii) semiabiertos, los cuales se diferencian de acuerdo a la modalidad de cumplimiento 
de la condena. Gendarmería define Subsistema Cerrado como: “Parte del sistema que trata con personas que ingresan al Sistema Penitenciario, privadas de libertad 
por disposición de los tribunales competentes, en aplicación de la medida cautelar de prisión preventiva, cumplimiento de pena privativa de libertad o cumplimiento 
de una medida de apremio” (GENCHI, 2023, disponible en: https://www.gendarmeria.gob.cl/estadisticas_conceptos.html)
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das de libertad en estos recintos. Las primeras dos se centran en 
la necesidad de fortalecer y reformular el ámbito legal asociado 
al sistema penitenciario, mientras que las dos restantes, a través 
de iniciativas de gestión, buscan establecer estándares claros y 
condiciones mínimas de habitabilidad en las cárceles chilenas.

El trabajo a continuación se estructura de la siguiente forma: 
En primer lugar se presenta una revisión bibliográfica que pro-
fundiza en cuatro áreas estratégicas que aportarán, mediante 
evidencia empírica, a sustentar las propuestas de mejora en 
materias de políticas públicas. Seguidamente, se aborda el pro-
blema de las deficientes condiciones de habitabilidad y haci-
namiento en los recintos carcelarios, desde una perspectiva de 
falencias institucionales que impactan en el funcionamiento 
integral del sistema, detallando relevancia, explicación, alcan-
ces y abordaje de políticas públicas, reconociendo los avances 
de la autoridad a cargo. Finalmente, se desarrollan las propues-
tas que apuntan a resolver estas condiciones, a fin de alcanzar 
los ámbitos mínimos necesarios para garantizar condiciones de 
vida adecuada durante el cumplimiento de las penas privativas 
de libertad.

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

A continuación, se abordarán de manera concisa cuatro pun-
tos esenciales para enmarcar este trabajo de investigación me-
diante evidencia. En primer lugar se explorará la trayectoria del 
estudio de las cárceles desde una perspectiva teórica. Luego, se 
analizará la suscripción de nuestro país a tratados internacio-
nales sobre derechos humanos en el ámbito penitenciario. A 
continuación, se revisarán resultados de estudios destacados 
sobre las condiciones carcelarias en Chile y, finalmente, se exa-
minarán las normativas que rigen la administración peniten-
ciaria en el país, con miras a una primera propuesta de solución 
esbozada por especialistas en la materia.

a) Trayectoria del estudio de establecimientos carcelarios
Según lo recabado por Rodríguez (2018), basado en Liebling 
(2004), se pueden distinguir tres momentos en el estudio de 
los establecimientos carcelarios. El inicial, se centró en explo-
rar la cárcel como una organización social, llevando a cabo es-
tudios etnográficos que buscaban describirla y comprenderla. 
Acá se pueden enmarcar los estudios de Sykes (1958) sobre los 
dolores del encarcelamiento o de Goffman (2001) sobre las 
instituciones totales en general. En una segunda fase, las inves-
tigaciones se enfocaron en temas de tratamiento psicológico, 
en estudios tales como el de Moos (1968), los cuales midieron 
fenómenos como el clima social de un recinto carcelario con 
el objetivo de comprender su impacto terapéutico y evaluar 

los efectos de diversos regímenes, como el éxito en la libertad 
condicional. La tercera etapa surge con el declive de la ideolo-
gía rehabilitadora y coincide históricamente con la revolución 
gerencial (o managerialismo), incorporando la gestión privada 
al sector público para modernizar la organización del trabajo 
en los recintos carcelarios. Como parte de esta estrategia, se de-
sarrollaron indicadores para evaluar la gestión de las prisiones 
(Bennett 2007).

Perspectivas críticas más actuales 
combinan los enfoques antes descritos 
y según Roldán (2018) se han centrado 
en fenómenos como el aumento en 
las tasas de encarcelamiento a pesar 
de la disminución de las tasas de 
delitos, además de las consecuencias 
psicológicas del encarcelamiento en 
los individuos privados de libertad, 
pasando a segundo plano el estudio de 
fenómenos como la organización social y 
la experiencia al interior de las prisiones.

b) La adopción de Tratados Internacionales en materias 
de condiciones carcelarias.
La relevancia internacional de resguardar las condiciones de las 
personas en el ámbito penitenciario lleva alrededor de 50 años 
en el debate. Los principales Tratados en la materia datan de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura (1984) 
y el establecimiento de las Normas Mínimas de las Naciones 
Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, popularmente de-
nominadas las Reglas Nelson Mandela (2015). Con el objetivo 
de ratificar su compromiso con los derechos humanos para 
esta población en específico, Chile firmó ambos tratados, su-
mándose además a la suscripción de otros acuerdos, entre los 
que destacan: (i) el Conjunto de Principios para la Protección 
de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de De-
tención o Prisión (Naciones Unidas, 1988); (ii) los Principios 
Básicos para el Tratamiento de los Reclusos (Naciones Unidas, 
1990); y (iii) los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protec-
ción de las Personas Privadas de Libertad en las Américas de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH, en 
2008, (iv) el Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes (Naciones Unidas, 2002).

Respecto a este último, Chile ratificó el acuerdo el año 2008 y 
designó al Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) 
como el “Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortu-
ra en Chile”. Sin embargo, recién tras una década, en 2019 se 
materializó dicha decisión, mediante la publicación de la Ley 
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21.154, que oficializa al INDH en este rol (Comité para la Pre-
vención de la Tortura, 2022).

A pesar del largo camino hacia la formalización de este rol en 
el INDH, éste ha asumido la tarea de evaluar las condiciones al 
interior de los recintos carcelarios, tomando un rol protagóni-
co desde el 2010 en adelante, mediante la emisión de informes 
periódicos, cuyos principales resultados se describen en el pun-
to a continuación. Cabe mencionar, que siendo estos informes 
el principal insumo que da cuenta de las condiciones al interior 
de las cárceles para la formulación de política pública en Chi-
le, éstos tienen varias limitaciones metodológicas. Entre ellas, 
la principal es que el estudio contempla la observación de 44 
recintos cerrados, de los 83 existentes en 2019, sin un criterio 
claro de la selección de los recintos. Además, su carácter cuali-
tativo, no permite realizar conclusiones sobre la representativi-
dad y/o magnitud en término de número de personas afectadas 
por cada uno de los problemas que se enumeran (dado que la 
unidad de análisis son los centros completos).

c) Las condiciones reportadas al interior de las cárceles 
en Chile.
En Chile se han realizado múltiples estudios dedicados exclu-
siva o parcialmente a dar cuenta de las condiciones carcelarias 
de los recintos en el país. Entre ellos, se pueden mencionar el 
Informe Anual de la Situación de los Derechos Humanos en 
Chile del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH); 
el Informe Anual de Derechos Humanos en Chile de la Uni-
versidad Diego Portales (desde 2003 al 2011 y en los años 
2016, 2018 y 2019), y los dos Informes Anuales, desde 2020 
a la fecha, del Comité para la Prevención de la Tortura; como 
algunos de los más importantes.

Estos estudios muestran resultados dramáticos tales como per-
sonas privadas de libertad sin acceso a un colchón para dormir, 
establecimientos que no tienen acceso a agua potable durante 
las horas de encierro y desencierro, la falta acceso a servicios 
higiénicos, la presencia de plagas como ratones y cucarachas, 
la ausencia de calefacción en zonas geográficas críticas, entre 
otras (INDH, 2019).

Por otro lado, al comparar las condiciones de las cárceles chile-
nas con las de otros cinco países latinoamericanos un estudio 
realizado por la Universidad de Chile y el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (2015), determinó que “en 
las cárceles chilenas [las] condiciones de infraestructura y de 
acceso a servicios se encuentran en un nivel aceptable”. Sin 
embargo, este estudio también identifica una serie de falencias 
que incumplen los tratados internacionales a los que Chile 
suscribe, tanto en los bienes y servicios ofrecidos a la población 
privada de libertad como en problemas de trato interpersonal 

y el uso extendido de sanciones disciplinarias, agresiones y 
otras situaciones que también se han denunciado en los repor-
tes antes mencionados.
 

En conclusión, existe un diagnóstico 
generalizado en torno a las deficitarias 
condiciones al interior de las cárceles y 
de las falencias en su funcionamiento, 
impactando en la vida de los internos.

d) Fragmentación en el Tratamiento Penitenciario en 
Chile: la falta de una Ley Unificada de Ejecución de Penas.
La Constitución Política de la República de Chile no aborda 
de manera explícita el tratamiento penitenciario ni la ejecución 
de penas. Tanto Carnevali y Maldonado (2013), como Funda-
ción Paz Ciudadana (2015) coinciden en que esta omisión en-
cuentra su respuesta en el Código Penal, que establece las nor-
mativas para los delitos y la consecuente imposición de penas. 
En su artículo 86, se especifica que los condenados cumplirán 
sus sentencias de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
de Establecimientos Penitenciarios, conocido como REP.

La gestión de este reglamento recae en Gendarmería de Chile 
(en adelante, GENCHI), cuya Ley Orgánica, detallada en el 
Decreto N°2859, asigna como su misión principal la “aten-
ción, vigilancia y contribución a la reinserción social de las 
personas detenidas o privadas de libertad, según la resolución 
de autoridades competentes, cumpliendo las demás funcio-
nes que la ley determine” (Ministerio de Justicia, 1979).

El REP tiene como propósito regular la actividad penitencia-
ria para garantizar la atención y custodia de detenidos, perso-
nas en prisión preventiva y condenados. Además, reconoce en 
su artículo 2° que, a pesar de las restricciones impuestas por 
la privación de libertad, las y los internos mantienen “una re-
lación de derecho público con el Estado”, equiparando su 
condición jurídica a la de un ciudadano libre. Este reglamento 
se complementa con otras normativas de distinto rango, que 
abordan aspectos específicos en diversos ámbitos: desde los 
procedimientos para las visitas a los internos hasta las reduc-
ciones de condena, entre otros aspectos.

Si bien este reglamento disciplinario es aplicado a lo largo del 
país, sus alcances le permiten a GENCHI adoptar un amplio 
rango de decisiones, resultando en que su aplicación varía dis-
crecionalmente debido a la autoridad a cargo. Un ejemplo de 
lo descrito se detecta en el informe Anual Sobre Derechos Hu-
manos en Chile 2015 de la Universidad Diego Portales, en el 
cual se establece que “el 2013 en la cárcel de Alto Hospicio el 
aislamiento en celda solitaria constituía el 95% de las sancio-
nes, mientras que en el Centro de Cumplimiento Peniten-
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ciario de Biobío el porcentaje alcanzaba el 43%” (p.170). Este 
contraste evidencia los resultados dispares que pueden surgir 
de la implementación de este reglamento, basado en la discre-
cionalidad del funcionario a cargo de tomar dichas decisiones.
Según el Estudio Comparado de Tribunales de Ejecución de 
Penas de la Fundación Paz Ciudadana (2015), esta dispersión 
normativa se traduce en “la existencia de normativa fragmen-
taria y dispersa, materias que en otras legislaciones son re-
guladas unificadamente en una ley de ejecución de penas” 
(p.12-13), diagnóstico coincidente con la recomendación rea-
lizada por el Comité para la Prevención de la Tortura (2022) 
y por el Centro de Políticas Públicas UC (2017) que propone 
dentro de sus conclusiones, avanzar en “la implementación de 
un sistema y una institucionalidad dedicada al cumplimien-
to de ejecución de penas con una legislación penitenciaria”. 
(p.16).

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

e) Relevancia sociológica
La existencia de una institucionalidad fragmentada que da am-
plios espacios a la discrecionalidad impacta negativamente en 
la totalidad del sistema penitenciario chileno, y para las perso-
nas privadas de libertad atentan contra los aspectos esenciales 
y cotidianos de sus vidas.

Al entregar al jefe de cada recinto las facultades sancionatorias 
asociadas a las conductas de los internos, no existen mecanis-
mos suficientes que garanticen una aplicación proporcional y 
justa de estas sanciones, lo que a su vez repercute negativamen-
te en las condiciones mínimas de vida al interior de las cárceles.

En primer lugar, esto es relevante por cuanto el Estado incum-
ple su obligación fundamental de proteger las vidas y el bien-
estar de las personas.

En segundo lugar, se destaca la importancia de abordar esta 
situación desde la perspectiva de los Tratados Internacionales 
que Chile ha ratificado. El incumplimiento de estos acuerdos 
representa una contradicción con los compromisos asumidos. 
Los derechos humanos son fundamentales para una conviven-
cia justa y equitativa. La firma de tratados implica un compro-
miso serio con la custodia y protección de los derechos funda-
mentales de todas las personas, también de aquellas privadas 
de libertad. La falta de cumplimiento de este rol por parte del 
Estado chileno no solo implica una violación de los derechos 
de los reclusos, sino que también socava la integridad del siste-
ma judicial y el respeto por los principios democráticos.

Además, la relevancia se agudiza en la actualidad con el fenó-

meno de la sobrepoblación carcelaria, tendencia que va al alza, 
no necesariamente por un aumento en los delitos, sino ante 
la agenda punitiva actual y la tendencia al uso extendido de 
la prisión preventiva (que como se revisó, llega al 37% de la 
población carcelaria de régimen cerrado en nuestro país). Este 
incremento de la población carcelaria representa un desafío no 
solo en materia de infraestructura y administración carcelaria 
sino también en relación con los tomadores de decisión que 
siguen potenciando el populismo punitivo. La combinación 
de condiciones de vida ya precarias, con el aumento de la po-
blación carcelaria crea un escenario crítico que exige una revi-
sión exhaustiva de las políticas penitenciarias para garantizar el 
respeto de los derechos humanos y el bienestar de la población 
privada de libertad.

f ) Explicación del problema

En el sistema penitenciario del país yace 
un problema de política pública que 
requiere de una intervención urgente: las 
condiciones deficientes en las que viven 
las personas privadas de libertad. 

Este problema se abordará desde su raíz institucional, comen-
zando por una carencia fundamental: la ausencia de un apara-
taje normativo unificado con rango de ley, que regule de mane-
ra clara y un estándar mínimo para las condiciones carcelarias.

Actualmente hay una multiplicidad de reglamentos y actos 
administrativos que dejan al arbitrio de la administración pe-
nitenciaria (Gendarmería de Chile), aspectos clave en el cum-
plimiento de las condenas. La falta de directrices precisas y de-
talladas sobre lo que deben contener estas condiciones dentro 
de la cárcel crea una brecha que solo puede comenzar a cerrarse 
mediante una ley de ejecución de penas que establezca están-
dares claros y transversales.

Adicionalmente, la falta de una medición estandarizada, ob-
jetiva y periódica de las condiciones sanitarias y ambientales 
básicas por parte del Estado contribuye a la opacidad en la 
gestión de las condiciones de vida en los establecimientos pe-
nitenciarios, con el consecuente impacto en la salud integral 
de las personas privadas de libertad al interior de éstos. Si bien 
entidades como el INDH realizan estudios periódicos en estas 
materias, su alcance se limita a la mitad de los regímenes cerra-
dos existentes, dejando una parte significativa sin escrutinio.
 

La ausencia de un aparataje institucional 
robusto también se refleja en la ausencia 
de un organismo institucional con el 
mandato de velar por el cumplimiento 
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de las recomendaciones realizadas 
al Estado chileno, como las emitidas 
por el Comité para la Prevención de la 
Tortura, agrega otra capa al desafío. La 
falta de un organismo vinculante deja a 
las recomendaciones en un limbo sin 
ejecución, sin una entidad que garantice 
su implementación y que resguarde los 
derechos fundamentales de las personas 
privadas de libertad.

A su vez esto se refleja en el debilitamiento de la figura defenso-
ra de las personas privadas de libertad durante el cumplimien-
to de su pena. Según Carvacho (2020) “la desregulación legal 
de la vida en la cárcel se traduce en que su labor [de los de-
fensores penitenciarios] se lleva a cabo de manera desforma-
lizada. En tanto no hay derechos que exigir, tampoco existen 
mecanismos para concretar dichas demandas por el cumpli-
miento de derechos, careciendo de canales de comunicación 
efectivos para ejercer la tutela judicial efectiva” (p.276).

En suma, la carencia de estandarización de procesos y la falta 
de instituciones que generen un contrapeso real en defensa de 
las personas privadas de libertad, redundan en una zona gris 
de discrecionalidad que no contribuye a la mejora en sus con-
diciones de la calidad de vida. Lo anterior atenta con la obli-
gación de custodia de parte del Estado, por cuanto vulnera la 
condición de una persona privada de libertad establecida en el 
Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, que fija que, 
más allá de las limitaciones impuestas por su privación de liber-
tad, su condición jurídica es idéntica a la de un ciudadano libre 
(Ministerio de Justicia, 1998). En simple, se está incumpliendo 
el principio de “ir a la cárcel como castigo y no para que te 
castiguen” (Docherty, 2023).

g) Alcance (impacto y consecuencias)
El impacto y consecuencias de las deficientes condiciones de 
vida de las y los reclusos en Chile se revela a través de diversos 
aspectos. Tal como se mencionaba con anterioridad, las condi-
ciones de vida deficientes no solamente afectan la salud física, 
sino que también generan consecuencias psicológicas signifi-
cativas en las personas privadas de libertad. Según el estudio 
“Tendencias Mundiales sobre Encarcelamiento” de 2023, 
desarrollado por el Penal Reform International y Thailand 
Institute of Justice, “las personas en prisión tienen cinco ve-
ces más probabilidades de vivir con el VIH que en la pobla-
ción general, pero a menudo carecen de tratamiento” (p.7). 
Este impacto resalta la necesidad de abordar este problema de 
política pública adoptando un enfoque centrado en la rehabi-
litación y restauración para garantizar el bienestar integral de 
la población carcelaria.

Un segundo alcance consiste en la conexión entre las condicio-
nes carcelarias y la reincidencia. Se resalta la posibilidad de que 
las malas condiciones no solo fallen en resolver el problema 
de la delincuencia, sino que incluso puedan agravarlo. Tobón 
(2017) indica que “la posibilidad de reincidencia se puede 
ver alterada por la calidad de infraestructura de un centro 
penitenciario (...) los/as internos/as de prisiones con mejores 
condiciones estructurales tienen mayor posibilidad de vin-
cularse a programas de rehabilitación y menos posibilidad 
de reincidencia” (Alarcón Echeverría y Pérez, 2021).

h) Abordaje de políticas públicas existentes: Medidas en 
materias de políticas públicas adoptadas por GENCHI 
para mejorar las condiciones de las personas privadas de 
libertad.

La creciente necesidad de integrar la atención de los derechos 
humanos en el sistema penitenciario llevó a la creación de la 
Unidad de Promoción de los Derechos Humanos de Gen-
darmería de Chile (GENCHI) en 2012, formalizada en 2019 
como el Departamento de Promoción y Protección de los De-
rechos Humanos (DDHH). Su enfoque se centra en la pobla-
ción vulnerable en los recintos penitenciarios, como personas 
con discapacidad, mayores de 60 años y pertenecientes a pue-
blos originarios, entre otros.

En cuanto a los avances de GENCHI en derechos humanos, el 
Balance de Gestión Integral 2022 destaca iniciativas para abor-
dar la sobrepoblación carcelaria, mejorando la infraestructura 
y las condiciones para reclusos, incluyendo proyectos de in-
fraestructura, habilitación de centros penitenciarios y un plan 
para mujeres.

Adicionalmente, la ley 21.636 de Mejora de Cárceles promul-
gada el 2023, busca enfrentar la sobrepoblación mediante una 
acción coordinada con la cartera de Vivienda para modificar 
zonificaciones de usos de suelos. Estas acciones, aunque reco-
nocidas como esenciales, requerirán tiempo para su impacto, 
debiendo complementarse con medidas de gestión efectivas 
para el uso de estas instalaciones.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
 
En vista de lo expuesto en las secciones anteriores, la primera 
propuesta de política pública que se recomienda abordar es la 
de una regulación clara y explícita, con rango de ley, que consa-
gre los derechos de las personas privadas de libertad, señalando 
al Estado como su principal garante. Lo anterior, con el obje-
tivo de que no se limiten otros derechos de la población priva-
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da de libertad fuera de las determinadas por la Justicia para el 
cumplimiento de su pena.

En segundo lugar, en esta materia, se recomienda seguir la re-
comendación de los especialistas citados (CPT, Paz Ciudada-
na, Centro de Políticas Públicas UC, entre otros), de impulsar la 
dictación de una Ley de Ejecución de Penas, “para que la regu-
lación de las penas privativas de libertad tenga rango legal y 
su cumplimiento pueda ser controlada de forma efectiva por 
los tribunales de justicia. Esto permitirá mejorar la protec-
ción jurídica de las personas privadas de libertad, poner fin 
a la actual dispersión normativa y tener un sistema orgánico 
y coherente con enfoque de derechos humanos” (Ministe-
rio de Justicia, 2023). En esta normativa, se deberían unificar, 
además, los procedimientos necesarios para el tratamiento de 
grupos de personas especialmente vulnerables.

Un tercer ámbito de política pública necesario de abordar es el 
de la medición periódica y estandarizada, con impulso y apoyo 
desde el Estado, sin perjuicio de que pueda ser administrado 
por otro organismo como el mismo INDH que ya realiza es-
fuerzos en la materia. Estas mediciones deben tener un carác-
ter censal, al menos a nivel de centros penitenciarios cerrados, 
donde las personas se encuentran en mayor condición de vul-
nerabilidad ante las condiciones potencialmente deficientes 
que les pudiere estar proveyendo el Estado. 

Contar con data también puede contribuir 
en el objetivo de sensibilizar sobre el uso 
racional, humano y costo efectivo de la 
prisión, para reducir el hacinamiento; “La 
recopilación y el análisis de información 
deben ser parte de una rutina regular y 
el público debe mantenerse informado 
sobre las medidas que funcionan mejor 
para reducir la delincuencia.” (Penal 
Reform International, 2012).

Como cuarta y última propuesta en términos de política pú-
blica, se propone fortalecer o en su defecto crear una nueva 
figura institucional que vele por los derechos de las personas 
privadas de libertad. Como se expuso, existen organismos que 
mantienen una vigilancia disuasiva (como el CPT) y que rea-
lizan visitas a prisiones, pero su alcance es muy acotado (ha-
cen menos de 20 visitas al año) y no existe un organismo que 
imponga consecuencias al Estado ante el no cumplimiento de 
sus recomendaciones. En ese sentido, se piensa en una figura 
equivalente a la Defensoría de la Niñez, con funciones como 

“difundir, promover y proteger los derechos” de las personas 
privadas de libertad o “interponer acciones y presentar que-
rellas cuando conozca de delitos en que las víctimas sean” 
personas privadas de libertad2.

Las propuestas anteriores se articulan entre sí, en tanto son 
necesarias normas claras para poder medir (también de forma 
clara) su eventual cumplimiento o vulneración. A su vez, con 
data de calidad, se facilita el rol de supervigilancia y de pro-
moción de los derechos de las personas privadas de libertad. 
Además, una normativa clara y no sujeta a la discrecionalidad 
burocrática hace más fiscalizables las condiciones de las perso-
nas que viven bajo régimen cerrado y hace más fácil que éstas 
mismas conozcan sus derechos y a las instituciones que los de-
fienden.

En conclusión, se propone normar, estandarizar, instituciona-
lizar y medir las condiciones al interior de los recintos peni-
tenciarios cerrados para que Chile cumpla rol de tutela de los 
ciudadanos y ciudadanas; para que se haga un real resguardo 
de los Derechos Humanos en cumplimiento con los Trata-
dos Internacionales suscritos; para evitar discrecionalidad en 
el manejo y administración de vidas de personas privadas de 
libertad, lo que las protege tanto  a ellas mismas, como al per-
sonal de Gendarmería de Chile. Y en general, las propuestas 
apuntan a contribuir a mediano plazo en las mejoras de las 
condiciones de vida de personas privadas de libertad.

2. En referencia a las funciones de la defensoría de la niñez. Documento de Ley Fácil disponible en: https://www.bcn.cl/portal/leyfacil/recurso/defensoria-de-los-dere-
chos-de-la-ninez, consultado por última vez el 17 de diciembre de 2023.
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La violencia intrafamiliar (VIF) representa un desafío crítico 
en las sociedades contemporáneas, con profundas implica-
ciones tanto para las víctimas como para el tejido social en su 
conjunto. Este fenómeno conlleva consecuencias significativas 
para quienes la experimentan, afectando su bienestar físico y 
emocional, su calidad de vida y dignidad, vulnerando los dere-
chos fundamentales de las personas. Pero también afecta a las 
comunidades, causando daños importantes en el tejido social, 
erosiona la cohesión familiar y social, generando costos signi-
ficativos en términos de salud pública, bienestar social y recur-
sos judiciales (Pillemer et al., 2016; OMS, 2022).

En el caso específico de la violencia intrafamiliar contra adul-
tos mayores, la relevancia del problema se ve amplificada por 
el envejecimiento poblacional. Este vínculo se debe a varios 
factores: las transformaciones en las estructuras familiares y 
las dinámicas de cuidado, y la mayor presión sobre los siste-
mas de apoyo social y sanitario (Herrera Muñoz et al., 2018). 
Además, a medida que la proporción de adultos mayores en la 
población aumenta, también se incrementa potencialmente el 
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número de personas en riesgo de sufrir este tipo de violencia 
(Yon et al., 2017).

En Chile, el envejecimiento poblacional ha sido rápido y sig-
nificativo. Según el Instituto Nacional de Estadísticas (INE, 
2022), la población de 60 años y más pasó de representar el 
11,4% en 2002 al 16,2% en 2017, y se proyecta que alcanzará 
el 25% para 2035. En este contexto, las estadísticas sobre VIF 
contra adultos mayores son alarmantes:  De acuerdo con las 
estadísticas delictuales obtenidas a partir de los casos policiales 
conocidos a partir de las detenciones en flagrancia y denuncias 
formales presentadas por la ciudadanía, el número de víctimas 
de VIF de 65 años y más en Chile ha aumentado significativa-
mente: mientras que en 2005 se contabilizaban 3356 personas, 
en 2023 la cifra llegó a 11406 (CEAD, 2024). Este incremento 
subraya la creciente gravedad del problema y la urgente necesi-
dad de abordarlo de manera efectiva.

Si bien se han implementado algunas medidas para abordar 
este problema, como la inclusión del maltrato hacia adultos 
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mayores en la Ley N° 20.066 de Violencia Intrafamiliar y la 
implementación del programa “Buen Trato al Adulto Mayor” 
de SENAMA, estos esfuerzos han demostrado ser insuficien-
tes (SENAMA, 2018). El sistema de justicia tradicional, con 
su enfoque principalmente punitivo, a menudo falla en pro-
porcionar una resolución satisfactoria tanto para las víctimas 
como para los agresores, especialmente en el contexto comple-
jo de las relaciones familiares (González Ramírez, 2022).

En este escenario, la justicia restaurativa ofrece una perspectiva 
que podría ser de utilidad en casos de violencia intrafamiliar 
contra adultos mayores. Este enfoque alternativo no solo bus-
ca abordar el acto delictivo en sí, sino también las causas subya-
centes y las consecuencias más amplias del conflicto, aspectos 
cruciales en la dinámica familiar (Braithwaite, 2002; Zehr y 
Gohar, 2003). 

En esta línea, el presente escrito explora la capacidad de la jus-
ticia restaurativa para abordar la violencia intrafamiliar contra 
adultos mayores en Chile. Lo cual, se espera pueda servir para 
informar políticas públicas más efectivas y humanas, que no 
solo busquen castigar el delito, sino también restaurar relacio-
nes, prevenir futuras agresiones y proporcionar una verdadera 
reparación a las víctimas. En un contexto de envejecimiento 
poblacional y cambios en las estructuras familiares, es necesa-
rio desarrollar respuestas adaptadas a las necesidades específi-
cas de los adultos mayores y sus familias.

Para esto, el documento se estructura en tres secciones princi-
pales: primero, se define y contextualiza el problema de la vio-
lencia intrafamiliar contra adultos mayores en Chile; segundo, 
se exponen las estrategias frente a este problema; y tercero, se 
explora el concepto de justicia restaurativa y su aplicación en 
diversos contextos, incluyendo una reflexión sobre su poten-
cial aplicación en casos de violencia contra adultos mayores en 
Chile. Finalmente, se presentan conclusiones y recomenda-
ciones para la implementación de este enfoque en el contexto 
chileno.

NATURALEZA Y ALCANCE DE 
LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
CONTRA ADULTOS MAYORES

1. Maltrato contra adultos mayores
El maltrato hacia adultos mayores es un problema multifacé-
tico que incluye diversas formas de abuso, tanto en contextos 
institucionales como familiares. Según la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS, 2022), el maltrato a una persona mayor 

se define como: uno o varios actos repetidos que causan daño 
o sufrimiento a la persona. Esto también incluye la no adop-
ción de medidas apropiadas para evitar otros daños, cuando se 
tiene con dicha persona una relación de confianza. El maltra-
to, vulnera los derechos de las víctimas, y puede manifestarse 
en forma física, sexual, psicológica o emocional. Esto puede 
ocurrir por razones económicas o patrimoniales, abandono, 
desatención y menoscabo grave en la dignidad y respeto de 
la persona (OMS, 2022). Por su parte, el Servicio Nacional 
del Adulto Mayor (SENAMA, 2023) amplía esta definición, 
señalando que el maltrato a las personas mayores se refiere a 
cualquier acción u omisión que produce daño y que vulne-
ra el respeto a su dignidad y el ejercicio de sus derechos como 
persona. El maltrato puede realizarse de manera intencionada, 
como también puede ocurrir por desconocimiento, de manera 
no intencionada. 

En cuanto a la prevalencia del problema, 
la OMS señala que en el mundo uno de 
cada seis adultos mayores sufre algún 
tipo de maltrato en la comunidad cada año 
(OMS, 2022; Hernández, 2023). Además, 
según indica la ONU (2023) el 16% de las 
personas adultas mayores han sufrido 
abandono y abuso psicológico, financiero, 
físico o sexual. En el caso de Chile, 
aproximadamente el 30% de los adultos 
mayores han experimentado alguna forma 
de maltrato1 (SENAMA, 2017).  

Siguiendo a Mier (2016) y Sarabia y Castanedo (2015), la vio-
lencia hacia los adultos mayores puede entenderse como una 
expresión de la estructura social, que ha normalizado un trato 
hacia adultos mayores basado en el edadismo2 . Los prejuicios 
—por ejemplo, sobre la incapacidad funcional de las personas 
mayores— y estereotipos negativos contra los adultos mayores 
legitiman los malos tratos, incluso desde familiares y profesio-
nes de cuidado. De acuerdo con Mysyuk et al (2013), en el 90% 
de los casos de violencia contra adultos mayores se encuentra 
involucrado un miembro de la familia y en el restante de casos, 
la violencia es ejercida por profesionales que se vinculan con 
ellos.  Así, dentro del amplio espectro de maltrato contra adul-
tos mayores, la VIF, comprendida como los actos de violencia 
que ocurren dentro del ámbito familiar o doméstico, emerge 
como una preocupación particular.  

2. Factores de riesgo y consecuencias de la Violencia 
Intrafamiliar contra adultos mayores
La VIF contra adultos mayores es especialmente preocupante 

  1. Esto incluye maltrato físico, psicológico, sexual, económico y abandono.
  2. Forma de discriminación social basada en la edad, que afecta a personas mayores.
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debido a la vulnerabilidad y dependencia que estas personas 
experimentan en relación con sus familiares o cuidadores. En-
tre los principales factores de riesgo de violencia intrafamiliar 
hacia adultos mayores se destacan: la dependencia económica, 
funcional o discapacidad de la persona mayor, la existencia de 
problemas de salud mental y demencia, la cohabitación con el 
agresor, el aislamiento social que vive la persona mayor, antece-
dentes de violencia intrafamiliar, el estrés que vive el cuidador, 
el consumo de alcohol y drogas por parte del agresor y la de-
pendencia económica del agresor con la persona mayor (Yaffe, 
2012; Johannesen & LoGiudice, 2013).

La violencia intrafamiliar contra adultos mayores en Chile 
puede analizarse a través del prisma de la teoría de la desviación 
social, particularmente desde la perspectiva mertoniana. Este 
enfoque es especialmente relevante al considerar las estadísti-
cas actuales del país: la dependencia económica de los adultos 
mayores alcanza un 38,3% (Leiva et al., 2020) y la dependencia 
funcional se estima en un 14,21% (Observatorio del envejeci-
miento UC - Confuturo, 2022). Estas cifras, junto con las si-
tuaciones de hacinamiento y vulnerabilidad socioeconómica 
de los hogares (Patel et al., 2018), ilustran las tensiones en la 
estructura social que Merton identificó como caldo de cultivo 
para la conducta desviada.

De acuerdo con lo descrito por Coy y Martínez (1988), la 
desviación surge cuando hay una discrepancia entre las metas 
culturalmente definidas y los medios socialmente disponibles 
para alcanzarlas. En el contexto chileno, la meta cultural de 
cuidar y respetar a los adultos mayores se contrapone con la 
realidad de recursos institucionales insuficientes y estructuras 
familiares tensionadas. Esta brecha entre expectativas y medios 
genera un terreno fértil para la aparición de conductas desvia-
das, en este caso, la violencia intrafamiliar. 

La teoría ayuda a entender que esta violencia no es simplemen-
te un acto individual, sino el resultado de un desajuste más am-
plio en la organización social. Los altos índices de dependencia 
y vulnerabilidad entre los adultos mayores chilenos represen-
tan una falla en los medios institucionalizados para alcanzar 
las metas de cuidado y respeto, llevando a algunos individuos 
a recurrir a la violencia como una forma inadaptada de mane-
jar las tensiones resultantes. Así, la perspectiva de la desviación 
social nos permite ver la violencia contra adultos mayores no 
solo como un problema personal o familiar, sino como un sín-
toma de desequilibrios más profundos en la estructura social 
y cultural de Chile.

Respecto a las consecuencias de la problemática, es impor-

tante destacar que los adultos mayores que sufren violencia 
intrafamiliar tienen mayores tasas de hospitalización y poseen 
un riesgo de muerte tres veces mayor a quienes no sufren de 
violencia (Montero, Vega-Chávez & Hernández, 2017), ya sea 
como acción directa de la violencia hacia la persona o como 
consecuencia indirecta de los maltratos y negligencias. 

Los impactos de la VIF en las personas mayores son tanto 
físicos como psicológicos, siendo estos últimos los de mayor 
manifestación. Entre las consecuencias físicas se destaca (Pa-
vón, 2019; Sadrollahi et al., 2020): dificultad para caminar y 
la prevalencia de enfermedades crónicas, dolores intensos en 
diferentes partes del cuerpo y alteraciones visuales. Respecto 
a lo psicológico la literatura da cuenta de importantes daños 
en el bienestar de las víctimas: sentimientos de inseguridad y 
desamparo, baja autoestima y sentimientos de desvalorización, 
aislamiento, trastornos de ansiedad y depresión, que incluyen 
ideas suicidas (Docampo et al, 2010; Griñan et al, 2012; Men-
do et al, 2012; Cano et al, 2015; Patel et al, 2018; Rodríguez et 
al, 2018; Viteri et al, 2018; Pabón, 2019; Velis et al, 2019; Na-
deri et al, 2020; Alexa et al, 2020). Estas consecuencias físicas y 
psicológicas provocan una mayor dependencia de las personas 
mayores para realizar sus actividades diarias, lo cual puede con-
tribuir a perpetuar la violencia (Agudelo et al, 2019).

3. Violencia Intrafamiliar contra adultos mayores 
en Chile
En Chile, existen diversas fuentes estadísticas que exponen in-
formación sobre VIF contra adultos mayores: se realizan estu-
dios específicos, se registran estadísticas policiales y judiciales, 
además de encuestas que permiten tener una perspectiva de la 
situación de la violencia intrafamiliar en Chile.

Según la Encuesta Nacional de 
Victimización por Violencia Intrafamiliar 
y Delitos Sexuales (ENVIF) realizada 
en 20173, la prevalencia de violencia 
intrafamiliar hacia adultos mayores fue 
de un 23,3% en violencia psicológica y 
10,2% en violencia física. Esto significa 
que una porción importante de personas 
mayores fueron víctimas ese año de 
violencia física y psicológica, además de, 
posiblemente, otras formas de violencia 
que no fueron consultadas dentro del 
contexto familiar.

Durante el 2023, los tribunales de familia recibieron 128.480 

3. Es relevante mencionar que se consideran 1000 casos encuestados en la Encuesta Nacional de Victimización por Violencia Intrafamiliar y Delitos Sexuales realizada 
en 2017, que corresponden a personas entre 60 a 65 años.
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ingresos de causas sobre violencia intrafamiliar, siendo la terce-
ra materia más habitual luego de la solicitud de alimentos y la 
vulneración de derechos. Debido a que la cantidad de casos en 
las estadísticas judiciales son obtenidos mediante los Sistemas 
Informáticos de Causas en materia de Familia (SIFTA) y Penal 
(SIAGJ), no permite la generación de estadísticas que colabo-
ren en la identificación de las características sociodemográficas 
de víctimas y victimarios, pues los sistemas están creados para 
la tramitación de causas (Poder Judicial, 2022).

El análisis de los datos de violencia 
intrafamiliar hacia personas de 65 años o 
más, desglosados por género entre 2005 
y 2023, revela un panorama preocupante. 
A lo largo de estos años, las cifras han 
mostrado un incremento sostenido, tanto 
para mujeres como para hombres. En 
2005, se registraron un total de 3.356 
víctimas, cifra que creció a lo largo de 
casi dos décadas hasta alcanzar su punto 
máximo en 2023, con un total de 11.406 
casos. Este incremento refleja no solo un 
agravamiento de la violencia intrafamiliar 
hacia la población mayor, sino también 
posiblemente una mayor sensibilización 
y registro de estos casos. 

En cuanto a las diferencias por sexo, se observa un aumento sig-
nificativo de la violencia intrafamiliar contra hombres, aunque 
su proporción sigue siendo menor que la de las mujeres. Las 

cifras muestran un incremento relevante, de 929 víctimas mas-
culinas en 2005, el número se elevó a 3.316 en 2023, más que 
triplicándose en este período. A pesar de que los hombres con-
tinúan representando una fracción menor del total de víctimas, 
su creciente inclusión en estas estadísticas subraya la importan-
cia de abordar la violencia intrafamiliar como un problema que 
afecta a ambos sexos, requiriendo un enfoque integral y sin ses-
gos de género para su prevención y tratamiento.

Las mujeres, por su parte, han sido, consistentemente, las prin-
cipales víctimas de esta forma de violencia. En 2005, se reporta-
ron 2.427 mujeres afectadas, representando alrededor del 72% 
del total de víctimas. Esta tendencia se mantuvo con el tiempo, 
y en 2023 el número de mujeres víctimas casi se triplicó, al-
canzando las 8.090. El crecimiento sostenido en el número de 
mujeres afectadas podría sugerir que la violencia de género es 
un componente importante en la dinámica de maltrato hacia 
los adultos mayores.

Un aspecto que llama especialmente la atención es el aumen-
to abrupto de los casos entre 2020 y 2021. En 2020, las vícti-
mas totales ascendían a 8.592, pero en 2021 esta cifra saltó a 
11.158, una subida notable que podría estar relacionada con 
el impacto de la pandemia de COVID-19. Las condiciones de 
confinamiento, junto con el estrés y las tensiones familiares, 
pudieron haber exacerbado las situaciones de violencia. Este 
fenómeno se mantuvo relativamente estable en 2022 y 2023. 
Este contexto sugiere que la pandemia no solo intensificó la 
violencia intrafamiliar, sino que también dejó un impacto 
duradero en la forma en que se manifiesta esta problemática 
social.

Gráfico 1. Estadísticas delictuales por año: Víctimas de Violencia Intrafamiliar (VIF) de 65 años y más, por sexo

Fuente: Elaboración propia, en base a estadísticas del Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD) del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, años 2005 a 
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Sin embargo, las cifras mencionadas probablemente subesti-
man la magnitud real del problema debido a la baja cantidad 
de denuncias en casos de VIF, sobre todo en lo que respecta a 
las denuncias de VIF contra adultos mayores. En 2005, hubo 
93.400 denuncias de violencia intrafamiliar en total, de las cua-
les solo 692 correspondían a denuncias de VIF contra adultos 
mayores. Con el pasar de los años, el número de denuncias ha 
aumentado, llegando a 121.395 en 2023, de las cuales 4.193 
corresponden a denuncias de VIF contra adultos mayores. De 
modo que, la proporción de denuncias de VIF contra adultos 
mayores pasó de representar menos del 1% en 2005 a más del 
3% en 2023, lo que sugiere una creciente visibilización de este 
tipo de violencia en la sociedad.

Pese a lo anterior, este tipo de violencia no suele ser denun-
ciada, y en caso de si ser denunciada las personas suelen de-
sistir del proceso judicial. La literatura consultada (Pillemer et 
al, 2016; Mysyuk et al, 2013) indica que, entre las principales 
razones que llevan a las personas mayores a no denunciar o a 
desistir de realizar un proceso judicial se encuentran el miedo a 
represalias por parte del agresor o el familiar, la vergüenza y el 

estigma asociada a la violencia, la baja autoestima y sentimien-
tos de culpabilidad, la dependencia con el agresor para los cui-
dados y apoyos, la normalización de la violencia, el desconoci-
miento de derechos y recursos disponibles, la falta de redes de 
apoyo alternativas y problemas de acceso a la justicia, respecto 
a la complejidad de los procesos, la desinformación del sistema 
judicial, y la falta de credibilidad en el sistema por parte de los 
adultos mayores.

Años
Total Denuncias 

de VIF
Denuncias de VIF 

contra adulto mayor
Frecuencia Frecuencia 

2005 93.400 692

2006 95.983 1.236

2007 108.538 1.419

2008 113.487 1.383

2009 114.457 1.453

2010 109.140 1.523

2011 122.079 2.118

2012 113.140 2.047

2013 110.157 1.936

2014 104.056 1.949

2015 96.651 2.030

2016 93.542 1.952

2017 91.346 1.996

2018 88.567 2.200

2019 97.165 2.695

2020 93.440 3.219

2021 119.280 3.982

2022 123.265 3.882

2023 121.395 4.193

Fuente: Elaboración propia, en base a estadísticas del Centro de Estudios y 
Análisis del Delito (CEAD) del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, años 
2005 a 2023.

Tabla 1. Estadísticas delictuales: Denuncias de Violencia 
Intrafamiliar, por año.
 

Tabla 2. Razones por las que personas adultas mayores 
no denuncian vivencias de violencia intrafamiliar. 

Razones por las que adultos mayores 
no denuncian

Porcentaje de 
adultos mayores 
que dieron esta 

respuesta
No sabía que podía denunciar esta 
situación 6,27%

No creo que denunciar sirva o había 
denunciado antes y no pasó nada 7,02%

Me daba vergüenza contar mi situación 5,01%

Tuve miedo 10,78%

Las cosas mejoraron 13,53%

Por temor a que mi marido/pareja vaya 
preso 2,51%

No lo hice por mis hijos/as, por lo que 
ellos pudieran pensar 5,76%

Por temor a que no me creyeran, porque 
no tenía testigos 3,51%

Porque mi marido/pareja es quien da el 
dinero para la casa 2,01%

Porque no fue algo serio y no lo consideré 
necesario 14,79%

La policía me recomendó no registrar la 
denuncia 1,00%

Otra razón no especificada 21,80%

Fuente: Elaboración propia, en base a ENVIF 2017.

En el caso de Chile, la ENVIF 2017 identifica varias razones 
por las que los adultos mayores, víctimas de VIF, no denun-
cian las situaciones de violencia. En conjunto, los datos revelan 
que los factores personales, familiares y sociales juegan un rol 
crucial en la decisión de no denunciar la violencia intrafamiliar 
en personas mayores. Las razones más destacadas son la mini-
mización de la experiencia violenta, al considerarla poco grave 
o innecesaria de denunciar (14,79%) o por la creencia de que 
la situación mejoró (13,53%). También se destacan el descono-
cimiento sobre poder denunciar (6,27%), y la creencia de que 
denunciar no tendría efecto (7,02%). Otras razones incluyen 
el miedo —ya sea a realizar la denuncia, la credibilidad o a las 
repercusiones familiares— la vergüenza de compartir lo ocu-
rrido y la dependencia económica.
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ESTRATEGIAS FRENTE A LA VIF 
CONTRA ADULTOS MAYORES: 
REGULACIONES, POLÍTICAS PÚBLICAS 
Y ADHESIÓN A COMPROMISOS 
INTERNACIONALES EN CHILE

En las últimas décadas, Chile ha realizado esfuerzos significati-
vos para abordar la violencia intrafamiliar contra adultos ma-
yores, implementando una serie de medidas legislativas, pro-
gramáticas y adhiriendo a compromisos internacionales. Este 
proceso de cambio se inició de manera más decidida en 2010, 
con la inclusión del maltrato hacia adultos mayores en la Ley 
N° 20.066 de Violencia Intrafamiliar (Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile, 2010). Esta modificación legal marcó un 
hito importante al reconocer explícitamente la vulnerabilidad 
de este grupo etario y ampliar su protección en el marco jurí-
dico nacional.

Posteriormente, en 2017, se promulgó la Ley N° 21.013, que 
tipificó un nuevo delito de maltrato y estableció una protec-
ción reforzada para personas en situación de vulnerabilidad, 
incluyendo a los adultos mayores (Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile, 2017). Esta legislación reflejó una creciente 
conciencia social sobre la necesidad de proteger de manera más 
efectiva a los grupos más vulnerables de la sociedad.

En el plano de las políticas públicas, destaca la implementación 
en 2012 del programa “Buen Trato al Adulto Mayor” por par-
te del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). Esta 
iniciativa tiene como objetivo principal prevenir el abuso, la 
violencia y el maltrato hacia los adultos mayores. El programa 
opera a nivel nacional en coordinación con entidades locales 
como municipios, centros de salud, policía, universidades y 
organismos auxiliares de justicia. Sus acciones abarcan la pre-
vención, promoción y sensibilización, además de ofrecer ase-
soría en casos de maltrato, ya sea de forma directa o mediante 
derivación por otros canales de atención (SENAMA, 2017).

A pesar de estos avances, SENAMA reconoce que la cobertura 
de estos esfuerzos aún es insuficiente, contando con solo uno 
o dos profesionales por región para esta labor, lo que eviden-
temente limita el alcance y la efectividad de las intervenciones. 
Además, el organismo no posee todas las facultades legales y 
administrativas para intervenir directamente, patrocinar o 
representar legalmente a los adultos mayores, por lo que su 
enfoque se centra en la articulación y coordinación con otros 
actores, como la Corporación de Asistencia Judicial y Clínicas 
Jurídicas de Universidades (SENAMA, 2018).

En respuesta a la emergencia sanitaria por COVID-19, en 
2020 se implementó el Fono Mayor, un servicio telefónico gra-

tuito que busca facilitar el acceso y cercanía con las personas 
mayores. Esta iniciativa, aunque valiosa, también ha puesto de 
manifiesto la necesidad de un mayor soporte profesional para 
brindar respuestas más oportunas y adecuadas a las necesida-
des de este grupo poblacional (SENAMA, 2020).

En el ámbito internacional, Chile ha suscrito importantes 
compromisos que refuerzan su marco de protección a los 
adultos mayores. En 2015, el país firmó la Convención Intera-
mericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores, promulgándola en 2017 (Organización de 
los Estados Americanos [OEA], 2015). Este instrumento obliga 
a los Estados a asegurar que las personas mayores puedan vivir 
sin ningún tipo de violencia y maltrato, debiendo adoptar me-
didas legislativas, generar servicios de apoyo para atender casos 
de violencia, fortalecer mecanismos de prevención y promover 
la eliminación de todas las prácticas que atenten contra su dig-
nidad y derechos.

Asimismo, Chile ha adoptado las Reglas de Brasilia sobre Ac-
ceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabili-
dad, publicadas en 2008 y actualizadas en 2018 (Cumbre Judi-
cial Iberoamericana, 2018). Estas reglas presentan a los adultos 
mayores como un grupo prioritario y de mayor vulnerabi-
lidad, estableciendo lineamientos para mejorar su acceso a la 
justicia. Más recientemente, el país se ha sumado a la iniciativa 
de Naciones Unidas que declaró el período 2021-2030 como 
la Década del Envejecimiento Saludable, comprometiéndose a 
tomar medidas para empoderar a las personas mayores y com-
batir la violencia, el maltrato y el abuso en su contra (Organi-
zación Mundial de la Salud [OMS], 2020).

A pesar de los avances legislativos y 
programáticos logrados en Chile durante 
la última década, persisten desafíos 
significativos en la implementación 
efectiva de las políticas de protección 
a los adultos mayores. SENAMA (2018) 
ha identificado brechas importantes 
entre la normativa internacional suscrita 
por el país y la legislación nacional 
vigente, evidenciando la necesidad de 
una revisión y actualización profunda 
del marco legal y de políticas públicas 
en esta materia. Estas discrepancias se 
manifiestan de manera particularmente 
crítica en tres áreas fundamentales: el 
sistema de cuidados, la seguridad social 
y la regulación de la capacidad jurídica 
de los adultos mayores.
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o dependencia de cada individuo en su vejez. Los conflictos 
suelen surgir con mayor frecuencia cuando la dependencia es 
alta, generando desafíos, especialmente en la relación con los 
cuidadores4 (Briz Clariget, 2023). Es esencial reconocer que 
los casos que llegan a judicializarse suelen ser las situaciones 
más complejas y de mayor exposición a los adultos mayores. 
Por tanto, la gestión con un enfoque restaurativo puede ser de 
utilidad al evitar poner en riesgo a personas en situación de 
vulnerabilidad, especialmente en el caso de esta franja etaria.
Sin embargo, antes de poder explorar y reflexionar entorno a la 
Justicia Restaurativa en casos de violencia contra adultos ma-
yores en Chile, es necesario comprender el concepto y sus posi-
bilidades de aplicación. Para esto, la presente sección se divide 
en tres apartados: Primero, se explica el concepto de justicia 
restaurativa y las ideas que lo sustentan. Luego, se describen las 
experiencias que diversos países han tenido en lo que respecta a 
la aplicación del modelo. Finalmente, se presenta una reflexión 
sobre la justicia restaurativa en el caso de la VIF contra adultos 
mayores.

1. Una aproximación al concepto de Justicia Restaurativa
De acuerdo con Carnevali Rodríguez (2017), el Derecho Penal 
evidencia dos dimensiones del conflicto: 1) entre el infractor 
y la víctima, y 2) entre el sospechoso y el Estado. Si bien las 
víctimas buscan justicia principalmente a través de la senten-
cia, el victimario exige que esta justicia respete las garantías del 
debido proceso. A lo largo de la historia, el segundo factor ha 
sido fundamental para el sistema penal. 

El sistema de justicia retributiva o tradicional comprende el 
delito como el quebrantamiento de una ley penal por parte de 
un individuo. En este contexto, el Estado asume la propiedad 
del conflicto, defendiendo la ley violada y haciéndose respon-
sable del delito como propio, poniendo a un segundo plano 
a la víctima. Con esta perspectiva, el Estado busca sancionar 
la infracción a su normativa y, al mismo tiempo, considera el 
castigo como un agravio personal, separando al infractor de la 
comunidad mediante la privación de libertad. Así, los objeti-
vos fundamentales de la Justicia Tradicional son asegurar un 
castigo proporcional al delito cometido, privar al infractor de 
la capacidad para cometer nuevas transgresiones y disuadir a 
otros individuos de realizar infracciones similares (De la Fuen-
te, 2012). 

Sin embargo, en los últimos años ha habido un debate más 
vigoroso sobre cómo intervienen los diferentes actores en la 
resolución de conflictos penales, centrándose particularmente 
en el papel de perpetrador y víctima. Estos cambios se han ma-

La ausencia de una política nacional integral de cuidados a 
largo plazo, junto con las insuficiencias del sistema previsio-
nal, aumentan la vulnerabilidad de los adultos mayores y los 
factores de riesgo frente a situaciones de negligencia, abuso y 
precariedad económica. La falta de un marco regulatorio ro-
busto en materia de cuidados deja a muchos adultos mayores 
dependientes sin el apoyo necesario, recayendo esta responsa-
bilidad principalmente en las familias, que a menudo carecen 
de los recursos y conocimientos adecuados para brindar una 
atención de calidad.

En el ámbito de la capacidad jurídica, la 
legislación chilena aún no se ha adaptado 
completamente a los estándares 
internacionales, particularmente en 
lo que respecta a la protección de los 
derechos de las personas con deterioro 
cognitivo o demencia. La última reforma 
sustancial al sistema data del año 2004, 
resultando en procesos de interdicción 
que pueden prolongarse por más de un 
año. Estos procedimientos obsoletos no 
solo son ineficientes, sino que también 
pueden generar graves vulneraciones a 
la autonomía y dignidad de los adultos 
mayores, al no contemplar mecanismos 
de apoyo en la toma de decisiones que 
respeten su voluntad y preferencias.

Adicionalmente, persisten barreras sustanciales en el acceso 
expedito a la justicia para los adultos mayores víctimas de vio-
lencia intrafamiliar. La escasez de servicios especializados de 
orientación y representación legal, sumada a procedimientos 
judiciales complejos y prolongados, disuade a muchas víctimas 
de buscar ayuda instituciona. La insuficiente capacitación de 
los funcionarios de justicia en temas de envejecimiento com-
promete la eficacia de las intervenciones en estos casos, resul-
tando respuestas que a menudo no consideran las necesidades 
específicas de este grupo etario.

LA JUSTICIA RESTAURATIVA

El análisis del conflicto en el contexto de los adultos mayores 
abarca diversas situaciones, dependiendo de la autonomía 

4. Por ejemplo, discrepancias de valores, como conflictos religiosos, pueden surgir cuando las prácticas del adulto mayor no son respetadas por quienes lo cuidan, ya 
sean familiares o terceros. Además, el cambio de roles, donde algunos adultos mayores se convierten en cuidadores de sus nietos debido a las demandas laborales de los 
padres, también puede ocasionar tensiones y conflictos en las relaciones familiares.
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terializado en el surgimiento de la Justicia Restaurativa (JR), 
centrada en reparar el daño causado por el crimen y restaurar 
las relaciones entre la víctima, el ofensor y la comunidad (Car-
nevali Rodríguez, 2017). El Movimiento de la justicia restaura-
tiva, emerge como una crítica al sistema de Justicia Tradicional. 

La justicia restaurativa busca alternativas 
a la prisión, promoviendo la reconciliación 
y la paz (De la Fuente, 2012). Para lo cual 
plantea preguntas fundamentales sobre 
quién resultó afectado, cuáles son las 
necesidades de la víctima y quién tiene la 
obligación de satisfacer esas necesidades. 
Así, la justicia restaurativa se incorpora a 
las discusiones contemporáneas sobre el 
papel de la víctima en el sistema penal. 

Desde su nacimiento hasta la actualidad se ha desarrollado una 
gran variedad de programas que se dicen restaurativos, por lo 
que no es de extrañar que las definiciones del concepto tam-
bién varíen. Entre las concepciones más difundidas se encuen-
tra la de Marshall, según la cual la justicia restaurativa describe 
el proceso mediante el cual las partes involucradas en un delito 
resuelven colectivamente cómo abordar las consecuencias in-
mediatas y futuras (Mera González-Ballesteros, 2009). Sin em-
bargo, esta definición presenta ciertos problemas, como señala 
Braithwaite (2002); por ejemplo, no especifica qué debe ser 
restaurado ni define los valores de la justicia restaurativa. Ade-
más, es estrecha al centrarse, principalmente, en encuentros 
cara a cara y dar más importancia al proceso que al objetivo 
principal de reparar el daño causado por el ofensor. 

Teniendo esto en consideración, se prefiere utilizar la defini-
ción del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
Desde esta perspectiva, la justicia restaurativa se estructura 
como un enfoque metodológico (ONU, 2006) que reconoce 
que la conducta delictiva no sólo viola la ley, sino que tam-
bién causa daño a las víctimas y a la sociedad. Los principios 
enarbolados por esta organización definen los programas de 
justicia restaurativa como aquellos que utilizan procesos res-
taurativos y buscan lograr resultados restaurativos. Los proce-
sos restaurativos se refieren a cualquier método en el cual la 
víctima y el delincuente, y en casos apropiados, otras personas 
o miembros de sus comunidades afectados por el delito, par-
ticipan activamente juntos en la resolución de los problemas 
generados por el delito, generalmente con la ayuda de un facili-
tador. Estos procesos pueden incluir mediación, conciliación, 
conferencias y círculos de sentencia. Los resultados restaurati-
vos, por su parte, consisten en los acuerdos alcanzados como 

resultado de un proceso restaurativo, que pueden incluir res-
puestas y programas como reparación, restitución o servicio 
a la comunidad, con el objetivo de satisfacer las necesidades y 
responsabilidades de las partes y la comunidad, y lograr la rein-
tegración de la víctima y el victimario. 

La justicia restaurativa cuenta con tres corrientes principales 
(Mera González-Ballesteros, 2009):

Primero, la tesis civilizatoria, se basa en una crítica a la Justicia 
Tradicional: en teoría, este sistema administra justicia, imparte 
castigos y previene la comisión de delitos. Sin embargo, en la 
práctica, falla con frecuencia tanto en castigar como en preve-
nir, llegando incluso a empeorar la situación. Braithwaite lo 
califica como brutal, vengativo y deshonesto en sus intencio-
nes. Desde este punto de vista, la justicia restaurativa se percibe 
como una vía para ‘civilizar’ el actual ciclo “bárbaro de crimen 
y castigo”, enfocándose en la reparación del daño en beneficio 
de las víctimas. La justicia restaurativa busca resaltar los valores 
de reconciliación y reparación, para facilitar encuentros para 
discutir el delito y llegar a acuerdos, poniendo especial aten-
ción en la reparación del daño causado. 

En segundo lugar, la tesis ‘comunitarista’, critica el sistema de 
justicia tradicional que ve la ofensa criminal como un acto in-
dividual contra el Estado, excluyendo generalmente los inte-
reses de las víctimas y la comunidad. El enfoque comunitario 
enfatiza la necesidad de devolver el conflicto a la comunidad, 
permitiendo a las víctimas desempeñar un papel central en la 
resolución del conflicto. La mediación se presenta como una 
herramienta que permite a las víctimas expresar sus sentimien-
tos y lograr una sensación de cierre, mientras que los victima-
rios asumen la responsabilidad y buscan restitución (De la 
Fuente, 2012). Aquí, se aboga por la inclusión tanto de la víc-
tima como de los intereses de la comunidad en las decisiones. 
Desde esta perspectiva, al limitarse a las relaciones interperso-
nales entre víctima y delincuente, el sistema de justicia penal 
no aborda adecuadamente las implicancias sociales y morales 
del delito. Este enfoque, que se centra en la resolución de pro-
blemas, responsabilizar al delincuente y la participación de las 
partes interesadas, transforma la relación entre la comunidad y 
el sistema de justicia. 

En tercer lugar, la tesis del discurso moral5  (Mera González-Ba-
llesteros, 2009), reconoce que la conciencia es más efectiva para 
controlar el delito que el castigo. Braithwaite argumenta que 
enfrentar el crimen es necesario, pero esto debe realizarse sin 
estigmatizar al ofensor de manera negativa. Su teoría destaca 
que la ‘vergüenza irrespetuosa’, común en el sistema de Justicia 
Tradicional, empeora la situación al generar una estigmatiza-

5. Cuyo representante más prominente es John Braithwaite y su teoría de la vergüenza reintegradora.



COMPENDIO 2023
ALUMNOS DESTACADOS

99

Propuesta de Política Pública
Justicia Restaurativa frente a la violencia intrafamiliar contra adultos mayores.

ción duradera. En cambio, propone que, si el ofensor siente 
‘vergüenza’ por sus acciones, pero de una manera respetuosa 
y en presencia de la víctima y personas significativas para él, es 
más probable que confronte la ofensa, asuma su responsabi-
lidad y modifique su comportamiento. El sistema de justicia 
funciona mejor cuando se promueve el razonamiento moral 
de las familias sobre cómo abordar el crimen como una alter-
nativa al castigo estatal. 

La justicia restaurativa implica, entonces, 
la necesidad de cambiar normas culturales 
arraigadas y sistemas de apoyo social 
para prevenir la recurrencia de la violencia. 
Además, este enfoque contribuye 
significativamente a la reparación social al 
abordar las consecuencias más amplias 
de la violencia intrafamiliar contra adultos 
mayores. Su alcance trasciende la mera 
resolución de conflictos individuales, 
buscando transformar las estructuras 
sociales subyacentes que perpetúan el 
maltrato, promoviendo así un cambio 
sistémico y duradero.

Los avances legislativos que apoyan la justicia restaurativa, con 
referencia específica a las medidas políticas de la Unión Euro-
pea (De la Fuente, 2012; ONU, 2006), enfatizan la importan-
cia de continuar trabajando en la implementación de políticas 
restaurativas. Esto refleja un cambio en el modo de concebir 
la justicia penal, reconociendo la importancia de involucrar a 
la víctima y al perpetrador en la búsqueda de soluciones que 
vayan más allá de la imposición del castigo. Sin embargo, cabe 
preguntarse acerca de los procesos y el estándar mínimo ne-
cesario para garantizar el propósito de la justicia restaurativa.
 
Respecto a eso último, Carnevali Rodríguez (2017) sostiene 
que la justicia restaurativa no debería seguir el mismo rigor 

de la justicia retributiva, dados sus diferentes objetivos. Por 
lo que, es importante establecer estándares específicos para su 
uso, que garanticen la equidad del sistema, aunque no necesa-
riamente equivalentes a los de la Justicia Tradicional. En esta 
línea, el autor sugiere que la Recomendación N° R (99) 19 de 
la Comisión Europea sobre Mediación en justicia penal6  es un 
marco formal sencillo para la regulación de la justicia restaura-
tiva. Desde esta perspectiva, los elementos fundamentales de 
los procesos de restauración incluyen brindar oportunidades 
para encuentros, con énfasis en reparar el daño y reintegrar a 
las víctimas y responsables. La mediación penal surge como 
una herramienta clave en este contexto, siendo un proceso vo-
luntario, confidencial y alternativo al sistema tradicional, con 
un tercero imparcial que facilita la reparación y compensación 
(Carnevali Rodríguez, 2017).

2. Implementación y desafíos de la Justicia Restaurativa: 
Experiencias Internacionales.
Las tendencias de pensamiento antes mencionadas han mo-
tivado y guiado la implementación de diversos programas en 
el mundo. Mera González-Ballesteros (2009) destaca las expe-
riencias de Nueva Zelanda y Europa y América que se presen-
tan a continuación. 

En 1989, Nueva Zelanda, impulsada por la crítica del pueblo 
maorí al sistema tradicional y la presión del movimiento de 
derechos de las víctimas, transformó radicalmente su siste-
ma de justicia juvenil mediante la New Zealand’s Children, 
Young Persons and their Families Act. La reforma, abordó la 
insatisfacción generalizada con la excesiva institucionalización 
y malos tratos del sistema existente. El enfoque principal es 
responsabilizar al niño mientras se atienden sus necesidades, y 
tiene como piedra angular el nuevo sistema son las FGC (Fa-
mily Group Conferences)7, que proporcionan un modelo para 
todas las etapas del proceso, aunque no se utilicen en todos los 
casos8. El proceso de la FGC es flexible y busca discutir el im-
pacto del delito, explorar las circunstancias y acordar un plan 
de reparación y medidas preventivas 9. 

6. La mediación en materia penal debe llevarse a cabo con el consentimiento libre de las partes, que pueden retirarlo en cualquier momento. Las discusiones son 
confidenciales, no pueden utilizarse sin el acuerdo de las partes y deben estar disponibles en todas las etapas del proceso de justicia criminal. La decisión de remitir un 
caso a mediación y la evaluación de los resultados deben ser responsabilidad de las autoridades de justicia penal. Antes de aceptar la mediación, las partes deben estar 
plenamente informadas, sin ser inducidas de manera desleal. Se establecen regulaciones especiales para la participación de menores, y la mediación no procede si alguna 
parte no comprende el proceso. La participación en la mediación no constituye admisión de culpabilidad en procedimientos judiciales posteriores. Además, la decisión 
de remitir un caso a mediación debe ir acompañada de un plazo razonable para informar a las autoridades competentes. Los acuerdos de mediación tienen el mismo 
rango que las decisiones judiciales y excluyen el enjuiciamiento por los mismos hechos. En caso de falta de acuerdo, el caso debe remitirse a las autoridades de justicia 
penal sin demora. (Carnevali Rodríguez, 2017).
7. La conferencia involucra a la víctima, el joven, la familia, un coordinador de justicia juvenil, la policía, y en algunos casos, un abogado y un trabajador social.
8. La policía adopta medidas informales en casos menos graves, como advertencias en la calle. Si es necesario, el joven es derivado a la Sección Policial de Ayuda a la 
Juventud, donde se le da una advertencia en presencia de sus padres, se busca una disculpa a la víctima o se impone una sanción adicional con su consentimiento, como 
trabajo comunitario. Estas acciones concluyen en el 70% de los casos. Solo en situaciones más serias o cuando las advertencias anteriores no fueron efectivas, se recurre 
a una FGC. El arresto lleva el caso directamente a la Corte Juvenil, pero esto ocurre solo en casos graves. La derivación a una FGC puede ser iniciada por la Sección de 
Ayuda a la Juventud o la Corte Juvenil.
9. La familia tiene una reunión privada para discutir el plan, y luego se presenta ante la FGC para discutir y, si es necesario, disculparse con la víctima. Si se llega a un 
acuerdo, las partes involucradas directamente toman las decisiones sobre medidas que incluyen disculpas, trabajo comunitario, reparación, supervisión, entre otras, 
buscando la responsabilidad del joven y la prevención de reincidencias.
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Las evaluaciones del sistema indican una percepción positiva 
generalizada de las conferencias: El nivel de participación de 
los jóvenes es significativamente mayor que el que tienen en 
la Corte, donde tienden a ser pasivos. Los jóvenes muestran 
satisfacción con los acuerdos y las víctimas describen la FGC 
como de gran ayuda y reconfortante. Además, e cuanto a la re-
incidencia después de procedimientos restaurativos parece te-
ner los mismos o mejores resultados que el sistema tradicional. 
En el ámbito de la mediación penal, se han implementado pro-
gramas tanto en Europa como en América del Norte, por lo 
que se describen dos modelos generales: 

• El modelo clásico de mediación se centra en la re-
conciliación entre la víctima y el infractor, para lo cual re-
quiere de un proceso preparatorio exhaustivo, entrevistas 
individuales con el mediador y que el infractor admita el 
delito y muestre arrepentimiento. Algunos delitos graves 
pueden quedar excluidos, pero en casos específicos, como 
violencia intrafamiliar, la mediación es posible con un me-
diador especialmente capacitado. Si se llega a un acuerdo, 
el mediador supervisa su cumplimiento y el caso se cierra 
o se somete a la aprobación judicial según sea necesario le-
gislativo del país. 

• En el modelo transformativo la indemnización es re-
levante pero secundaria, pues este enfoque busca ir más 
allá, brindando a las partes la oportunidad de hablar y per-
mitiendo que las víctimas expresen el impacto del crimen. 
Debido a esto, la preparación previa es crucial. En esta 
etapa se destaca cómo el crimen afectó a las partes, se iden-
tifican sus necesidades y se les prepara para la mediación. 
Aquí, el mediador adopta un papel más cercano al de un 
facilitador, interviniendo lo menos posible en la toma de 
decisiones. El momento del acuerdo de mediación, aun-
que varían según la jurisdicción, a menudo sustituye la 
sentencia. 

 
Por otro lado, en lo que respecta a América Latina destaca la 
experiencia colombiana. En este país, el término justicia res-

taurativa fue introducido en 200210  y detallado en la Ley 906 
de 2004 que emitió el nuevo Código de Procedimiento Penal 
y definió la Justicia Restaurativa11 . Además, se establecieron 
las reglas generales para la implementación de los programas 
de justicia restaurativa12  y se identificaron tres métodos de 
justicia restaurativa (Rodríguez Cely, Padilla Villarraga, Ro-
dríguez, & Díaz Colorado, 2010): la conciliación pre-procesal, 
la conciliación en el incidente de reparación integral y la me-
diación. 

En el ámbito familiar, la Ley 906 de 2002 considera la violencia 
intrafamiliar como un delito sujeto a querella. Sin embargo, la 
aplicación del principio de oportunidad ofrece a los involucra-
dos en un delito familiar la posibilidad de acordar la reparación 
civil y llegar a un acuerdo antes de iniciar un proceso judicial 
penal. En este contexto, el fiscal puede recurrir a los mecanis-
mos de suspensión del procedimiento a prueba o interrupción 
del actuar penal para verificar el cumplimiento de las condicio-
nes acordadas y resolver el caso mediante la justicia restaurativa 
(Rodríguez Cely et al, 2010; Rubio Barrera y Beltrán Triviño, 
2022). 

En este escenario, Rodríguez et al. 
(2010) realiza un examen de la Justicia 
Restaurativa focalizado en la gestión 
de situaciones de violencia intrafamiliar 
dentro del CAVIF13. Dada la novedad de 
la justicia restaurativa en Colombia, se 
subraya la relevancia de crear programas 
de asistencia integral, incluyendo apoyo a 
familiares de agresores y a la comunidad 
en general. Se requiere contemplar 
iniciativas de apoyo específicas para 
niños, niñas, adolescentes y adultos 
mayores que han sido víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además de 
realizar evaluaciones periódicas de estos 
programas en el CAVIF. 

10. Con este acto se estableció que la Fiscalía General de la Nación, en el ejercicio de sus funciones, debe asegurar “la protección de las víctimas, los jurados, los testigos 
y demás participantes en el proceso penal. La ley determinará los términos en que las víctimas podrán intervenir en el proceso penal y los mecanismos de justicia restau-
rativa” (Artículo 250, numeral 7).
11. Se define la justicia restaurativa como
todo proceso en el que la víctima y el imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en 
busca de un resultado restaurativo, con o sin la participación de un facilitador. Se entiende por resultado restaurativo el acuerdo encaminado a atender las necesidades y 
responsabilidades individuales y colectivas de las partes y a lograr la reintegración de la víctima y del infractor en la comunidad, en busca de la reparación, la restitución 
y el servicio a la comunidad (Artículo 518). (Rodríguez Cely, Padilla Villarraga, Rodriguez, & Díaz Colorado, 2010, pág. 363)
12.  1) El consentimiento libre y voluntario de la víctima y del imputado, acusado o sentenciado para someter el conflicto a un proceso restaurativo. 2) Los acuerdos al-
canzados deben contener obligaciones razonables y proporcionadas al daño causado por el delito. 3)La participación del imputado, acusado o sentenciado no se utilizará 
como prueba de admisión de culpabilidad en procedimientos legales posteriores. 4) El incumplimiento de un acuerdo no deberá utilizarse como base para una condena 
o para agravar la pena. 5) Los facilitadores deben desempeñar sus funciones de manera imparcial y asegurar que la víctima y el imputado, acusado o sentenciado actúen 
con mutuo respeto. 6) La víctima y el imputado, acusado o sentenciado, tienen derecho a consultar a un abogado. (Rodríguez Cely, Padilla Villarraga, Rodríguez, & 
Díaz Colorado, 2010).
13. Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar
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Por otro lado, Rubio Barrera y Beltrán Triviño (2022) señalan 
que, antes la conciliación era un requisito previo para iniciar 
una querella, por lo que era crucial en la resolución de casos de 
violencia doméstica. Sin embargo, este enfoque no se alineaba 
con la justicia restaurativa, ya que carecía de un módulo de guía 
integral. La norma legal 1542 de 2012 eliminó la conciliación 
como requisito. Los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, aunque aún enfrentan críticas14, son promovidos 
como soluciones rápidas y administrativas para evitar la judi-
cialización. La justicia restaurativa se impulsa como alternativa 
al castigo, abogando por progresar como sociedad. 

En Colombia, estos programas suelen aplicarse con mayor 
frecuencia en jóvenes dentro del Sistema de Responsabilidad 
Adolescente, mientras que su utilización en adultos es limita-
da. Sin embargo, la investigación de Díaz Osorio y Ospina Ro-
dríguez (2022) puso en evidencia la relevancia de incorporar 
la justicia restaurativa como un complemento integral a la jus-
ticia penal. Consideran que la justicia restaurativa persigue el 
bienestar de las personas dentro de su entorno social, cultural 
y político, lo que implica abordar el entorno y el comporta-
miento de individuos con conducta criminal para lograr una 
comprensión más profunda y holística. Además, en el contex-
to de la violencia filio-parental señalan que la autoconcepción 
de las personas se ve impactada por los fenómenos jurídicos, y 
ambos pueden experimentar transformaciones positivas a tra-
vés de un proceso de justicia restaurativa. 

En lo que respecta al contexto 
chileno, Reyes-Quilodrán, LaBrenz y 
Donoso- Morales (2018) señalan que, 
se implementa la Justicia Restaurativa 
Juvenil a través de la reparación del daño, 
gestionada por una corporación con 
cuatro programas en diferentes regiones. 
Estos programas cuentan con duplas 
psicosociales formadas por trabajadores 
sociales y psicólogos. Aunque no existen 
centros específicos para la mediación 
entre jóvenes infractores y víctimas, las 
prácticas restaurativas son limitadas. 
La naturaleza punitiva del sistema penal 
chileno, donde los actores judiciales 
determinan las sentencias, invisibiliza a 
menudo a las víctimas. 

La falta de seguimiento sistemático y evaluaciones de impacto 

en los programas de reparación juvenil dificulta identificar las 
mejores medidas para abordar la conducta desadaptativa y de-
lictiva en adolescentes. La reparación del daño y los servicios 
comunitarios son considerados sanciones punitivas según la 
ley, penalizando a los adolescentes por el daño causado por el 
delito. En este contexto judicial, la opinión del joven y las nece-
sidades de la víctima a menudo no son consideradas, ya que el 
proceso no es voluntario y se centra en el castigo impuesto por 
los Juzgados de Garantía. 

Por otro lado, la investigación de González Ramírez (2022) 
indica que:

la aplicación de [mecanismos restaurativos] a la gran 
cantidad de delitos que hoy quedan sin resolver, a raíz 
de la forma selectiva en que debe operar el sistema pe-
nal, permitiría un mayor acceso a la justicia y reduciría 
la sensación de impunidad frente a los delitos que hoy 
percibe la ciudadanía. También ofrecería una mayor 
participación en el proceso de tratamiento del delito 
a las víctimas, quienes hoy se sienten algo marginadas 
del proceso penal pues no cuentan con defensa jurídica 
gratuita como la que posee el imputado como garantía 
estatal. De esta misma forma, la víctima y su familia po-
drían sentir el daño reparado después del quiebre pro-
ducido por el delito. Desde otra vereda, para el imputa-
do, ofrecería la oportunidad de responsabilizarse por su 
conducta, pedir perdón y reparar el daño causado. Así 
podría saldar su cuenta con la sociedad y reintegrarse a 
ella de una forma que no perjudique su futuro, lo que 
evita que sean afectados sus antecedentes penales, traba-
jo y vida familiar. A su vez, impide que se produzca in-
mersión en prácticas delictuales, como el que se ocasiona 
cuando es procesado y debe cumplir una pena privativa 
de libertad. (p.932)  

Pese a esto, la autora señala que, en Chile, la aplicación de 
mecanismos restaurativos sigue siendo informal y limitada, 
aplicándose principalmente a delitos menores. El sistema res-
taurativo en Chile enfrenta desafíos significativos. Al respecto, 
la autora destaca la necesidad de voluntad política para incor-
porar mecanismos restaurativos como la mediación penal, en 
el sistema judicial chileno. No obstante, esto se dificulta pro-
ducto del poco conocimiento y aceptación de otros modos, 
más allá del castigo, para resolver los conflictos por parte de la 
ciudadanía. Además, se observa la falta estímulo, legitimación 
y la percepción limitada de su utilidad por parte de fiscales y 
jueces, así como la necesidad de una derivación más neutral 

14.   Se cuestiona su eficacia en casos de violencia doméstica, ya que la naturaleza desigual de estos conflictos demanda una resolución que busque la restitución de 
derechos y la redistribución de poder, más allá de una solución satisfactoria para ambas partes. Los defensores de las mujeres argumentan que estos mecanismos dejan a 
las víctimas desprotegidas y pueden perpetuar el desequilibrio de poder, dando lugar a nuevas formas de violencia. 
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e imparcial de los casos en los que se pueda utilizar mecanis-
mos restaurativos. Estos elementos se constituyen como como 
áreas clave para mejorar la eficacia y la percepción de la justicia 
restaurativa en el país, e impulsar su implementación. 

Respecto a esto último, el estudio (González Ramírez, 2022) 
identificó varias propuestas y consideraciones por parte de los 
operadores del sistema penal: 

• En cuanto al momento óptimo para su aplicación, 
se sugiere que debe ser lo más cercano posible al delito, 
siendo esta una perspectiva compartida por mediadores 
que abogan por su presencia a lo largo de todo el proceso. 
Los fiscales plantean que sería deseable antes del inicio del 
juicio y de la formalización al ofensor para evitar gestiones 
innecesarias. 

• En cuanto a la entidad responsable de la derivación 
de casos, hay consenso en que debe ser imparcial y neutral, 
aunque existen opiniones divergentes sobre si Carabine-
ros, el Ministerio Público o una entidad independiente del 
poder judicial debería asumir esta responsabilidad. 

• La autora señala, que la implementación de la jus-
ticia restaurativa en el país podría iniciarse ampliando la 
posibilidad de mediación, y aumentando su difusión en la 
ciudadanía. La mediación penal es considerada como una 
oportunidad para devolver la justicia a la ciudadanía me-
diante procesos constructivos y participativos, ofreciendo 
oportunidades de reinserción social para las partes involu-
cradas. Al respecto, se señala que la percepción de la ciuda-
danía sobre la mediación penal se considera positiva si se 
implementa con una difusión adecuada, evitando malen-
tendidos que la clasifiquen como una forma más débil de 
tratamiento del delito. 

• Sobre los delitos susceptibles de mediación penal, 
existe consenso en que se aplica adecuadamente a aquellos 
de carácter leve y patrimonial, pero jueces y mediadores 
argumentan que debería extenderse a todo tipo de delitos 
que no afecten el interés público. Los defensores sostienen 
que es útil mediar en delitos graves, especialmente aque-
llos que requieren mayor contención para las víctimas. 

• En términos de condiciones para que la mediación 
funcione como un sistema formal, se destaca la importan-
cia de informar a la ciudadanía sobre la mediación penal, 
sus objetivos y beneficios, así como difundir las condicio-
nes para su operación, como la asunción de responsabili-
dad por parte del ofensor y la intención de reparar. Esta-
blecer un sistema claro de derivación elevaría el estándar 
de la justicia penal chilena, pero se reconoce el desafío de 

superar la percepción de “mano blanda” en un país que 
tiende a privilegiar el castigo.

En síntesis, a lo largo de esta sección se evaluó la aplicabilidad 
de la justicia restaurativa observando la experiencia de diferen-
tes países. A partir de esto se considera que aún persisten desa-
fíos, como la necesidad de programas integrales y evaluaciones 
continuas, superar barreras culturales y fortalecer la voluntad 
política para integrar estos mecanismos de manera más amplia 
en el sistema judicial. Sin embargo, En todos los casos se desta-
ca su potencial de mejora del sistema judicial. 

Se destaca su utilidad en casos de delitos 
cometidos por jóvenes, así como en 
delitos graves y de violencia intrafamiliar, 
por su potencial conciliador. Este enfoque 
busca ofrecer una perspectiva más 
humana y participativa, abordando las 
necesidades de víctimas e infractores, con 
el potencial de transformar positivamente 
la percepción y eficacia del sistema de 
justicia. Teniendo esto en consideración, 
a lo largo de la siguiente sección se 
pretende unir los hilos entre la Justicia 
Restaurativa y la violencia intrafamiliar 
contra adultos mayores.

3. La Justicia Restaurativa en el caso de la VIF contra 
adultos mayores en Chile

De acuerdo con la información expuesta anteriormente, la 
violencia intrafamiliar contra adultos mayores en Chile repre-
senta una problemática social apremiante. Esta situación pone 
de manifiesto la urgente necesidad de reevaluar y fortalecer las 
estrategias actuales del Estado chileno para abordar este tipo 
de violencia, que atenta contra la salud, el bienestar psicoemo-
cional y los derechos fundamentales de los adultos mayores.

A pesar de los recientes avances legislativos y programas imple-
mentados, antes señalados, las estrategias adoptadas por Chi-
le han demostrado ser insuficientes frente a la magnitud del 
problema. La escasez de recursos humanos especializados y las 
limitaciones técnicas obstaculizan una atención efectiva y una 
cobertura adecuada, dejando a muchos adultos mayores sin el 
apoyo necesario para enfrentar situaciones de violencia en sus 
hogares (SENAMA, 2018).

El enfoque tradicional del sistema judicial chileno en casos 
de violencia intrafamiliar contra adultos mayores se ha carac-
terizado por su naturaleza punitiva, centrándose en el castigo 
al agresor (Jackson y Hafemeister, 2013). Al enfocarse en el 
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agresor, se relegan a un segundo plano las necesidades y expe-
riencias de las victimas adultos mayores afectados (Cano et al, 
2015). Además, persisten obstáculos significativos que dificul-
tan el acceso expedito a la justicia para las víctimas de violencia 
intrafamiliar (Duce et al, 2014), el sistema actual no prioriza, 
de forma satisfactoria, la reparación integral del daño causado 
a las víctimas, lo que puede resultar en una sensación de des-
amparo y falta de resolución para los adultos mayores afecta-
dos (Cavernali Rodriguez, 2017).

Ante estas limitaciones, la Justicia 
Restaurativa emerge como un modelo 
prometedor para abordar la violencia 
intrafamiliar contra adultos mayores 
en Chile. Este enfoque se distingue por 
colocar las necesidades y la voz de los 
adultos mayores afectados en el centro 
del proceso. La justicia restaurativa 
promueve que los agresores reconozcan 
activamente el impacto de sus acciones, 
facilitando espacios seguros para el 
diálogo entre las partes involucradas. 
A diferencia del sistema tradicional, la 
justicia restaurativa busca acciones 
concretas para restablecer la dignidad y 
el bienestar de las víctimas, yendo más 
allá del mero castigo al agresor. 

Ahora bien, es importante señalar que la justicia restaurativa 
no busca reemplazar completamente el sistema judicial 
tradicional, sino ofrecer una vía alternativa y complementaria. 
Lo cual, en casos de violencia intrafamiliar contra adultos 
mayores en Chile podría ser especialmente beneficioso, 
pues contribuiría a reducir las barreras procesales que, a 
menudo, desalientan a quienes se plantean buscar justicia. La 
incorporación de este modelo proporciona un enfoque más 
accesible y menos intimidante para los adultos mayores en 
situación de violencia intrafamiliar.

Además, al mantener un seguimiento más cercano de los casos, 
se posibilita una evaluación continua de riesgos. Esto permi-
tiría la realización de una intervención temprana, actuando 
ante las primeras señales de conflicto, previniendo una posible 
escalada de violencia. En casos donde se hubiesen registrado 
incidentes anteriores, también se propiciaría la activación de 
mecanismos de soporte de manera oportuna, reduciendo la 
probabilidad de que la violencia se repita o se intensifique. Esto 
es particularmente relevante en el contexto de las relaciones fa-
miliares, especialmente en lo referido a violencia intrafamiliar 
contra adultos mayores. En estas situaciones, de no abordarse 

a tiempo o del modo requerido, los patrones de abuso podrían 
arraigarse y empeorar rápidamente mientras que la vulnerabi-
lidad y dependencia de las víctimas con su agresor aumenta.

Otro beneficio que considerar es que, la justicia restaurativa 
posibilita una atención integral al propiciar la integración de 
servicios sociales, de salud mental y jurídicos para una aten-
ción holística. Este enfoque multidisciplinario es esencial para 
abordar las complejas necesidades de los adultos mayores que 
han experimentado violencia intrafamiliar, reconociendo que 
el impacto de la violencia se extiende más allá del ámbito legal 
y afecta múltiples aspectos de la vida de la víctima.

En esta línea, uno de los aspectos más valiosos de la justicia res-
taurativa en este contexto es su potencial para rehumanizar a 
las víctimas, contribuyendo a restaurar la dignidad y el valor de 
los adultos mayores dentro de su entorno familiar y comunita-
rio, aspectos que a menudo se ven severamente afectados por 
la experiencia de la violencia intrafamiliar. Al proporcionar un 
espacio para que las víctimas sean escuchadas y sus necesida-
des sean reconocidas, la Justicia Restaurativa puede ayudar a 
reconstruir y fortalecer el autoestima y sentido de valía de los 
adultos mayores afectados.

La Justicia Restaurativa se presenta, entonces, como una alter-
nativa ética y potencialmente eficaz frente al enfoque punitivo 
predominante en Chile para casos de violencia intrafamiliar 
contra adultos mayores. Su énfasis en la reparación, el diálogo 
y la atención integral a las necesidades de las víctimas podría 
contribuir significativamente a restablecer el bienestar emo-
cional, la estabilidad psicológica y la capacidad relacional de 
los adultos mayores afectados por la violencia intrafamiliar. La 
implementación de este enfoque, sin embargo, requerirá de un 
compromiso institucional sostenido, recursos adecuados y una 
cuidadosa adaptación al contexto chileno para maximizar su 
efectividad. A medida que Chile continúa buscando formas de 
mejorar su respuesta a la violencia intrafamiliar contra adultos 
mayores, la justicia restaurativa ofrece un camino prometedor 
hacia un enfoque más humanizado y centrado en las víctimas.

CONCLUSIÓN Y REFLEXIONES 
FINALES

La violencia intrafamiliar contra adultos mayores en Chile 
constituye un fenómeno de creciente relevancia, especialmen-
te al considerar el envejecimiento poblacional y las profundas 
consecuencias, tanto físicas como psicológicas, que tiene sobre 
la población afectada y el tejido social en su conjunto. A nivel 
jurídico, a pesar de la suscripción de Chile a la Convención In-
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teramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, persisten brechas importantes en la im-
plementación efectiva de políticas de protección. Las estadís-
ticas presentadas a lo largo de este escrito revelan la magnitud 
del problema, sobre todo al considerar que estos datos podrían 
estar siendo afectados por los bajos niveles de denuncias, aso-
ciados frecuentemente al miedo a represalias y al desconoci-
miento de derechos por parte de las víctimas.

Chile ha implementado algunas regulaciones y políticas públi-
cas para dar respuesta a este problema; sin embargo, estas me-
didas no han logrado abordar adecuadamente la complejidad 
y la escala del problema. En este contexto, la justicia restaura-
tiva emerge como una posible alternativa, que busca cambiar 
el modo en que se comprenden los conflictos, y, a partir de eso, 
modificar las estructuras sociales subyacentes que perpetúan 
la violencia.

La justicia restaurativa se presenta 
como un enfoque prometedor para 
abordar la violencia contra adultos 
mayores, ofreciendo una perspectiva 
humanizada y participativa que busca 
satisfacer las necesidades tanto de las 
víctimas como de los infractores. Este 
modelo tiene el potencial de devolver la 
dignidad a los adultos mayores víctimas 
de violencia intrafamiliar, promoviendo 
el reconocimiento del daño causado 
y facilitando acciones concretas de 
reparación.

No obstante, es importante reconocer que, aunque los pro-
gramas de justicia restaurativa han experimentado desarrollo 
y crecimiento, aún enfrentan ciertas limitaciones sin resolver. 
Esto sugiere que es más probable lograr una coexistencia de 
la justicia restaurativa con el sistema de justicia tradicional, en 
lugar de un reemplazo total o una transformación radical del 
sistema existente. 

Al plantear esta coexistencia, surgen preguntas importantes 
sobre cómo podría llevarse a cabo, dado que son perspectivas 
que difieren en elementos sustanciales:

• Los procesos restaurativos no se centran en la inves-
tigación de los hechos, sino en determinar las acciones a 
tomar después de que una persona ha admitido su culpa-
bilidad. Esto implica que muchas de las garantías procesa-
les del sistema tradicional podrían no ser aplicables en el 
mismo grado en un contexto restaurativo.

• La participación en programas restaurativos requie-
re el consentimiento del ofensor y de la víctima, lo que 
constituye una limitación clave. En situaciones donde el 
ofensor niega su responsabilidad, la justicia restaurativa 
no puede operar, por lo que el sistema tradicional retiene 
su función de determinar la comisión del delito y la res-
ponsabilidad del imputado.

• En el caso específico de los adultos mayores, surgen 
desafíos adicionales. Los altos niveles de dependencia y 
los posibles problemas de salud física o mental podrían 
afectar la capacidad de participación plena en los procesos 
restaurativos. Esto plantea la necesidad de desarrollar pro-
tocolos específicos y adaptaciones que garanticen la pro-
tección y la participación efectiva de los adultos mayores 
en estos procesos.

A pesar de estos desafíos, la implementación de la justicia res-
taurativa para abordar los casos de violencia contra adultos ma-
yores no debe descartarse. Por el contrario, la evidencia sugiere 
que este enfoque cuenta con un importante potencial para 
contribuir significativamente a la solución de los problemas 
que enfrentan los adultos mayores en el sistema judicial actual. 
Sin embargo, para que estos planteamientos puedan materia-
lizarse exitosamente, es necesario considerar cuidadosamente 
las recomendaciones derivadas de experiencias internacionales 
y nacionales en el tema.

En esta línea, algunos aspectos para tener en cuenta son:

1. Mejorar la educación ciudadana sobre los beneficios 
de la justicia restaurativa, fortalecer la formación de faci-
litadores y otros agentes clave, e implementar protocolos 
claros de derivación de casos entre el sistema judicial y los 
programas de justicia restaurativa, resultan cruciales para 
sentar bases sólidas. 

2. Adaptar procedimientos y establecer garantías consi-
derando la condición de especial vulnerabilidad que pre-
sentan los adultos mayores. Preservar su seguridad, apoyar 
su participación voluntaria en estos procesos y velar por-
que sus necesidades sean cubiertas de manera integral, son 
elementos medulares que deben cuidarse en el diseño e 
implementación de cualquier programa de justicia restau-
rativa dirigido a esta población.

3. Considerar el papel que pueden desempeñar las re-
des de apoyo comunitario en el éxito de los programas de 
justicia restaurativa para adultos mayores, tales como las 
organizaciones como clubes de adultos mayores u otros 
enfocados en este grupo etario. La integración de estas 
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organizaciones de la sociedad civil con servicios sociales 
existentes y grupos de apoyo para adultos mayores podría 
potenciar su eficacia y sostenibilidad. Esto no solo amplia-
ría el alcance de la justicia restaurativa, sino que también 
fortalecería el tejido social en torno a los adultos mayores, 
creando un entorno más protector y solidario.

4. Implementar estrategias de seguimiento y evaluación 
continua, sistemática y rigurosa de los programas de justi-
cia restaurativa que eventualmente se implementen. Esto 
permitiría identificar buenas prácticas, áreas de mejora y 
adaptar los programas a las necesidades específicas de la 
población adulta mayor en Chile. La recopilación de da-
tos y la investigación metódica y regular sobre los resulta-
dos y procesos de estos programas serían fundamentales 
para informar políticas públicas y asegurar su efectividad a 
largo plazo.

5. Es importante reconocer que la implementación de 
la justicia restaurativa en casos de violencia intrafamiliar 
contra adultos mayores no es solo una cuestión de cambio 
en el sistema judicial, sino que también implica un cambio 
cultural más amplio. Requiere una transformación en la 
manera en que la sociedad chilena percibe y valora a sus 
adultos mayores, así como en cómo se abordan los conflic-
tos familiares. En este sentido, la educación y sensibiliza-
ción de la sociedad en su conjunto sobre el envejecimien-
to, los derechos de los adultos mayores y los beneficios de 
los enfoques restaurativos serán cruciales para el éxito a 
largo plazo de estas iniciativas.

En síntesis, la justicia restaurativa aplicada a casos de violencia 
intrafamiliar con participación de adultos mayores represen-
ta una vía auspiciosa para contribuir a la mejora del sistema 
judicial. Los beneficios anticipados, que abarcan desde mejo-
rar el acceso a la justicia, hasta la reparación individual y sana-
ción colectiva, pudiendo llegar a mejorar la vida de los adul-
tos mayores y fortalecer el tejido social, justifican la inversión 
de recursos y esfuerzos en esta dirección. Al emprender este 
camino, Chile no solo estaría abordando un problema social 
crítico, sino que también se posicionaría a la vanguardia en la 
protección integral de los derechos de sus ciudadanos mayores.

No obstante, para que se produzcan 
resultados sostenibles en el tiempo, el 
tránsito hacia la justicia restaurativa debe 
realizarse de manera reflexiva, crítica y 
responsable. Un cambio de paradigma 
de tal profundidad requiere revisar 
prácticas arraigadas y vencer inercias 
culturales favorables al statu-quo. La 

implementación exitosa de un modelo 
donde se incluya la justicia restaurativa, 
en coexistencia con el sistema tradicional, 
requiere un enfoque multidimensional que 
involucre no solo al sistema judicial, sino 
también a la comunidad, los servicios 
sociales y la sociedad en su conjunto. El 
desafío es grande, pero la transición hacia 
un sistema de justicia más equitativo y 
humanizado posee cierto potencial que 
podría ser bueno considerar. 
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INTRODUCCIÓN
 
La infracción de la ley, por parte de adolescentes, es una proble-
mática presente en el contexto actual de Chile, por una parte 
por las preocupantes cifras, y por otra, por la necesidad de bus-
car alternativas que vayan con los lineamientos internacionales 
de Derechos del Niño, para un trato respetuoso y restaurativo 
hacia jóvenes infractores. 

El año 2021, el índice de delitos graves cometidos por adoles-
centes entre 12 y 17 años fue de 40,96 (Abujatum, 2023), que 
si bien muestra una disminución respecto a años anteriores, no 
deja de ser alarmante. Según datos entregados por Carabineros 
a la Defensoría de la Niñez, los delitos asociados al uso de ar-
mas en adolescentes, ha aumentado de un 4% en el año 2018 
a 7% al año 2022, a su vez, ha aumentado la proporción de 
delitos de alta connotación pública y delitos violentos, dentro 
de aquellos se encuentra el alza del delito de lesiones leves, de 
un 13,5% a un 30,5% desde el año 2019 a mayo del año 20221.

La visión socioeducativa 
como motor de cambio en 
la justicia restaurativa.
Autores: Sarai Jaramillo y Javiera Porcel. 
Curso: Políticas Crimen, Seguridad y Justicia.
Profesora: Pablo Carvacho y Catalina Droppelmann.

PROPUESTA DE POLÍTICA PÚBLICA

Las cifras anteriores, no sólo son alarmantes, sino que también 
demuestran que la delincuencia juvenil es un fenómeno que 
se ha ido agravando en el tiempo, si bien algunas cifras han 
disminuido, como la cantidad de ingresos de adolescentes al 
sistema penal, de 33.836 en 2018, 20.194 en 2021 (Defensoría 
de la Niñez, 2022), la naturaleza de los delitos ha cambiado, 
aumentando el porte de armas, y cambiando del hurto al robo 
con lesiones leves.

Sin dudas, es importante cuestionar cuáles son las motivacio-
nes tras estos cambios, es entendido que el crimen, y la que 
también es conocida como la violencia urbana, son unos fe-
nómenos multicausales (Obando, et al, 2020), y un factor de 
interés a analizar en el siguiente ensayo, es el de la educación y 
la deserción escolar, no sólo como un gatillante para que los jó-
venes infrinjan la ley, sino también como un factor transversal, 
tanto como causa como parte de la solución.

1. Información encontrada en la Defensoría de la Niñez, publicada el 28 de septiembre del año 2022: https://www.defensorianinez.cl/numero-de-adolescentes-impli-
cados-en-delitos-ha-bajado-en-los-ultimos-anos-pero-estos-se-concentran-en-un-grupo-de-ellos-y-se-vuelven-mas-violentos-y-graves/
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Para poder lograr la visión anterior, el rol del Estado es funda-
mental. Ya sea a través de sus grandes instituciones, como el 
Servicio Nacional de Menores y el Ministerio de Educación, 
pero también del involucramiento de la sociedad en su con-
junto, a través del desarrollo de una conciencia y valor de la 
reinserción y del componente educativo, en términos de que 
todo contribuye a crear desarrollo y progreso compartido. 

El presente trabajo busca evaluar la labor que ha tenido el 
Programa de Justicia Juvenil: Apoyo Socioeducativo para Jó-
venes Infractores de Ley (ASE) de SENAME y MINEDUC, 
y su pertinencia en el contexto de la reinserción en jóvenes in-
fractores. En primer lugar, se presenta la discusión teórica en 
torno a la delincuencia juvenil y la justicia restaurativa, luego 
se muestra una descripción del programa, analizando los resul-
tados del proceso de evaluación y monitoreo de DIPRES, para 
finalmente hacer una propuesta de mejora.

LA JUSTICIA RESTAURATIVA PARA 
JÓVENES INFRACTORES DE LA LEY

La delincuencia es considerada un fenómeno social, en déca-
das anteriores se solían considerar características fenotípicas 
atribuibles para delinquir (Melossi, 2018), pero luego estas 
ideas se fueron descartando ya que aumentaban los prejuicios 
y xenofobia y no podía realmente probar causalidad. Posterior 
a esta idea, se comenzó a estudiar el crimen como un fenómeno 
multicausal (Valdenegro, 2005) ligado a los sistemas ecológicos 
de socialización, y además, también se atribuye a las brechas 
de desigualdad (Jiménez, 2005), que destruyen o dificultan los 
procesos de socialización conjuntos (Fernández, 2017). 

Al interior del mismo fenómeno, existen aristas de amplia 
complejidad, una de ellas es la delincuencia juvenil. En Chile, 
consiste en que jóvenes menores de 18 años cometen alguna 
infracción de la ley, y estos pueden comprender entre los 14 
y 17 años 11 meses y 29 días. Este grupo etario, al encontrar-
se aún considerado infancia, complejiza de alguna forma la 
discusión sobre las medidas que el sistema de justicia debería 
adoptar, ya que el encarcelamiento de menore de edad, no sólo 
atenta con la Convención de Derechos del Niño (CDN) sino 
que también significa una pérdida de experiencias normativas, 
desarrollo de experiencias fundamentales para su etapa de cre-
cimiento, pérdida de oportunidades de aprendizaje, de desa-
rrollo de habilidades sociales, entre otros (Mulvey & Schubert, 
2012). En otras palabras, la privación de libertad debería ser la 
última opción al buscar soluciones para los jóvenes infractores 
(Droppelmann, et al, 2018).

En la práctica, la delincuencia juvenil es bastante compleja y 

presenta una serie de problemas que afectan de alguna forma, 
el desarrollo de los adolescentes o bien la toma de tomar deci-
siones ante las medidas a adoptar. El primer problema es ver la 
delincuencia juvenil como respuesta a factores internos atri-
buidos al adolescente “la política en cuestión «problematiza 
el delito juvenil», vinculándolo a causales principalmente 
relacionadas con factores internos de los jóvenes infractores 
de ley —esencialmente asociados a patologías mentales a la 
base del problema— y en aspectos microsociológicos, redu-
ciendo lo social a una comprensión de familia disfuncional 
y perteneciente a un contexto vulnerable, naturalizando de 
esta manera un concepto de sujeto-joven homogéneo y segre-
gador” (Reyes & Durán, 2018, p.10), en base a aquella idea, es 
que se dejan de lado los factores sociales, como las profundas 
brechas sociales que pueden llevar a un joven a delinquir y se 
torna reduccionista e incluso prejuicioso, el verlo sólo como 
una respuesta a un ambiente familiar inestable.

Un segundo problema, tiene que ver con 
la teoría del etiquetado,  que quiere decir 
que los términos utilizados para describir o 
clasificar a una persona, pueden determinar 
su autoidentidad y comportamiento 
(Abreu, 2019). El etiquetar a adolescentes 
como delincuentes, puede llevar a que 
esto forme parte de su identidad, y que, 
por una parte sea una puerta de entrada 
para continuar delinquiendo por ser 
una forma de validación entre pares y a 
causa de un ambiente social vulnerable, 
y por otra parte, puede cerrar puertas a 
oportunidades futuras porque aquella 
etiqueta carga prejuicios sociales. 

Es debido a lo anterior que se hace necesario distanciarse de 
una justicia punitiva y encontrar otras formas para tratar la 
delincuencia juvenil. La justicia restaurativa, es un enfoque 
que busca alejar el fenómeno del crimen de una respuesta pu-
ramente castigadora desde el sistema de justicia, y aproximar 
una vía alternativa para lograr justicia para todos los actores 
involucrados, tanto ofensores, víctimas y la comunidad (ONU, 
2020). Este nuevo enfoque, busca ser participativo y comuni-
cativo, donde un tercero que es neutral y preparado, es decir 
un profesional especializado en el tema, identifica el daño en 
todas sus dimensiones y genera propuestas que lo reparen (Mi-
randa, et al, 2019). Es coherente pensar, que la justicia restau-
rativa es una buena aproximación para tratar la delincuencia 
juvenil, puesto que, contempla a los ofensores, que en este caso 
son menores de edad, y sus circunstancias, buscando así, que 
la responsabilidad que deben tomar por sus actos, no sea dañi-
na para su desarrollo como seres humanos, y que en el futuro 
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vuelvan a reincidir en delitos, esta vez como adultos. 

Este enfoque, se ha tenido en 
consideración los últimos años en el 
sistema de justicia chileno, y se han 
creado distintos programas y normativas 
para tratar el fenómeno de los jóvenes 
infractores con la complejidad efectiva que 
tiene y se puedan hacer intervenciones 
pertinentes. En definitiva, la vulnerabilidad 
social y las características  de  la  oferta  
social  existente  son  elementos  a 
considerar para observar la factibilidad 
que tiene en el contexto nacional, la 
aplicación del principio de necesidades 
criminógenas como criterio efectividad de 
las intervenciones (Díaz, 2012). 

Dentro de los diferentes focos que pueden tomar las inter-
venciones, los ligados a temas educativos cobran especial im-
portancia. Existen estudios que demuestran que la deserción 
escolar, e incluso la baja en la oferta escolar, aumenta las proba-
bilidades de la delincuencia juvenil (Toledo, 2022), por lo que 
medidas como la jornada escolar completa, o colegios que tie-
nen todos los niveles mínimos educativos incorporados en su 
oferta, colaboran a que la deserción escolar disminuya, y por 
ende, las posibilidades de delinquir, ya que los establecimien-
tos educativos, de alguna forma, alejan a los adolescentes de 
los entornos de vulnerabilidad y de los círculos que los pue-
den llevar a infringir la ley (Cárdenas, 2010). Por otra parte, 
la deserción escolar en jóvenes infractores, lleva también a una 
dificultad de poder incorporarse posteriormente a las activi-
dades laborales, y a la sociedad en sí, por lo que también es un 
factor relevante en la reinserción social. Es por ello que existen 
programas especializados en esta materia, uno de ellos será ana-
lizado a continuación.

PROGRAMA DE JUSTICIA JUVENIL: 
APOYO SOCIOEDUCATIVO PARA 
JÓVENES INFRACTORES DE LEY 
(ASE)

A partir del año 2007, a través de la implementación de la Ley 
de Responsabilidad Penal Adolescente N°20.084 (LRPA), se 
inicia un nuevo enfoque de intervención socioeducativa para 
jóvenes infractores de ley. En su artículo N°20 señala que el fin 
de estas sanciones buscan que la responsabilidad de los adoles-
centes por hechos delictuales que hayan cometido sean efecti-
vas, y por tanto se introduce como parte de la sanción recibida 

la intervención de tipo socioeducativa conducente a la integra-
ción social. Esta sanción considera una aplicación educacional 
para medidas de régimen cerrado o privado de libertad, y tiene 
por fin la garantía de continuidad de estudios de enseñanza bá-
sica, media y especializados (Ley N°20.084).  Por tanto, desde 
el inicio de la nueva normativa, el Estado avanza en instalar 
escuelas en regiones que proveen este servicio educativo. El de-
safío principal consistía en adaptar las dinámicas de los centros 
privativos de libertad para adolescentes, a través de la creación 
de espacios destinados para la educación regular y formal. Sin 
embargo, el desafío mayor estaba relacionado con otro factor, 
el abandono del sistema educativo de parte de los adolescentes 
y la alta incidencia en desescolarización. Esto se explica, por-
que el rezago escolar, es una condición de los jóvenes y ado-
lescentes infractores de ley que se encuentran en situación de 
encierro (Durand Campos, 2022).

El abandono escolar es definido como “la interrupción de 
la escolaridad obligatoria en educación básica o media, por 
parte de niños, niñas y jóvenes” (Cortés & Portales,  2019). 
El impacto del abandono escolar en los jóvenes redunda en el  
aumento del factor de riesgo de caer en pobreza y por lo tanto, 
priva o disminuye el acceso a servicios de cuidado, salud física, 
integración a redes sociales (capital social), apoyo institucio-
nal, vínculos significativos, entre otros. Sin embargo, que un 
joven o adolescente llegue a tomar una decisión de abandono 
del ciclo educativo, no corresponde a un hecho repentino, sino 
que responde a razones evaluadas con tiempo, en las que  in-
fluyen componentes de frustración en el ámbito educativo, ya 
sea por repitencia, estar expuestos a situaciones de estrés que 
pueden afectar el rendimiento y la prevalencia de abandono. 
Además, la interrupción de la trayectoria educativa, lamenta-
blemente tiende a concentrarse mayoritariamente en jóvenes 
y adolescentes provenientes de contextos vulnerables a nivel 
social. La pobreza genera mayor probabilidad de deserción 
educativa (Richards, 2017). 

Dado los antecedentes que presenta el diagnóstico educativo 
de jóvenes y adolescentes privados de libertad, el Estado a tra-
vés de SENAME y MINEDUC, realizan esfuerzos para miti-
gar estos efectos que repercuten en la reinserción social juvenil. 
Y considerando el impacto de la dimensión socioeducativa y 
generación de habilidades para la permanencia en el sistema 
educacional, que se crea el programa de Apoyo Socioeducati-
vo (ASE), el cual busca resolver el problema de la inasistencia 
y deserción escolar para adolescentes y jóvenes sancionados y 
formalizados en programas y centros de SENAME.
 
Este programa (ASE) inicia con un diagnóstico individual pe-
dagógico, que tendrá como resultado la elaboración de un Plan 
Educativo Individual para generar el plan de trabajo con cada 
adolescente o joven. El programa considera dos componen-
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tes, el primero tiene como objetivo la nivelación de estudios 
curriculares y reforzamiento escolar que permita a los jóvenes 
continuar sus estudios en establecimientos educacionales o a 
través del sistema de exámenes libres, y el segundo tiene por 
objetivo el potenciar habilidades cognitivas y de competencias 
instrumentales para la continuidad educativa, también consi-
dera el incentivo de participación en actividades que permitan 
la revinculación en instancias de educación formal (SENA-
ME,2021:5 y 6).

El programa ASE, al igual que muchos 
otros, ha sido sometido sistemáticamente 
a revisión por mecanismo de Monitoreo 
y Seguimiento de la Oferta Pública de 
parte de la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda. Este instrumento 
permite realizar un análisis de desempeño 
del programa, a través de la evaluación de 
sus dimensiones, indicadores y resultados. 
También revisa el comportamiento de 
la ejecución presupuestaria, gasto por 
subtítulos, los componentes del gasto 
asignado, evolución de la cobertura 
por beneficiario, con su respectivo 
desagregado regional y finalmente el 
análisis de indicadores de propósito y 
complementarios.

Dentro de los principales hallazgos del proceso de Monitoreo 
y Seguimiento del año 2022, se observa que en la dimensión de 
focalización y cobertura, la población beneficiada, no da cuen-
ta de criterios que deben cumplir los adolescentes y jóvenes 
sancionados para ser atendidos por el programa en el año. En 
cuanto a la dimensión de eficiencia y ejecución presupuestaria, 
no detalla estimación de gasto de tipo administrativo. Y res-
pecto a la eficacia, en el indicador de propósito N°1, relaciona-
do con el “porcentaje de adolescentes egresados del programa 
ASE que son incorporados a procesos escolares”, aumentó de 
un 62% para el año 2021, a un 72% para el año 2022, indicando 
así un mejor desempeño del programa respecto del año ante-
rior. Sin embargo, se observa que en el indicador de propósito 
N°2, el cual se relaciona con “el porcentaje de adolescentes 
egresados del Programa ASE que cumplen su Plan de Traba-
jo Pedagógico”, presenta una disminución de su desempeño 
para el año 2022 con un 38%, respecto del 2021 con un 48% . 
Es decir, este segundo indicador no cumple con el criterio de 
pertinencia y/o calidad, y como consecuencia no es posible 
evaluar su cumplimiento respecto al año anterior. 

En cuanto a los indicadores complementarios, el que mide “el 
porcentaje de adolescentes ingresados a programas ASE que 

cuentan con diagnóstico psicopedagógico antes de los 30 
días desde la fecha de su ingreso”, presenta una disminución 
para el año 2022 con un 47%, respecto del 2021 con un 55%. 
El efecto de esta cifra, es su imposibilidad de evaluar, dado que 
el indicador no cumple en pertinencia y/o en calidad. Misma 
situación se reitera con el indicador complementario 2, el cual  
mide “porcentaje de adolescentes atendidos en el programa 
ASE que a través de la gestión de redes acceden a instancia 
educativa formal”, que en el año 2021 obtuvo un 54%, y para 
el año 2022 un 41% (DIPRES, 2022:2-5).

Dentro de las recomendaciones emitidas por el equipo evalua-
dor de DIPRES desde el ámbito de focalización, se sostiene 
que el programa debe actualizar el sistema de información res-
pecto de la situación de sus beneficiarios. De esta manera, se 
permitirá tener una mejor descripción de la población benefi-
ciaria. Por otro lado, en cuanto a eficacia del programa, se reco-
mienda mantener una periodicidad de los indicadores (ibid).

Los problemas observados a nivel de control y monitoreo del 
Estado respecto a ASE, parecen indicar que el problema persis-
te respecto a la situación de egreso del programa y la continui-
dad del plan de trabajo educativo de los jóvenes y adolescentes. 
Según antecedentes reportados el año 2019 en el estudio del 
Hogar de Cristo y Unicef, se cifró a un total de 360 mil meno-
res de 18 años excluidos del sistema escolar (Ciper Chile, 2019). 
Para el año 2022, la cifra fue menos alentadora, según registros 
de SENAME para ese año, de 3 mil adolescentes infractores de 
ley, un tercio de ellos no estaba matriculado (Colegio de Profe-
sores, 2023). De esta manera, ante los sostenidos antecedentes 
críticos, se hace necesario avanzar en mejores mecanismos para 
prevenir la deserción escolar en este grupo juvenil objetivo y 
que por lo tanto, contribuyan a un mejor proceso de reinser-
ción social.

PROPUESTA DE SOLUCIÓN: UNA 
MIRADA DESDE LOS DOCENTES Y 
ESTUDIANTES

Ante la problemática presentada de la deserción escolar en 
jóvenes y adolescentes infractores de ley, se hace necesario 
reflexionar acerca de posibles propuestas de solución. Enten-
diendo los efectos de la deserción pueden ser múltiples, extra 
escolares o intraescolares, es preciso ahondar en una mirada 
que contemple directamente a los jóvenes y adolescentes recep-
tores de la educación, pero también considerar la participación 
de los profesores como figuras claves en el proceso de aprendi-
zaje y por consecuencia, de la retención educacional.

En primer lugar, respecto de la perspectiva de apoyo directo a 
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los jóvenes y adolescentes, es pertinente recoger los hallazgos 
obtenidos en la investigación abordada por la Pontificia Uni-
versidad Católica de Valparaíso y UNESCO, quienes presen-
taron los resultados del análisis y evaluación del Programa de 
Tutorías Pedagógicas, en torno a estrategias didácticas dirigi-
das a fortalecer el rol del profesor jefe en la promoción de la 
retención escolar, a través de potenciar el vínculo profesor-es-
tudiantes, junto con el desarrollo de habilidades que permi-
tan el acompañamiento pedagógico. El impacto de la tutorías 
realizadas desde el año 2020, en colaboración con la Escuela 
de Pedagogía (EPE) y el Instituto de Historia de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso (PUCV), junto al MINE-
DUC, demostró que la aplicación de la estrategia permite una 
mayor  participación e incorporación de los intereses del estu-
diantado en la construcción de las sesiones de tutoría. Además, 
el fortalecimiento de los vínculos educativos, mejoró la adhe-
sión a la experiencia escolar, mientras flexibiliza la experiencia 
la implementación del programa con adaptación al contexto 
de cada estudiante.

Aplicar esta metodología, reforzándola en programa ASE, 
puede ser de gran utilidad, considerando que los jóvenes y ado-
lescentes  infractores de ley, provienen de contextos o núcleos 
familiares desorganizados (por diferentes motivos) que los 
mantiene en una situación de desprotección y falta de guía. La 
incorporación de un tutor puede devolver la imagen de adul-
to significativo, que cumpla el rol de referente para la toma de 
decisiones en el contexto educativo, como para un plan de vida 
en reinserción social. 

Otro de los hallazgos de esta experiencia, 
sugiere la importancia de conformar 
equipos de tutores pedagógicos 
en diversidad de disciplinas y de la 
conformación de comunidades de 
aprendizaje profesional, junto con apoyo 
para equilibrar el trabajo pedagógico y 
administrativo, además de resguardar la 
motivación de los tutores (PUCV, 2023).

Una segunda propuesta,  considera una experiencia compara-
da de México. Sobre el papel de la deserción escolar y el rol del 
docente, pero esta vez considerando competencias emociona-
les (2022). El estudio de caso tiene relevancia, al considerar que 
México tiene la tasa de deserción escolar más alta en América 
Latina y en países OCDE. Según cifras reportadas sólo entre 
los  años 2018-2019, se tiene registro que 675,918 estudiantes 
desertaron del ciclo educativo (DGPPyE, 2019). Por tanto este 
país, ha buscado diferentes estrategias en materia de política 
pública para garantizar y promover el acceso a la educación, 
junto con mejorar las tasas de retención escolar.
 

El estudio  (2022) plantea que la mayoría de las aproximacio-
nes teóricas que buscan investigar sobre deserción escolar lo 
hacen centrándose en aspectos pedagógicos, infraestructura 
para mejorar la experiencia del estudiante, sin embargo, faltan 
estudios centrados en la perspectiva emocional del docente y 
su impacto en los estudiantes. De los hallazgos, se concluyó 
que las competencias de autonomía emocional como alegría, 
optimismo, responsabilidad y capacidad, como competencias 
sociales de respeto, solidaridad y asertividad permiten identi-
ficar un perfil docente óptimo para entablar una relación cer-
cana con el estudiante y que favorezca su permanencia en la 
trayectoria educativa. 

Al considerar esta experiencia para introducirla en el programa 
ASE, se observa la necesidad de mejorar el proceso de selección 
de perfil docente para los planes de estudios. Donde no solo 
sea necesario obtener una oferta de profesores de calidad y con 
competencias profesionales altas, sino también abordar la di-
mensión emocional, con habilidades que permitan el vínculo 
entre los estudiantes considerando el contexto en el cual ellos 
están insertos. Para lograrlo, pueden existir dos vías, o mejorar 
el proceso de captación de profesionales de la educación, con la 
incorporación de requisitos y pruebas psicológicas para cons-
truir un perfil óptimo, o bien capacitar de manera continua a 
los docentes que ya son parte del programa. 

Ambas propuestas permiten abordar una estrategia de mejora 
para el programa ASE, desde una estrategia de tutorías y de 
habilidades emocionales, pero con foco en el docente. Lo po-
sitivo de estas propuestas es que son extrapolables a otros con-
textos educativos, y contribuir así no solo a la mejora en el pro-
ceso de aprendizaje y reinserción de los jóvenes y adolescentes 
infractores de ley, sino también en incorporar soluciones desde 
la perspectiva de la justicia restaurativa, proponiendo alterna-
tivas que no sólo se encargan de que el joven infractor pague, 
sino que también pueda seguir siendo un miembro activo de la 
sociedad para así, prevenir la reincidencia. 
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